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mencionada ciudad de la pro-
vincia de Córdoba. (Pági-

na 4891.>

5.-Del señor diputado Vittar y

otros: expresar adhesión a los

legisladores miembros de la

Comisión Bicameral Investi-
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y Torturas de la Legislatura
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-En Buenos Aires, a los once dios del mes
de diciembre de 1973, a la hora 15 y 55:

1

PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Busacca). - Continúa la sesión.
Por Secretaria se va a dar lectura del plan

de labor propuesto por la Comisión de Labor
Parlamentaria para la sesión del día de la fecha.

Sr, Secretario (Roeamora). - El plan de tra-
bajo propuesto es el siguiente: primero: dicta-
men número 6 relativo al proyecto de ley sobre
impuesto al valor agregado; segundo: dictamen
n ;mero 5 referente al proyecto de ley sobre
impuestos 'internos; tercero: dictamen número
3, que contiene el proyecto de ley relativo a la
creación de un tributo sobre premios de juegos;
cuarto: dictamen número 4, proyecto de ley
sobre impuesto de sellos; y quinto: orden del
día 346, proyecto de ley por el que se dispone
la instrumentación de los documentos de cré-
dito en formularios oficiales.

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar el
plan de labor propuesto para la sesión de la fecha.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - La Presidencia
quiere advertir a los se :ores diputados que al
comenzar cada sesión, si no hubiera quórum,
se precederá a pasar lista. Lo mismo se hará
cuando haya que votar y no hubiese número
suficiente para ello.

2

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha
considerado el mensaje y proyecto de ley dei
Poder Ejecutivo por el cual se instituye el im-
puesto al valor agregado; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja
Ja sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado i, Cámara de Diputados, etc.

TITULO 1

Objeto, yoirto y nacimiento del hecho imponible

Objeto

Artículo 1° - Establécese en todo el territorio
de la Nación, un impuesto que se aplicará sobre:

a) Las ventas de cosas muebles situadas o
colo, adas en el territorio del país efec-
tuadas por los sujetos indicados en los
me¡ os a), b), d) y e) del artículo 49,
con las limitaciones señaladas en el se-
gun lo párrafo de dicho articulo,

b) Las obras, las locaciones y las presta-
cior, s de servicios, incluidas en el ar-
ticulo 39, realizadas en el territorio de
la nación;

e) Las importaciones definitivas de coses
mu teles.

Art. 29 - A los fines de esta ley se considera
venta:

a) Te,1a transferencia entre vivos, a titulo
encroso, que importe la transmisión del
dominio de cosas muebles (venta, per-
mta, dación en pago, expropiación, id-
ju.,cación por disolución de suciedades,
ap,rtes sociales y cualquier otro acto
qu conduzca al mismo fin), incluida la
in< nrporacián de cosas muebles en los
ca os de locaciones, prestaciones de ser-
vios o realización de obras.

,;o se considerarán ventas las trans-
fe encías que se realicen como conse-
cu^ncia de reorganizaciones de socieda-
d( o fondos de comercio comprendidas
cr el articulo 76 de la ley de impuesto
a las ganancias. En estos supuestos, los
saldos de impuestos existentes en las
e> presas reorganizadas, serán coniputa-
bi<s en la o las entidades continuadoras;

b) L, desafectación de cosas muebles de la
a,tividad gravada con destino a uso o
c,,nsumo particular del o los titulares
d..- la misma;

c) L,s operaciones de los comisionistas,
consignatarios u otros que vendan o
compren era nombre propio pero por
eienta de terceros.

Art, li' - Se encuentran alcanzadas por el
impuestc de esta ley las obras , las locaciones y
las pres aciones de servicios que se indican a
continua, ián:

a) Los trabajos en general realizados direc-
lamente o a través de terceros sobre in-
,nueble ajeno. A estos efectos se en-
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tenderá por trabajos en general a las
construcciones de cualquier naturaleza,
las instalaciones -civiles, comerciales e
industriales-, las reparaciones y los tra-
bajos de mantenimiento y conservación.

Cuando como consecuencia de los tra-
bajos realizados resulten bienes suscep-
tibles de tener individualidad propia
antes de su transformación en inmuebles
por accesión, el valor presunto de la
locación correspondiente quedará com-
prendido en el inciso c);

b) Las obras efectuadas directamente o a
través de terceros sobre inmueble pro-
pio cuando éstos se vendan dentro de los
dos (2 ) años de efectuadas aquéllas. En
dichos casos será de aplicación lo dis-
puesto en el segundo párrafo del inciso
anterior.
Se entenderá por obras a todas las

mejoras (construcciones, ampliaciones,
instalaciones) que no impliquen meros
trabajos de reparación, conservación o
mantenimiento;

c) La elaboración, construcción o fabrica-
ción de una cosa mueble -aun cuando
adquiera el carácter de inmueble por ac-
cesión- por encargo de un tercero, con
o sin aporte de materias primas, ya sea
que la misma suponga la obtención del
producto final ó simplemente constituya
una etapa en su elaboración, construc-
ción, fabricación o puesta en condiciones
de utilización;

el) Las locaciones y prestaciones de servi-
cios que se indican en la planilla anexa
a'. presente artículo en cuanto no estu-
vieren incluidas en los incisos prece-
dentes.

Sujeto

Art. 4c- Son sujetos pasivos del impuesto
quienes:

a) Hagan habitualidad en la venta de cosas
muebles, realicen actos de comercio ac-
cidentales con las mismas o sean herede-
ros o legatarios de responsables inscri-
tos; en este último caso cuando enajenen
bienes que en cabeza del causante hubie-
ran sido objeto del gravamen;

b) Realicen en nombre propio, pero por
cuenta de terceros, ventas o compras;

c) Importen definitivamente cosas muebles
a su nombre, por su cuenta o por cuenta
de terceros;

d) Realicen obras o presten servicios gra-
vados;

e) Sean locadores de cosas, obras o servi-
cios, cuando la locación se encuentre
gravada.

Adquirido el carácter de sujeto pasivo del im-
puesto en los casos le los incisos a), b), d) y e)
serán objeto del gnvamen todas las ventas de
cosas muebles reía Tonadas con la actividad de-
terminante de su ( ondición de tal, con prescin-
dencia del carácter que revistan las mismas pa-
ra la actividad.'

Así mismo, son i,sponsables directos del pago
del impuesto que orresponda a sus comprado-
res o locatarios no inscritos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 20, los responsables
inscritos que real¡, en ventas o locaciones de las
indicadas en el ap,,rtado e) del artículo 39.

Nacimient, del hecho imponible

Art. 59-El impuesto es adeudado:

a) En el casc de ventas desde el momento
de la entrega del bien o acto equiva-
lente;

b) En el caso de prestaciones de servicios y
de tocacio : es de obras y servicios -ex-
cepto los comprendidos en el inciso c)-,
desde el tcomento en que se termina la
ejecución o prestación, salvo que las
mismas s: efectuaran sobre bienes en
cuyo caso el gravamen se adeudará des-
de la ent ega de tales bienes;

c) En el cas de trabajos sobre inmuebles
de tercer s, desde el memento de la
aceptación, del certificado de obra, par-
cial o tor:,l, o de la percepción total o
parcial d( : precio o de la facturación, el
que fuere anterior;

d) En el cas, de locación de cosas, desde el
momento en que se devengare el pago;

e) En el ca, n de mejoras sobre inmuebles
propios que se vendan dentro de los dos
(2) años le realizadas aquéllas, desde el
momento de la venta del inmueble;

f) En el ca:.o de importaciones, desde el
momento en que ésta sea definitiva;

g) En los casos previstos en el último pá-
rrafo del artículo anterior, desde el mo-
mento d ' la entrega del bien o finali-
zación d, la locación.

TITULO II

Liquidación

Base imponible

Art. 69-El precio neto de la venta, de la
locación o de L prestación de servicios será el
que resulte de a factura o documento equiva-
lente extendido por los obligados al ingreso del
impuesto , neto ile descuentos • y similares efec-
tuados de acuerdo con las costumbres de plaza.
En caso de ef:-ctuarse descuentos posteriores,
éstos serán con:.iderados según lo dispuesto en
el artículo 89.
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Cuando no exista factura o documento equi-
valente, o ellos no expresen el valor corriente
de plaza, se presumirá que éste es el valor com-
putable, salvo prueba en contrario.

En el supuesto de los casos comprendidos en
el articulo 29, inciso b) y similares, el precio
computable será el fijado para operaciones nor-
males efectuadas por el responsable o, en su
defecto, el valor corriente en plaza.
Son integrantes del precio neto gravado -aun-

que se facturen o convengan por separado- y
aun cuando considerados independientemente no
se encuentren sometidos al gravamen:

1 Los servicios prestados juntamente con
la operación gravada o como consecuen-
cia de la misma, referidos a transporte,
limpieza, embalaje, seguro, garantía, co-
locación, mantenimiento y similares.

2. Los gastos financieros (intereses, comi-
siones y similares).

Tratándose de expropiaciones, el monto de la
indemnizaciónse considerará precio neto gra-
vado.

En los casos previstos en el articulo 39, aparta-
do b), el precio neto gravado será la proporción
que, del convenido entre las partes, corresponda
a la obra objeto del gravamen, Dicha proporción
no podrá ser inferior al importe que resulte de
aplicar al precio total la relación de los respecti-
vos costos determinados de conformidad con las
disposiciones de la ley del impuesto a las ganan-
cias, en tales casos, si la venta fuera con pago
diferido y se Pactaran expresamente intereses,
éstos no integrarán el precio de venta gravado.

El impuesto de esta ley no integra el precio
neto de la venta, la locación o la prestación de
servicios gravados.

Débito fiscal

Art. 79 - A los importes totales de los precios
netos de las ventas, locaciones, obras y presta-
ciones de servicios, gravados a que hace referen-
cia el artículo 69, imputables al período fiscal
que se liquida, se aplicarán las alícuotas que fija
la ley para las operaciones que dan origen a la
,.iquidación que se practica.

Al impuesto así obtenido se le adicionará el
que resulte de aplicar a las devoluciones, resci-
siones, descuentos, bonificaciones o quitas qup,
respecto del precio neto de venta, se logren en
dicho período, la alicuota a la que en su mo-
mento hubieran estado sujetas las respectivas
operaciones. A estos efectos se presumirá, sin
admitirse prueba en contrario, que los descuen-
tas, bonificaciones y quitas operan en forma
proporcional al precio neto de venta y al- im-
puesto facturado.

Crédito fiscal

Art. 8.4. Del impuesto determinado por-apli=
ración de lo dispuesto en el artículo anterior, los
responsables restarán:
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a) El gravamen que, en el período fiscal
que se liquida, se les hubiera facturado
por compra o importación definitiva de
bienes, locaciones y prestaciones de ser-
vicios y hasta el límite del importe que
surja de aplicar sobre los montos totales
netos de las prestaciones, compras o lo-
cationes o, en su caso, sobre el monto
imponible total de importaciones defini-
tivas, la alícuota a la que dichas opera-
ciones hubieran estado sujetas en su
oportunidad o aquella que corresponda
aplicar a las operaciones que se liqui-
dan, la que resulte menor.
Sólo darán lugar al cómputo del cré-

dito previsto precedentemente las cpm-
pras o importaciones definitivas, las
locaciones y las prestaciones de servicios,
en la medida en que se vinculen con las
operaciones gravadas, cualquiera fuese la
etapa de su aplicación.
En ningún caso dará lugar a cómputo

de crédito fiscal alguno el gravamen que
se hubiera liquidado a los adquirentes de
acuerdo con lo dispuesto en el segundo
párrafo del articulo 20, salvo cuando se
trate del caso previsto en el tercer pá-
rrafo del artículo 18;

b) El gravamen que resulte de aplicar a los
importes de los descuentos, bonificacio-
nes, quitas, devoluciones o rescisiones
que, respecto de los precios netos de ven-
ta, se otorguen en el período fiscal por
ventas, locaciones, prestaciones de servi-
cios y obras gravadas, la alícuota a la que
dichas operaciones hubieran estado suje-
tas, siempre que aquéllos estén de acuer-
do con las costumbres de plaza, se factu-
ren y contabilicen. A tales efectos rige la
presunción establecida en el segundo
párrafo in fine del articulo anterior.

Art. 99 - Cuando las compras, importaciones
definitivas, locaciones y prestaciones de servicios
que dan lugar al crédito fiscal se destinen indis-
tintamente a operaciones gravadas, exentas, no
gravadas o gravadas a distintas alícuotas y su
apropiación a unas u otras no fuera posible, el
cómputo respectivo se determinará siguiendo las
normas del artículo anterior y en- función al
monto 'de las respectivas operaciones del año
fiscal correspondiente, salvo lo dispuesto en el
articulo siguiente.

Art. 10.-Tratándose de inversiones en bie-
nes de uso, el cómputo del crédito fiscal respec-
tivo se efectuará en tres (3) cuotas anuales y
consecutivas a partir del período de habilitación
del bien. A tales efectos, la inversión se divi-
dirá en tercios y para cada uno de éstos será
de aplicación lo dispuesto en los artículos 89 y 99,
a los fines de la respectiva imputación anual.

En caso de venta del bien antes de transcurrido
elplazo de tres (3) años, corresponderá compu-
tar en el ejercicio en que ésta se realice las
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cuotas anuales aún no imputadas, siendo de apli-
cación a dichos finos lo di,pu isti en los ar-
ticules 89 y 99.

Art. 11.-Los responsables cuya actividad
habitual sea la compra a consumidores finales
no inscritos de bienes usados para su posterior
venta o la de sus partes, podrán computar como
crédito de impuesto el que surja de aplicar sobre
el precio pagado por el consumidor o sobre el
precio al que efectúan la adquisición, el que sea
menor, la alícuota vigente para el bien a la fecha
en que el consumidor hubiese realizado su propia
adquisición.

Tal cómputo tendrá lugar siempre que el con-
sumidor aporte la factura que respalde su ad-
quisición, la misma sea de fecha posterior al
31 de diciembre de 1974 y en ella no se dis-
crimine impuesto. La precitada factura deberá
quedar en poder del revendedor como documento
indispensable para acreditar la procedencia del
cómputo.

Comisionistas o consignatarios

Art. 12. - Quienes vendan en nombre propio
bienes de terceros -comisionistas, consignatarios
u otros-, considerarán valor de venta para tales
operaciones el facturado a los compradores, sien-
do de aplicación a tal efecto las disposiciones
del articulo 69. El crédito de impuesto que como
adquirentes les corresponda se computará apli-
cando la pertinent¿. alícuota sobre el valor neto
liquidado al comitente, salvo que este último
fuese un responsable no inscrito, en cuyo caso
no habrá lugar a dicho crédito. El comitente
inscrito será considerado vendedor por el valor
neto liquidado en la cuenta del intermediario.
Para el cómputo de los valores referidos no se
considerará el impuesto de esta ley.

Serán tenidos por vendedores de los bienes
entregados a su comitente, quienes compren bie-
nes en nombre propio por cuenta de éste, consi-
derándose valor de venta el total facturado al
comitente y aplicándose a tales efectos las dispo-
siciones del artículo 69. Su crédito de impuesto
por la compra se computará de conformidad
con lo dispuesto por el articulo 89.

En ambos casos son de aplicación las demás
disposiciones referidas al cómputo del crédito
fiscal que no se opusieran a lo previsto en el
presente artículo.

Saldos a favor

Art. 13, -El saldo de impuesto a favor del
contribuyente que resultare por aplicación de lo
dispuesto en los artículos precedentes no será
reintegrable y sólo podrá utilizarse para futuros
pagos de este impuesto.

Cuando el saldo a favor surja de operaciones
contempladas en el inciso b), del artículo 39, el
mismo sólo podrá ser utilizado contra operacio-
nes de la misma índole.

La limitación establecida en los párrafos pre-
cedentes no afecta la libre disponibilidad de los

saldos acreedores emergentes de ingresos direc-
tos o que surj.in por aplicación de lo dispuesto
en el inciso fi del articulo 27.

Determina ión de la base de imposición
en importaciones

Art. 14.-En el caso de importaciones defi-
nitivas, la alí .uota se aplicará sobre el precio
normal definido para la aplicación de los dere-
chos de importación , al que se agregarán todos
los tributos a la importación o con motivo de
ella.

Art. 15. - [lo corresponderá el ingreso del
gravamen cuando se trate de reimportación defi-
nitiva de co r os muebles a las que les fuera
aplicable la exención de derechos de importa-
ción y demás tributos prevista en el artículo 141
de la Ley de Aduana.

En el caso de reimportación definitiva de co-
sas muebles a las que les fuera aplicable la
exención par ial de derechos de importación y
demás tributas prevista en el articulo 141 bis
de la Ley de Aduana, a los efectos de la deter-
minación de la obligación fiscal se considerará
que en tal momento sólo se importa definitiva-
mente lo qur- en forma originaria hubiera sido
admitido ten,poralmente.

En ambos c osos , el monto que se hubiera rein-
tegrado en -oncepto del presente impuesto a
raíz de la re.mportación, será computable como
crédito del ir.ipuesto en la declaración anual co-
rrespondient» al ejercicio fiscal de la —impor-
tación, en la medida que lo permitan las normas
que rigen el crédito fiscal.

Po-,iodo fiscal de liquidación

Att. 16. - El impuesto resultante por aplica-
ción de lo d.-;puesto en los artículos 79 a 13 se
liquidará y abonará -sobre la base de declara-
ción jurada efectuada en formulario oficial-
por ejercicio comercial si se llevan anotaciones y
se practican balances comerciales anuales, y por
año calenda ¡a cuando no se den las citadas cir-
cunstancias. En el caso de importaciones defini-
tivas, el impuesto se liquidará y abonará junta-
mente con I ., liquidación y pago de los derechos
de importación.

La Dirección General Impositiva podrá exigir
el ingreso de importes a cuenta del impuesto
,que se deb:, ingresar por el periodo fiscal, los
que se determinarán sobre la base de las com-
pras y venta.:; realizadas en el mismo, atendiendo,
en su caso , los plazos mpdios usuales de cobranza.

TITULO III

Inscrlpciim . Efectos y obligaciones que genera.

Responsables no Inscritos . Inscripción

de responsables

Art. 17. - Los sujetos pasivos del impuesto
mencionada :; en el artículo 49 deberán inscribirse
en la Dirección General Impositiva en la forma
y tiempo c;ue la misma establezca.
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No están obligados a la inscripción a que se
refiere el párrafo anterior, aunque podrán optar
por hacerlo:

a) Los importadores, únicamente en rela-
ción a las importaciones definitivas que
realicen;

b) Los comerciantes cuyas operaciones gra-
vadas del periodo fiscal inmediato ante-
rior no superen los límites que fije el
Poder Ejecutivo en la forma y condicio-
nes que el mismo establezca , asumiendo
en estos casos la calidad de responsables
no inscritos, Adquirida la calidad de res-
ponsable inscrito, la misma se mantendrá
hasta el cese de operaciones o hasta que
por dos (2) ejercicios consecutivos estas
últimas no superen los mencionados li-
mites, en cuyo caso se podrá solicitar a
la Dirección General Impositiva la can-
celación de la inscripción con efecto para
los periodos posteriores;

e) Quienes sólo realicen operaciones exen-
tas en virtud de las normas de los ar-
tículos 25 y 27.

La liberáción a que se refiere el inciso b) del
párrafo anterior en ningún caso alcanzará a los
responsables que a continuación se indican:

1) Quienes efectúen las locaciones y/o pres-
taciones de servicios que se indican en
los incisos a), e) y d) del artículo 39 y
quienes realicen ventas de cosas muebles
de su propia producción, elaboración y/o
fabricación, cuando las operaciones del
período inmediato anterior, superen los
límites que a tal efecto fije el Poder
Ejecutivo en la forma y condiciones que
el mismo establezca, deb`éndose tener en
cuenta estos límites para el ejercicio de
la opción a que hace referencia el inciso
b) in fina del párrafo anterior.

2) Quienes realicen las obras a que- hace
mención el inciso b) del articulo 39,

3) Quienes realicen ventas de cosas mue-
bles que hubieran importado definitiva-
mente a su nombre o a nombre de ter-
ceros.

4) Quienes realicen ventas de cosas muebles
cuya producción, elaboración o fabrica-
ción encargaran a terceros, si hubieran
aportado a estos ú ltimos elementos ma-
teriales -principales o accesorios- para
utilizar o incorporar en la respectiva
locación.

5) Quienes realicen en nombre propio, pero
por cuenta de terceros, ventas o compras.

6) Los herederos y legatarios de responsa-
bles inscritos, en los casos contemplados
en el inciso a) del artículo 49.

L,es deberes y obligaciones previstos por esta
lerpara los responsables inscritos serán aplica-
bles a:
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1) Los responsables obligados a inscribirse,
desde el momento en que reúnan las con-
diciones que configuren tal obligación,

2) Los responsables no obligados a la ins-
cripción que optaran por inscribirse, a
partir del momento en que la misma se
otorgue. La liquidación del impuesto en
estos casos se determinará de conformi-
dad con las normas de los títulos Il y
111 por las operaciones efectuadas desde
la fecha de otorgamiento de la inscrip-
ción.

Efectos de la inscripción p de su cancelación

Art. 18. - Todu responsable no inscrito que
se convirtiera en responsable inscrito, podrá
computar en la declaración jurada del período
en que tal hecho ocurra el crédito por impuesto
a que dieran lugar los bienes de cambio y/o
materias primas y/o productos semielaborados
en existencia al comienzo del ejercicio fiscal,
siguiendo a tal efecto las normas del artículo 8.

En los casos previstos en el inciso 2), del úl-
timo párrafo del artículo anterior, se tendrá por
comienzo del ejercicio fiscal la fecha de otorga-
miento de la inscripción.

Así mismo, tendrá derecho al cómputo del im-
puesto que se le hubiera facturado en virtud de
lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo
20 -neto de las deducciones que correspondan
por bonificaciones , descuentos y quitas-, por los
bienes de cambio y/o materias primas y/o pro-
ductos semielaborados en existencia al comienzo
del ejercicio a que hace referencia el párrate
anterior.

En el caso de tratarse de responsables que se
vieran obligados a inscribirse por haber supe-
rado el límite de operaciones, este cómp^ito pro-
cederá siempre que la inscripción se cumpliera
dentro de los términos que con carácter general
hubiera fijado la Dirección General Impositiva
para tales casos.

Todo responsable inscrito que optara por ad-
quirir la calidad de responsable no inscrito de-
berá proceder a la liquidación del impuesto por
las operaciones gravadas realizadas hasta el mo-
mento de otorgarse la cancelación de su número
de inscripción , reintegrando el impuesto que por
los bienes de cambio, materias primas y/o pro-
ductos semielaborados en existencia a dicha
fecha hubiese oporthnamente computado.

Así mismo, debérá liquidar e ingresar sobre
e' monto de dichas existencias el impuesto a que
se hace referencia en el segundo párrafo del
artículo 20.

Responsables inscritos - Sus obligaciones -
Operaciones con otros responsables inscritos

- Art. 19. - Los responsables inscritos que efec-
túen ventas, locaciones o prestaciones de ser-
vicios gravadas a otros responsables inscritos,
deberán , discriminar en la factura o documento
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equivalente el gravamen que recae sobre la ope-
ración, el cual se calculará aplicando sobre el
precio neto indicado en el artículo 69 la alícuota
correspondiente.

En estos casos se deberá dejar constancia en
la factura o documento equivalente de los res-
pectivos números de inscripción de los respon-
sables intervinientes en la operación.

Operaciones con responsables no inscritos

Art. 20. - Los responsables inscritos que
efectúen ventas, locaciones o prestaciones de
servicios a responsables no inscritos, deberán
discriminar en la factura o documento equiva-
lente el gravamen que recae sobre la operación,
siguiendo a tales efectos las normas del artículo
anterior y dejando constancia de su número de
inscripción.

Los responsables inscritos que efectúen ventas
o locaciones indicadas en el inciso c) del ar-
tículo 39 a responsables no inscritos, deberán
liquidar y discriminar en la factura o documento
equivalente, además del impuesto a que se hace
referencia en el párrafo anterior, el que corres-
ponda al comprador o locatario, el cual se esta-
blecerá aplicando la alícuota pertinente sobre el
porcentaje que establezca el Poder Ejecutivo del
precio neto indicado en el artículo 69.

La falta de discriminación establecida prece-
dentemente no exime al vendedor o locador del
ingreso del gravamen que corresponde al com-
prador o locatario.

Gravamen correspondiente a responsables
no inscritos

Art. 21. -Los responsables inscritos liquida-
rán e ingresarán el impuesto resultante por apli-
cación de lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo anterior, previa deducción de la
parte de dicho impuesto contenida en las boni-
ficaciones , descuentos , quitas y devoluciones que
por ese tipo de operación se hubieran acordado
en el período fiscal, y siempre que los mismos
estuvieren de acuerdo con las costumbres de
plaza, se facturen y contabilicen.

A los efectos de las deducciones precitadas se
presumirá sin admitir prueba en contrario que
los descuentos , bonificaciones y quitas operan
proporcionalmente a los conceptos facturados.

Este impuesto se ingresará en la forma y pla-
zos que determine el Poder Ejecutivo.

Operaciones con consumidores finales
no inscritos

Art. 22.-Cuando un responsable inscrito
realice ventas, locaciones o prestaciones de sep-
vicios gravadas a consumidores finales no ins-
critos, no deberá discriminar en la factura o
documento equivalente el gravamen que recae
sobre la operación. Además, no deberá liquidar
ni ingresar el impuesto a cargo del comprador

previsto en los artículos anteriores. El mismo
criterio se aplicará con sujetos cuyas operacio-
nes se encuentren exentas.

Se presumirá, sin admitirse prueba en con-
trario, que toda factura extendida a un no ins-
crito en la que e efectúe discriminación de iin-
puesto, no corresponde a consumidores finales ni
a sujetos exent(,s, dando lugar por lo tanto al in-
greso del impuesto a que se refiere el articulo
20, segundo párrafo.

Sólo se podrá., considerar operaciones con con-
sumidores final .s no inscritos aquellas que reú-
nan las condiciones que al respecto fije la regla-
mentación.

Res,,onsables no inscritos

Art. 23. - L.,s responsables no inscritos no
podrán discriminar el impuesto de esta ley en
las facturas o documentos equivalentes que

emitan.

Incum,,limiento de la obligación
de facturar el impuesto

Art. 24. - 1,1 incumplimiento de la obligación
establecida en los artículos 19 y 20 hará presu-
mir, sin admi^irse prueba en contrário, la falta
de pago del impuesto , por lo que el compra-
dor no tendrn derecho al crédito a que hace
mepción el artículo 89 ni podrá practicar los
cómputos que prevé el artículo 18, primero y
tercer párrafo:. Toda enajenación de un respon-
sable no inscrito, no respaldada por las respec-
tivas facturas de compra o documentos equiva-
lentes, determinará su obligación de ingreso del
gravamen sol re el monto de tales enajenaciones
a la • alicuot;, correspondiente, sin derecho a
cómputo de crédito fiscal alguno, Cuando las
enajenaciones, estén respaldadas por facturas de
compra o documentos equivalentes emitidos por
responsables inscritos; sin la constancia del im-
puesto a que se refiere el segundo párrafo del
artículo 20, el responsable no inscrito deberá
ingresar el ir puesto que como adquirente le hu-
biese corres Fondido según lo prescrito en dicha
norma.
Lo dispuesto en el párrafo precedente no im-

plica dismim ición alguna en las obligaciones de
los responsables inscritos.

Registraciones

Art. 25. - El.decreto reglamentario dispondrá
las normas n que se detberá ajustar la forma de
emisión de facturas o documentos equivalentes,
así como lai registraciones que deberán Llevar
los responsables.

TITULO IV

Exenciones

Art. 26.--Estarán exentas del impuesto esta-
blecido por la presente ley, las ventas, las loca-
ciones indicadas en el apartado c) del artículo
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39 y las importaciones definitivas que tengan por
objeto las cosas muebles que se clasifican en las
partidas de la Nomenclatura de Bruselas que se
indican en la planilla anexa a este artículo, con
las observaciones que en cada caso se formulan.

Tratándose de las locaciones indicadas en el
apartado c) del artículo 39, la exención sólo al-
canza a aquéllas en las que la obligación del
locador sea la entrega de una cosa mueble com-
prendida en el párrafo anterior.
La exención establecida en este artículo no

será procedente cuando el sujeto responsable
por la venta o la locación la realice en forma
conjunta y complementaria con locaciones o
prestaciones de servicios gravadas.

Se excluye de lo dispuesto en el párrafo an-
terior las ventas directas de combustibles con
precio oficial de venta.

Art. 27.-Quedan exentos del gravamen de
esta ley:

a Las importaciones definitivas de merca-
derias y efectos de uso personal y del
hogar, efectuadas con franquicias en ma-
teria de derechos de importación, con
sujeción a los regímenes especiales re-
lativos a: despacho de equipaje e inci-
dentes de viaje de pasajeros; personas
lisiadas; inmigrantes; científicas y téc-
nicos argentinos; personal del servicio
exterior de la Nación; representantes di-
plomáticos acreditados en el país y cual-
cuier otra persona a la que se le haya
dispensado ese tratamiento especial;

b) Las importaciones definitivas de merca
decías, efectuadas con franquicias en ma-
teria de derechos de importación por las
instituciones religiosas, asociaciones y
entidades civiles de asistencia social, ca-
ridad, beneficencia, educación e instruc-
ción, científicas, literarias, artísticas,
gremiales y las de cultura física e inte-
lectual;

c) Las Importaciones definitivas de mues-
tras y encomiendas, exceptuadas del
pago de derechos de importación;

rl) La elaboración de recetas farmacéuticas
magistrales, en general;

e) Los trabajos en general realizados, direc-

f)

tamente o a través de terceros, sobre in-
mueble ajeno, destinados a vivienda qye
encuadre en la definición de «vivienda
económicas que establezca el decreto re-
glamentario y las obras alcanzadas por
el inciso b), del artículo 39 que encua-
dren en la precitada definición;
Las exportaciones. Los exportadores po-
drán computar contra el impuesto que
en definitiva adeudaren por sus opera-
ciones gravadas, el impuesto que por
bienes, servicios y locaciones que desti-
naren efectivamente a la exportación o
a cualquier etapa en la consecución de
la misma, les hubiera sido facturado,

1
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en la medida en que el mismo esté vincu-
lado a la exportación y no hubiera sido
ya utilizado por el responsable.

Si la compensación permitida en el
párrafo anterior no pudiera realizarse o
sólo se efectuara parcialmente, el saldo
de crédito de impuesto resultante les se-
rá acreditado contra otros impuestos a
cargo de la Dirección General Impositiva
o en su defecto les será reintegrado.

El incumplimiento de los requisitos y obliga-
ciones establecidos en los regímenes a que se
alude en los incisos a), b) y c), dará lugar a que
renazca la obligación de los responsables de
hacer efectivo el pago del impuesto que corres-
ponda en el momento en que se verifique dicho
incumplimiento.

Art. 28. - Cuando la venta, la importación
definitiva, la locación o la prestación de servi-
cios, hubieran gozado de un tratamiento prefe-
rencial en razón de un destino expresamente
determinado y posteriormente el adquirente,
importador o locatario de los mismos se lo cam-
biara, nacerá para dicho adquirente, importador
o locatario, la obligación de ingresar dentro de
los diez (10) días hábiles de realizado el cambio
la suma que surja de aplicar sobre el importe de
la compra, importación o locación -sin deduc-
ción alguna- la alícuota a la que la operación
hubiese estado sujeta en su oportunidad de no
haber existido el precitado tratamiento.

En los casos en que este último consistiese en
una rebaja de tasa, la alícuota a emplear será
la que resulte de detraer de la que hubiera co-
rrespondido, de no existir la afectación a un des-
tino determinado, aquella utilizada en razón del
mismo.

No se considerará que implica cambio de des-
tino la reventa que se efectúe respetando aquel
que hubiere dado origen al trato preferencial.
En estos casos el nuevo adquirente asumirá las
mismas obligaciones y responsabilidades que él
o los anteriores.

Los ingresos previstos por este artículo serán
computables en las liquidaciones de los res-
ponsables inscritos en la medida que lo autoricen
las normas que rigen el crédito fiscal.

TITULO V

Tasas

Art. 29. -La alícuota general del impuesto
será del trece por ciento (13 %), salvo que se
tratara de los casqs contemplados por el artículo
siguiente.

Art. 30.- Estarán gravadas con una tasa del
veintiuno por ciento (21 %), las ventas, las lo-
caciones indicadas en el apartado e) del artículo
39 y las importaciones definitivas, que tengan
poi ebJete 4es cosas muebles que se clasifican
en las partidas de la Nomenclatura de Bruselas
que se indican en la planilla anexa a este artícu-
lo, con las observaciones que en cada caso se
formulan.
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Tratándose de las locaciones indicadas en e]
apartado c) del articulo 39, la tasa señalada sólo
alcanzará a aquellas en las que la obligación del
locador sea la entrega de una cosa mueble com-
prendida en el párrafo anterior.

TITULO VI

Disposiciones generales

Art. 31. - A los efectos de esta ley no se
admitirán tratamientos discriminatorios en lo
referente a tasas o exenciones que tengan como
fundamento el origen nacional o foráneo de los
bienes.

Art. 32. -El Poder Ejecutivo queda facul-
tado para modificar las listas anexas a los ar-
tículos 39, 26 y 30 mediante incorporaciones o
eliminaciones, a los fines de promover u orientar
la actividad económica o cuando sea conveniente
para contener aumentos en los precios de los
artículos de primera necesidad en el mercado
interno. Así mismo, facúltase al Poder Ejecutivo
a reducir hasta en un cincuenta por ciento
(50 %) las tasas establecidas por los artículos
29 y 30. Anualmente se dará cuenta al Honora-
ble Congreso del uso de las presentes atribu-
ciones.

Art. 33. - El gravamen de esta ley se regirá
por las disposiciones de la ley 11.683 (texto or-
denado en 1968 y stis modificaciones), y su apli-
cación, percepción y fiscalización estará a cargo
de la Dirección General Impositiva, quedando
facultada la Administración Nacional de Adua-
nas para la percepción del tributo en los casos
de ¡ni taciones definitivas.

Art.t- Las disposiciones de la presente ley
entrarán en vigor a partir del 19 de enero de
1975 inclusive.

Derógase la ley 12.143 (texto ordenado en
1972 y sus modificaciones) para los hechos im-
porriblP que prevé y que se produzcan con
posteri edad al 31 de diciembre de 1974.

TITULO VII

Disposición transitoria

Art. 3455.'- Facúltase al Poder Ejecutivo para
disponer las medidas que a su juicid'resultaren
necesaris^a los fines de la transición entre las
formas de imposición que substituye. esta ley y
el gravamen por ella creó o. 1

En los casos en que con arreglo a regímenes
que tenganpor objeto la promoción ctorial o
regional,, sancionados con anterioridad al 25 de
mayo de 1973, se hubieran otorgado tratamien-
tos preferenciales en relación al gravamen
derogado por el artículo anterior, el Poder Eje-
cutivo dispondrá los alcances que dichos trata-
mientos tendrán respecto del tributo que se crea
por la presente ley, a fin de asegurar los dere-
chos adquiridos, y a través de éstos la continui-
dad de los programas emprendidos.

Cuando dicho:, regímenes hubieran sido san-
cionados ecn p^,sterioridad al 25 de mayo de
1973, el Poder Ejecutivo deberá reglamentar
la aplicación a,tomática de tales tratamientos
preferenciales n relación al impuesto de la
presente ley, fijando los respectivos alcances en
atención a la; particularidades inherentes al
nuevo gravamen. Igual tratamiento se apli-
cará al régime., instaurado por el decreto ley
19.640/72.

Art. 36. - C muniquese al Poder Ejecutivo.

Car os Palacio Deheza. - Rodolfo
E luardo Desperbasques. - Santia-
go Francisco Díaz Ortiz. - Mario
Haydée A. de Literas. - Roque An-
traio Vergara. - Salvador F. Bu-
sn(,ca. - Pedro Nicolás Martínez.
- Hugo Ranzón Lima. - Tomás
Fedro Arana. - Mario Anselmo
1 tllada.

En disidenc a:

Ric trdo Ramón Balestra. - Angel
Moral.

En disidencia parcial:

Antonio A. Trdccoli. - Leopoldo M.
::uárez. - Rubén Francisco Raba-
nal. - Joaquín Tula Durán.

En disidenc ,a total:

Hcrtor Raúl Sandler.

PLANIL..A ANEXA AL ARTtCL 7,

Locaciot ,c5 y/o prestaciones de se :'v fries

1) Efectuad. apor bares , restaurantes , cantinas, sa-
lones de té, confiterías , servicios de comedor y
bar en c ches y medios de transporte terrestre
o sus est . ,ciones, y en general, locales donde se
consuma,, comidas y bebidas, excepto los ubica-
dos en establecimientos industriales , comerciales
o de ens ñanza primaria , media, superior o uni-
versitaria oficiales o privados reconocidos ofi-
cialment,' , en cuanto sean de uso exclusivo para
el persoi a l y/o en su caso el alumnado.

2) Efectuad a s por salones de baile, discothiques,
cabarets , boites y similares.

3) Efectuadas por hoteles , hosterías , pensiones, hos-
pedajes, moteles y similares.

4) Efectuadas por posadas , hoteles y alojamientos
por hor:.

5) Efectuado por salan s de billares , bolos y jue-
gos mee micos , exce to los destinados exclusi-

- vamente a niños.
6) Efectuad a s por casas de baños, masajes y si-

milares.
7) Efectuac.,s por piscinas de natación Y gimnasios,

excepto las de clubes comprendidos en el inciso
f) del artículo 20 de la ley de ganancias.

8) Efectuadas por peluquerías , salones de belleza
y similares , excepto el corte de cabello y la
rasuraci .Sn con navaja de la barba y/o bigote.

9) Efectua,as por playas de estacionamiento o ga-
rajes y similares.
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10) Efectuadas por tintorerias, excepto las indus-
triales.

Ii) De cosas muebles o semovientes, excluidos avio-
nes y embarcaciones.

12) De carpas, toldos, sombrillas y otros bienes en
playas o balnearios y similares.

13) De depósito, conservación o guarda de bienes
dei hogar y de uso personal.

14) De pensionado, entrenamiento, aseo y peluqueria
de animales.

15) De inmuebles para recreo, veraneo, conferencias,
reuniones, fiestas y similares.
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16) De reparación, mantenimiento y limpieza de
bienes muebles, excluidos aviones y embarca-
ciones.

17) De decoración de inmuebles afectados a la vi-
vienda.

18) De boyes en studs.
19) Destinados a preparar o coordinar trabajos u

obras sobre inmuebles, tales como los realizados
por arquitectos, ingenieros, coordinadores, super-
visores, proyectistas y similares, salvo los des-
tinados a vivienda que encuadre en la defini-
ción de vivienda económica. que establezca
el decreto reglamentario.

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 26

T tXtO

01.01 Caballos, asnos y mulos, vivos ..........................................
OL.02 Animales vivos de la especie bovina, incluso los del género búfalo ....,
01.03 Animales vivos de la especie porcina ............. ....................
01,04 Animales vives de las especies ovina y caprino ..................... ...
01.05 Aves de corral, vivas ...................................................
0'..06 Otros animales vivos ...................................................
0'3.01 Carnes y despojos comestibles de los animales comprendidos en las par-

tidos 01.01 a 01.04, ambas inclusive, frescos, refrigerados o congelados
02.02 Aves de corral muertas y sus despojas comestibles (excepto los hígados),

O es 6A VA cros es

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones,
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

frescos, refrigerados o congelados ..................................... Sin exclusiones.

02.03 Hígados de aves de corr 1, frescos, refrigerados, congelados, salados o
en salmuera .. _ ...............................................:.......

02.04 Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, refrigerados o congelados
02.05 Tocino con, exclusión del gnue tenga partes magras (entreverado), grasa

de cerdo y grasa de aves de corral sin prensar ni fundir, ni extraídas
por medio de disolventes, frescos, refrigerados, congelados, salados a en
salmuera, secos o ahumados ...........................................

00,00 Carnes y+ despo¡os comestibles de cualquier clase (con exclusión de los
hígados de aves de corral), salados o en salmuera, secos o ahumados

f!z_Tt Pescados frescos '.v ".vos c mr'.ertes), refrigerados o congelados ..........
CI. 02 Pescados secos. salados o en salmuera; pescados ahumados , incluso cocl-

dos artes o durante el ahumado .......................................
03.03 Mariscos y demás crustáceos y moluscos ( incluso separados de su capa-

razón o conchui, frescos (vivos o muertos), refrigerados , congelados

secos, salados o en salmuera; crustáceos sin pelar , simplemente cocidos
en agua ............................. ..............................

04.01 Leche y nata, frescas, sin concentrar ni azucarar .......................
01 OZ Leche y nata conservabas, concentradas o azucaradas ..................

.........................................................04.03 Manteq uilla
04.04 Quesos y reouesón ................................................. _...

04.05 Huevos de ave y yemas de huevo, frescos, desecados o conservados de
otra forma, azucarados o no ...........................................

04.06 Miel natural ........................ _.... _......,........ ......... ,...

05.01 Pelo humano, en bruto, incluso lavado y desgrasado; desperdicios de
pelo humano ........ ........ ..... --- ................ ... ..............

05.02 Cerdas de jabrll y de cerdo; pelo de tejón y otros pelos para cepillerla;
desperdicios de dichas cerdas y pelos ............................... j.

1)5.53 Comes y sus desperdicios, incluso en capas con o sin soporte de otras

Sin exclusiones.
Sin exclusiones

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Frescos, refrigerados a
congelados, únicamente.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Frescos, enfriados a con-
geladas; únicamente-

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

materias ......... ......... ..... ....... .....r........................... Sin exclusiones.
05.04 Tripas, vejigas y estómagos de animales (excepto los de pescado),

enteros o en trozos ... _ ...............................................
05.05 Desperdicios de Pescados ................................................

05.06 Tendones y nervios; recortes y otros desperdicios análogos de pieles

sin curtir ..............................................................

05.07 Pieles y otras partes de aves provistas de sus plumas o de su plumón,
plumas y partes de plumas ( incluso recortadas ), plumón, en bruto o
simplemente limpiados, desinfectados o preparados para su conserva-
ción; polvo y desperdicios de plumas o de partes de plumas ..........

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones,

Asr

Si4{ exclusiones.
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05.08 Huesos y núcleos córneos, en bruto, desgrasados o simplemente prepara-
dos (pero sin recortar en forma determinada), acidulados o desgtatí-
nizados; polvo y desperdicios de estas materias ................ ....

05.09 Cuernos, astas, pezuñas, uñas, garras y picos, en bruto o símplev.ente
preparados, aunque sin recortar en forma determinada, incluid-v; los
desperdicios y polvo; barbas de ballena y de animales similares, el, bru-
to o simplemente preparadas, pero sin recortar en forma detern, nada.
comprendidas sus barbillas y desperdicios ...................... .....

05.14 Ambar gris, castóreo, algalia y almizcle; cantáridas y bilis, incluso dese-

cadas; substancias animales utilizadas para la preparación de pro lucios
farmacéuticos, frescas, refrigeradas, congeladas o conservadas prvisio-
nalmente de otra forma ........................................ .....

05.15 Productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra.'. par-
tidas; animales muertas de los capítulos 1 o 3. impropios para el con-
sumo humano .................................................. ......

06,01 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tuberosas, brotes y rizomas, en reposo
vegetativo, en vegetación o en flor ......

06.02 Las demás plantas y raíces vivas, incluidos los esquejes e injertos .,

07.01 Legumbres y hortalizas , en fresco o refrigeradas ......................
07.03 Legumbres y hortalizas en salmuera o presentadas en agua sldfurosa

o adicionadas de otras substancias que aseguren provisionalmente su
conservación , pero sin estar especialmente preparadas para su c ..nsumo
inmediato ...................................................... .......

07.05 Legumbres de vainas secas, desvainadas, incluso mondadas o partidas
07.06 Raíces de mandioca, arrurruz, salep, batatas, boniatos y demá, raíces

y tubérculog similares, ricos en almidón o inulina, incluso dr':,ecados
o troceados; médula de sagú .........................................

08.01 Dátiles, plátanos, piñas (ananás), mangos, mangostanes, aguacates, gua-
yabas, cocos, nueces del Brasil, anacardos o marañones, frescos o secos,
con cáscara o sin ella ............. .......................... .......

08.02 Agrios , frescos o secos . ...................................... .......
08.00 Higos , frescos e secos .. ......... ... .. .. .... ................... ...
08. G4 Uvas y pasas ............. ............... ..................... .... ..
08.05 Frutos de cáscara (distintos de los comprendidos en la partid 08.01),

frescos o secos , incluso sin cáscara o descortezados ........... ........
08.0E Manzanas , peras y membrillos, frescos ... ...................... ........
08.07 Frutas de hueso, frescas ................ ...................... ........
08.08 Bayas frescas ........... .......... .. .................... ,... ....
08.09 Las demás frutas frescas ............. _..,. _....... ,.,........ ... _,...
08.10 Frutas cocidas o sin cocer, congeladas , sin adición de azúcar . ....
08.12 Frutas desecadas ( distintas de las comprendidas en las parti(us 08.01

a 08.05, ambas inclusive ) .......... ......................... ........
09.01 Café , incluso tostado o descafeinado ; cáscara y cascarilla de café; suce-

dáneos de café que contengan caté, cualesquiera que sean la¡ propor-
ciones de la mezcla ............ .............................

09.02 Té .............. .............................................. .........
09.03 Yerba mate ......... .............. .........
10.01 Trigo y morcajo o tranquillón ................................ ........
10.02 Centeno ....................................................... .........

10.03 Cebada . ................... ... .........................................

10.04 Avena ........................................ .............ti.. ........

10.05 Maíz . ........ .... ....... .......... ....... :............. ......
10.06 Arroz ............................ .......................... .........

10.07 Alforfón , mijo, alpiste y sorgo; los demás cereales ........... .. ......

11.01 Harinas de cereales .......................................... .........

11.02 Grañones. sémolas; granos mondados, perlados, partidos, aplastados (in-
cluso los copos), excepto el arroz descascarillado, abrillantado, pulido
o partido; gérmenes de cereales, Incluso sus harinas ....... ..........

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Excluidos los correspon-
dientes a las especies de
floricultura,

Excluidos los correspon-
dientes a las especies de
floricultura.

Sin exclusiones.

Aceitunas en salmuera
únicamente.

Sin exclusiones.

Sir. exclusiones.

Plátanos, frescos con cás-
cara, únicamente

Sin exclusiones,
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones,
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin cocer, únicamente

Sin exclusiones,

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Las de maíz, trigo, cente-

no o avena, únicamente.

Grañones a sémolas de
maíz, trigo o centeno,
únicamente.
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11.03 Harinas de las legumbres secas clasificadas en la partida 07.05 .........

12.01 Semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados ....................
12.02 Harinas de semillas y de frutos oleaginosos, sin desgrasar , excepto la

de mostaza ............................................................

'.2.03 Semillas, esporas Y frutos, para la siembra ............................
12.04 Remolacha azucarera (incluso en rodajas) en fresco, desecada o en polvo;

caña de azúcar .......................................................
12.0,5 Raíces de achicoria, frescas o desecadas, incluso cortadas, sin tostar ....
12.06 Lúpulo (conos y lupulino) .............................................

12.07 Plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las especies utilizadas
principalmente en perfumería, medicina o en usos insecticidas, para-
sicticidas y análogos, frescos o secos, incluso cortados, triturados b pul-
verizados ..............................................................

12.08 Algarrobas, frescas o secas, incluso trituradas o pulverizadas; huesos
de frutas y productos vegetales empleados principalmente en la ali-
mentación humana, no expresados ni comprendidos en otras partidas

12.00 Paja y cascabillo de cereales, en bruto, incluso picados ..............
:2.10 Remolachas, natos, raíces forrajeras; heno, alfalfa, esparceta, trébol,

coles (arrajeras, altram.uces, vezas y demás productos forrajeros análogos

13,01 Materias primas vegetales tintóreas o curtientes .......................
14.01 Materias vegerales emplearlas principalmente en costaría o espartería

(mimbre, cara. bambú, roten, junco, rafia. paja de cereales limpiada,
blaar;ueada o teñida, cortezas de tilo y análogos) ....................

14.02 Materias vegecies empleadas principalmente como relleno ( miraguano,
crin vegetal, crin marina y similares), incluso en capas con soporte de
otras materias o sin él ...........................................:....

14.03 Materias vegetales empleadas principalmente en la fabricación de esco-
bar y cepillos (sorgo, piasava, grama, tampico y análogos), incluso tor-
cidas o en haces ...................................... :.

:9 05 Productos de o-, . _getal no expresados ni comprendidos en otras
partidas .................................................. _......

15.01 Manteca, otras grasas Ce cerdo y grasas de aves de corral , prensadas, fun-
dides o extraídas -nr ,nadie de disolventes ..........................

15.02 Sebos (de las especies bcvi ca, ovina y caprino ) en bruto, fundidos o
extraídos por medio de disolventes, incluiddos los sebos llamados
.primeros ........................................ .. ...... .. ...

15.07 Aceites vegetales fijes. fluidos o concretos, brutos, purificados o refinados
1510 Acidas grasos indust:!ales, aceites ácidos procedentes del refinado, alcoho-

les grasos industriales ...................................... .........

15.13 Margarina, sucedáneos de la manteca de cerdo y demás grasas alimen-
ticias preparadas ......................................................

15.15 Ceras de abejas y de otros insectos, incluso coloreadas artificialmente ..

t

10.01 Embutidos de carnes, de despojos comestibles o de sangre ..............
16.02 Otros preparados y conservas de carnes o de despojos comestibles ......

13.04 Preparados y conservas de pescado, incluido el caviar y sus sucedáneos

17.01 Azúcares de remolacha y de caña, en estado sólido ....................
19.03 Pastas alimenticias ......................................................
19.07 Panes, galletas de mar y otros productos de panadería ordinaria, sin

adición de azúcar, miel, huevos, materias grasas, queso o fruta ......

4761
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Harina de poroto, única.
mente.

Sin exclusiones.

Harina de soja ( o soya),
únicamente.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Frescas, únicamente.
Conos de lúpulo , única-

mente.

Frescos, únicamente.

Frescos o secos, única-
mente.

Sin exclusiones.

Frescos, secos y limpios,
únicamente.

En bruto, únicamente.

Limpias, únicamente.

En bruto y limpias, 0ni-
camente,

Sin exclusiones.

Plantas y sus partes en
bruto, únicamente.

Manteca de cerdo y grasa
de cerdo derretida, co-
mestibles, únicamente.

Sebos comestibles , única-
mente.

Comestibles, únicamente.

Vitamina F [ácido lino-
leico o linólico (alfa y
beta)1, ácido linolénico,
ácido araquidónico, úni-
camente.

.Sin exclusiones.
Cera virgen de abeja sin

blanquear ni colorear,
únicamente.

Sin exclusiones.
Pastas alimenticias relle-

nas de carne , única-
mente.

De caballa , sardina o an-
choa, únicamente.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
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19.08 Productos de panadería fina, pastelería y galleteria, incluso con a l ición
de cacao en cualquier proporción .............................. .....

20.02 Legumbres y hortalizas preparadas o conservadas sin vinagre r, áci-
do acético .....................................................

20 05 Purés y pastos de frutas, compotas, jaleas y mermeladas, obtenid s por
cocción, con o sic adición de azúcar .............. .....

2@.G6 Frutas preparadas o conservadas de otra forma , con o sir, adición do
azúcar o de alcohol .......................................... .....

20.07 Jugos de 'iutas ( incluidos los mostos de uvas ) o de legnm res y
hortalizas , sin fermentar , sin adición de alcohol , con o sin dición
de azúcar ......................................................

21,06 Levaduras naturales, vivas o muertas; levaduras artificiales prelairada,

21.07 Preparados alimenticios no expresados ni comprendidos en otras partidas

22.0: Agua, aguas minerales, aguas gaseosas , hiele y nieve ..........

2205 Vinos de uvas; mosto de uvas apagado, con alcohol (incluidas las n.stelasl

'1'2.75 Verme.ts y otros vlncs de uva preparados con plantas o materias aro-
máticas ...................... .................. ......

22.08 Alcohol etílico sin desnaturalizar de graduación igual o super¡. ir a 90
grados; alcohol etílico desnaturalizado de cualquier graduaciór ......

......22.10 Vinagres y sus sucedáneos, comestibles ............ ......
23.01 Harinas y polvo de carnes y de despojos, de pescados, de crusl.ceos o

moluscos, impropios para la alimentación humana; chicharrones. ..
23.02 Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molien<.a o de

otros tratamientos de los granos de cereales y de leguminosas
23.03 Pulpas de remolacha, bagazos de caña de azúcar y otros desperdicios de

la industria azucarera; heces de cervecería y de destilería; res¡ ]nos de
la industria del almidón y residuos análogos ...:............. .......

23.04 Tortas, orujo de aceitunas y demás residuos de la extracción de aceites
vegetales, con exclusión de las borras o heces ................ .......

23.06 Productos de origen vegetal del tipo de los que se utilizan en la alimen-
tación de los animales, no expresados ni comprendidos en, otras artidas

23.07 Preparados forrajeros con adición de melazas o de azúcar; otro:- prepa-
rados del tipo de los que se utilizan en la alimentación de los animales

24,01 Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de tabaco ................
24.02 Tabaco elaborado; extractos o jugos de tabaco ................. .......
25.01 Sal gema, sal de salinas, sal marina, sal de mesa; cloruro sódi,o puro;

aguas mad;es de salinas; agua de mar ...............................
25.02 Piritas de hierro sin tostar ............................................
25.03 Azufre de cualquier clase, con exclusión del_ azufre sublimado, ¡el azu-

fre precipitado y del azufre coloidal ......................... .......
25.04 Grafito natural ................................................. .......

Galletas, excluidas las que
contengan cacao, choco-
late, café, miel, frutas, li-
cores, aguardientes, dul-
ces, queso, esencias aro-
máticas, colorantes y las
de tipo similar y fac-
tura de panadería, úni-
camente.

Tomates al natural, en
purés o concentrados
(incluido su jugo); ar-
vejas al natural y acei-
tunas simplemente ma-
ceradas en agua salado.

Pasta de batata o mem-
brillo, únicamente.

Duraznos en almíbar, úni-
camente.

Jugos naturales y sus
concentrados, de naran-
ja, pomelo, limón, uva,
manzana o tomate y sus
mezclas, únicamente.

Sin exclusiones.

Dulce de leche v pastas
rellenas de substancias
distintas de la carne,
únicamente.

Agua ordinaria, aguas ga-
seosas y hielo, única-
mente.

Excluido el vino tipo
champagne, únicamen-
te.

Vermuts, únicamente.

Los exentos de impuestos
internos , únicamente.

Sin exclusiones,

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
i

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Excluido el refinado.
Sin exclusiones.
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25.05 Arenas naturales de cualquier clase, incluso coloreadas, con exclusión de
las arenas metalíferas clasificadas en la partida 26.01 ................

25.06 Cuarzo (excepto las arenas naturales); cuarcita, en bruto, desbastada
o simplemente troceada por aserrarlo ... . ...........................

25.07 Arcillas (caolín, bentonita, etcétera), excepto las arcillas dilatadas de la

25 08

partida 68 . 07, andatucita , cianita. silimanita , incluso calcinadas; mu-
llita; tierras de charneta y de dinas . .................................

Creta ... _ ..................................................
25.09 Tierras colorantes. incluso calcinadas o mezcladas entre si; óxidos de

hierro micáceos naturales ..... ...... ...............................
25.10 Fosfatos de calcio naturales; fosfatos aluminio-cálcidos naturales, apati-

to y cretas fosfatadas .........................................
25.11 Sulfato de bario natural (baritina); carbonato de bario natural (withe-

rita), incluso calcinado. con exclusión del óxido de bario .............
25.12 Harinas silíceas rósiles y otras tierras sil(ceas análogas (kieselgur, tripo-

lita, diatomita, etcétera) de densidad aparente igual o inferior a 1,
incluso calcinadas . _ .................................................

25,13 Piedra pómez; esmeril; corindón natural, granate natural y otros abrasi-
vos naturales, incluso tratado= térmicamente ................ ._....-.

25.14 Pizarra, en bruto, exfoliada, desbastada o simplemente troceada por ase-
rrado .................................................................

25.15 Mármoles, travertinos, .e2aussines. y otras piedras calizas de talla o de
construcción de densidad aparente igual o superior a 2,5 y el alabastro,
en bruto, desbastados o simplemente troceados por aserrado ........

225.16 Granito, pórfido. basalto, arenisca y otras piedras de talla o de construc-
ción, en bruto, desbastados o simplemente troceados por aserrado .....

25.17 Cantos y piedra` triturados (incluso tratados térmicamente), gravas,
macadán y macadán alquitranado, de los tipos generalmente utilizados
para el hormigonado y para la construcción de carreteras, vías férreas
u otros balastos; pedernal y guijarros, incluso tratados térmicamente;
gránulos y fragmentos (incluso tratados térmicamente) y polvo de, las
piedras de las partidas 25.15 y 25.16 ..................................

25.18 Dolomita en bru.to, desbastada o simplemente troceada por aserrado;
dolomita fritada o calcinada; aglomerado de dolomita ................

25.10 Carbonato miura) de magnesio (magnesita), incluso calcinado, con ex-
clusión del óxido die magnesio ................. ..................

25._0 Yeso natural; annirlrita; yesos calcinados, incluso coloreados o con adi-
ción de pequeñas cantidades de aceleradores o retardadores , pero con
exclusión de lcs yesos especialmente preparados para arte dental ....

25.21 Castinas y piedras utilizables en la fabricación de cal o de cemento ....
25.22 Cal ordinaria (viva o apagada); cal hidráulica, con exclusión del óxido

y del hidróxido de calcio .......................................... ..
25.23 Cementos hidráulicos (incluidos los cementos sin pulverizar llamados

. olinkers.), incluso coloreados .........................................
25.24 Amianto (asbesto) .....................................................
25.26 Mica, incluida la mica exfoliada en laminillas irregulares (.splittings,)

y los desperdicios de mica .............. .............................
25,27 Esteatita natural, en bruto, desbastada o simplemente troceada por ase-

rrado; talco .....................................
25.28 Criolita y quiolita naturales ................. ..
25.2.9 Sulfuros de arsénico naturales .........................................
25.30 Boratos naturales en bruto y sus concentradas (calcinados o sin calcan

nar), con exclusión de los boratos extraídos de las salmueras natu-
rales; ácido bórico natural con un contenido máximo de 85 por 100
de BO.l' valorado sobre producto seco ...............................

25.31 Feldespato; leucita; nefelina y nefelina sienita; espato flúor ..........
25.32 Carbonato de estroncio (estroncianita), incluso calcinado, con la exclu-

sión del óxido de estroncio; materias minerales no expresadas ni com-
prendidas en otras partidas; restos y cascos de cerámica ............
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Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones,

Sin exclusiones,

Sin exclusiones.

Cruda, en bruto o en blo-
que desbastados o sim-
plemente troceados por
aserrado, únicamente.

Excluido el calcinado.

Excluidos los calcinados.
coloreados o con adi-
ción de retardadores o
aceleradores.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Excluidos los calcinados
y los restos y cascos
de cerámica.
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26.0! Minerales metalúrgicos, incluso enriquecidos; piritas de hierro tostadas

29.81
(cenizas de piritas) ....................................................

Hullas, briquetas, ovoides y combustibles sólidos análogos obtenidas a Sin exclusiones.

27.22
partir de la hulla .............................................

Lignito y sus aglomerados ............... _....................... ..... Sin exclusiones.
27.03 Turba (incluida la turba para cama de animales) y sus aglomerado-. .... Sin exclusiones.
27.09 Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos ........... Sin exclusiones.
27.10 Aceite de petróleo o de minerales bituminosos (distintos de los a,eites Sin exclusiones.

crudos); preparaciones no expresadas ni comprendidas en otras par-
tidas con una proporción en peso de aceite de petróleo o de mir.crales
bituminosos igual o superior al 70 por ciento y en las que estos
aceites constituyen el elemento base ........................... .....

27.1'. Gas de petróleo y otros hidrocarburos gaseosos ....,,
-^ Betunes naturales y asfaltos naturales; pizarras y arenas bitun ^nosas;

n .. rocas asfdlticas ................................................ ......
Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún natural, de bHÚn de

petróleo, de alquitrán mineral o de brea de alquitrán mineral
ques bituminosos cut bales,), etcétera .......................

Energía eléctrica

masti-

25. ,c Amoníaco licuado o en solución ................................ .......

28.22 Cloruros y oxieloruros ........................................... .......

23.31 Cloritos e hipocloritos .............................. .. ... .. .... .. .......

28.38 Sulfatos y alumbr-s; persuifatos ................................ ........

23.32 Nitritos y ni `.ratos ..... ... ......... _ ...... ,.. ............ ...... .......

Pitos, hipofashtcs y fosfatos .......................

28.52 Carbonatos y percarbenatos, incluido el carbonato de emonio , mercial
que contengan carbamato amónico ...........................

28.4E Otras sales y persales de los ácidos inorgánicos , con exclusi(a de los

23.58

hidrazoatos (áridas) ............ ........... -......... ......... .....,.,,

Otros compuestos inorgánicos , incluidas las aguas destiladas , dr conduc-

29.05

tibilidad o de igual grado de pureza , y las amalgamas qu.no sean
de metales preciosos ...... _ ................................. .........

Alcoholes cíclicos y sus derivados halogenados , sulfonados , virados, ni-
trozados ................................

29.06 Fenoles y fenoles-alcoholes ................................... ..........

Aguarrás y otros solven-
tes, combustibles del
tipo para motores a tur-
bina de aviación o com-
bustibles líquidos que
tengan precio oficial de
venta, únicamente.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones,

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Amoniaco anhidrofertili-

zante, únicamente.
Cloruro de amonio ferti-

lizante, únicamente.
Agua de Javel (lavandi-

na), únicamente.
Sulfato de potasio, única-

mente para fertilizantes
Nitrato de sodio, calcio o

potasio, únicamente pa-
ra fertilizantes.

Fosfatos de calcio, amo-
nio o ssodio, únicamente
para fertilizantes.

Carbonatos de potasio,
únicamente para ferti.
lizantes.

Sulfato doble de magne-
sto y de potasio, única-
mente para fertilizantes.

Cianamida cálcica, única-
mente para fertilizantes.

Mesoinosital (mioinositol,
í-ínosítol a-. mesoinosi-
ta), colesterol, sitoste-

.rol, estigmastarol, ta-
qulsterol, lumisterol,
toxisterol, suprasterol.
únicamente.

Menadiol (2-metil-l,4-di-
hidroxinaftaleno), dia-
nestrol (3,4 -bis-(4-hi-
droxifenil) hexa- 2,4-
dieno), hexestrol (3,4-
bis-(4-hfdroxifenil) he-
xano), dietilestilbestrol
(traes-3,4-bis- (4-hi-
droxif en il) -hex-3-eno),
únicamente.



Diciembre 11 de 1973 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

PAATIOS .r z x o

29.08 Eteres -óxidos, éteres-óxidos- alcoholes, éteres -óxidos-fenoles , éteres-óxidos-
alcoholes-fenoles, peróxidos de alcoholes y peróxidos de éteres, y sus
derivados halogenados, sulfonados, nitrados, nitrosados ................

29.13 Cetonas, cetonas-alcoholes, cctonas-fenoles, cetonas-aldehidos, quinonas,
quinonas-alcoholes, quinonas-fenoles, quinonas-aldehidos y otras cetonas
y quinonas de funciones oxigenadas simples a complejas y sus deri-
vados halogenados, sulfonados, nitrados, nitrosados ....................

29,14 Acidos monocarboxilicos, sus anhídridos, halogenuros, peróxidos y peráci-
dos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados y nitrosados ....

29.16 Acidos carboxdieos con función alcohol, fenol, aldehido o cetona y otros
ácidos carboxílicos con funciones oxigenadas simples o complejas, sus
anhídridos. halogenuros, peróxidos y perácidos; sus derivados haloge-
nados, sulfonados, nitrados y nitrosados ..............................

29,22 Compuestos de función amiga .................. . ..... ..... ..............

29.23 Como uestos.amina dos de funciones or, igenadas simples o complejas .

1

29.24 Sales e hidratos de arnonio cuaternarios, incluidas las lecitinas y otros
fosfo-aminolípidos .......................... .......... .....

29.25 Compuestos de función carboxiamida y compuestos de función amida del
ácido carbónico ....................................

29.31 Tiocompuestos orgánicos .................................................
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Dimetiléter del dietiles-
tilbestrol, únicamente,

Vitamina K3 (menadiona,
menaftona, metilnafto-
na o 2-metal-1,4-nafto-
quinona: sal de sodio
del derivado bisulfitico
de la 2-metil-1,4-nafto-
quinona), únicamente.

Dipropionato del dietit
estilbestrol, ácido alfa-
naftilacético y su sal
sódica, únicamente-

Acido 2,4-diclora fenoxf-
acético, ácido 2, 4, 5-trl-
clorofenoxiacético, áci-
do 2 -metil-4-clorofeno-
xiácetico, únicamente.

Vitamina K6 (2-metal-l,4-
diaminonafta;eno), úni-
camente.

Vitamina El (ácido p-
(aminobenzoico), vita-
mina K5 (clorhidrato
de 2-metal-4-amino 1-
naftol),2-amino-l-(3,4-
dihidroxifenil) -butan-
1-01, corbadrina 12-
amino-1 (3,1-dihidroxi-
3enii) -propon-l-ol, 3,
4-dihldroxinore(edrina,
homoarterenol), deo-
xiepinefrina (deoxia-
drenalina, 1- (3,4-dihi-
droxifenil) -2-metilami-
noetano, epinina). Y. 4'-
dihidroxi-2-etitamina-
aeetofenona (4-etilami-
noacati ipirocatequina,
me til ami napropa na l ca-
tequina (3,4-dihidroxie-
defrina),
epinefrina ( (±) -1-
(3,4-dihidroxifenil) 2-
cilmetilaminoetanol, me-
tadreno, N-metiladrena-
lino), únicamente.

Colina (bilineurina), úni-
camente.

Urea, únicamente para
fertilizante o alimenta-
ción animal

Cisteina ( sucedáneo de las
vitaminas B ), única.
mente. .
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29.35 Compuestos heterociclicos, incluidos los ácidos nucleicos ....... ... .... Vitamina B4 ( adenina a
6'

29.36 Sulfamidas ............................

29.38 Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas por síntesis ti,cluso
los concentrados naturales). así como sus derivados en tanto se utilicen
principalmente como vitaminas, mezclados o no entre sí, inuh.ao en
soluciones de cualquier clase ............. .......... ........ ... .....

29.39 Hormonas naturales o reproducidas por síntesis; sus derivados uti, izados
principalmente como hormonas; otros esteroides utilizados pri cipal-
mente como hormonas .................................. .... .... ....

29.30 Enzimas . _ ...................... .........

29.41 Heterósidos naturales o reproducidos por sintesis, sus sales, éteres, 'steres
y otros derivados ..........................................

29.42 Alca'oides vegetales , naturales o reproducidos por síntesis , sus sales , é teres,
ésteres y otros derivados ..............................................

-amino-por na), imoa-
to del dietilestilbestrol,
ácido beta-índolilacéti-
co y su sal sódica, úni-
camente.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Las de uso en medicina
humana o sanidad ani-
mal, únicamente.

Los de uso en medicina

humana o sanidad ani-

mal, únicamente.

Los destinados a usarse
en medicina humana o
sanidad animal o vege-
tal. únicamente,

29.44 Antibióticos ..,........_ ............................ Sin exclusiones.
20.01 Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos, desecados, incluso

pulverizados; extractos para usos opoterápicos, de glándulas o de otros
órganos o de sus secreciones; otras substancias animales prparadas.
paro tínes cérapéuticos o protiláeticos no expresadas ni comí rendidas
en otras partidas . ............

30.02 Sueros de personas o de animales inmunizados; vacunas microbio nos, toxi-
nos, cursivos de .mir.•uu gattlsmos (incluidos los fermentos y e' o exclu-

Sin exclusiones.

sión de las tevoc uu,s y otros productores sic i'.ares ... _ . _ _ . ......., Sin exclusiones.
20.03 tMedi camera tes era plendos en medicina a en Si..^, excl uniones.
30.04 Cuatas. ilusas_ ue c,. artículos ecólogo= lapósit p radr r,. s, sina-

pismoa, e*céier.v, tpregnad oso recubiertas de substancias fa uardutí-
cavs o acondicionad os pera la venta al por menor con fines médicas
n ,:; uiri,rgicos- din t!n rs de los productos a que se refiere la ola 3 de
este,, CepttuIo ........ .. ... ... ............. ..... .. .... .. ... Sin exclusiones.

30.05 Otros preparados y art'.cuuos farmaceucicos ........ Sin exclusiones.
31.01 Guano y otros abonos naturales de origen animal o vegetal, ¡ni usa mez-

clados entre si. pere no elaborados químicamente .. .......... ......... S i o exclusiones.
31.02 Abonos minerales o qulmicos nitrogenados ,_. _ .... ....... ..... .... Sin exclusiones.
31.03 Abonos minerales o químicos fosfatados ...... . . . . . . . . . . . . . . . Sin exclusiones..
3:.04 Abonos minerales o qulmicos potásicos .............. ........ Sin exclusiones.
91.05 Otros abonos; productos de este Capítulo que se presenten e sable las,

pastillas y demás formas análogas o en envases de un peso bruto máximo
de 10 kilogramos .......................................... Sin exclusiones.

34.01 Jabones; productos y preparaciones orgánicas iensoactivas usadas como
jabón, en barras, en trozos, en formas moldeadas a troquérdas o en
panes (contenga o no jabón) .... Sin exclusiones.

37.01 Placas fotográficas y peliculas planas sensibilizadas, no impresa, nadas, en
materias que no sean de papel, cartón o tejido .............. .......... Para radiografía, ú nica-

mente.
37.02 Peliculas sensibilizadas, sin impresionen', perforadas o no, a; rollos o

en tiras ............ ...... .. ...... .................. .......... Para radiografía, única-

mente.

`38.11 Desinfectantes. insecticidas, fungicidas, herbicidas, raticidas, t,arasiticidas
y similares, presentados en formas o envases para la venta al por me-
nor o en preparaciones, o en artículos tales como cintas, m-chas y 'bu-
jias azufradas y papeles matamoscas .................................. Sin exclusiones,

38.19 Productos químicos y preparados de las industrias químicas de tas in-
dustrias conexas ¡incluidos los que consisten en mezclas n< productos
naturales), no expresados ni comprendidos en otras partida:.; productos
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residuales de las industrias químicas o de las industrias conexas, no
expresados ni comprendidos en otras partidas .................

41.01 Pieles en bruto ifrescas, saladas, secas, encaladas, piqueladas), incluidas
las pieles de ovino con su lana ........................................

43.01 Peletería en bruto ................. _ .................................,.
44.01 Leria; desperdicios de madera, incluido el aserrín .......................
44.02 Carbón vegetal (incluido el carbón de cáscaras y huesos de frutos), esté

o no aglomerado ....................................................
44.03 Madera en bruto, incluso descortezada o simplemente desbastada ......
44 0.1 hfadera simplemente escuadrada .........................................
44.05 Modera simplemente aserrada en sentido iongitudinai, cortada en hojas

o desenrollada, de más de cinco milime'ros de espesor ................

44.16 Tableros celulares de madera, incluso recubiertos con chapas de meta-
les comunes .........................................................

48.01 Papeles y cartones fabricados mermicamente, incluida la guata de celu-
losa, en rollos e en hojas ... ......................................

48.09 Planchas para construcción , de pasta de papel. de madera desfibrada o
de vegetales diversos desfibrados. incluso aglomerados con resinas
naturales o artificiales o con caos aglutinantes análogos ............

48.18 Libros registros. cuadernos, cuadernillos y talonarios ( de notes, recibos
y similares), blocks de notas, agendas, carpetas , clasificadores , encua-
dernaciones ide hojas movibles u otras ), y otros artículos de papel y
cortón para uses escolares, de oficina o de papelería; álbumes para
muestrarios y para colecciones y cubiertas para libros, de papel o cartón

49.01 Libros, folletos e impresos similares incluso en hozas sueltas ........
49 02 Diarios y pub GCeciones periódicas imprecas, incluso ilustrados ,.......
49.03 Albumes c libros 7e estampas y idbunnes para dibujar o para colorear,

en rústl Cl o encuad rr,adas de otra forma. Para q iños ... .. .........
49 04 Música man uscrila o In-,,presa, co, a sin 111 straciones, incluso encuadernada
49.05. Mrnufacturns car ogrdficas de tocas clases, incluidos los mapas :murales

y los planos topogrúficos, impresas; esferas (terrígrteas o celestes)
impresas .... ..... ..... .............. .... ....................

40.06 Planos de arquitectura de ingeniería y otros planos Y dibujos industriales,
comerciales y similares, obtenidos a mano o por reproducción fotegrá-
rica; textos manuscritos o mecanografiados ..........................

49.07 Sellos de correos, timbres fiscales y análogos, sin obliterar, de curso legal
o destinados a tener curso legal en el país de destino; papel timbrado,
billetes de banco, títulos de acciones o de obligaciones y otros títulos,
similares, incluidos los talonarios de cheques y análogos ............

49.11 Estampas, grabados, fotografías y demás impresos obtenidos por cualquier
procedimiento ................ .................... ....... ........... ..

50.01 Capullos de seda propios para el devanado ..... .. .....:........ ... ^,.'.
53 01 Lanas sin cardar ni peinar ..............................................
53.02 Pelos finos u ordinarios, sin cardar ni peinar ......................
54.01 Lino en bruto (mies de lino), enriado, espadado, rastrillado (peinado)

o tratado de otra forma, pero sin hilar; estopa y desperdicios de lino
(incluidas las hilachas) ...............................................

54.02 Ramio en bruto, descortezado. desgomado, rastrillado (peinado) o tratado
de otra forma pero sin hilar; estopas Y desperdicios de ramio (incluidas
las hilachas) .............................
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Argamasa y hormigón no
refractarios , ú nicamente.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Leña, únicamente.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Troncos aserrados longi-
tudinalmente y sus par-
tes, únicamente.

Sin recubrir ni enchapar,
únicamente.

Papel prensa y los desti-
nados a libros, periódi-
cos, revistas o billetes
de bancos, únicamente.

Sin revestir o revestidos
con madera y/o barni-
ces o pinturas, única-
mente.

Cuadernos. carpetas y en-
cuadernaciones de usa
escolar, únicamente,

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Billetes para juegos de
sorteos o de apuestas.
oficiales o autorizados,
únicamente.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

En bruto, enriado, espa-
dado o cotenizado, úni-
camente.

En bruto descortezado o
desgomado, únicamente.
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55.01 Algodón sin cardar ni peinar ....................................... ...
55.02 Linters de algodón ....................................................
57.01 Cáñamo (cannabis saliba) en rama, enriado . agramado . rastrillado ¡¡,el-

nado ) o trabajado de otra forma. pero sin hilar ; estopas y desperd eios
de cáñamo ( incluidas las hilachas ) ...................................

57.02 Abacá (cáñamo de Manila o musa textilis) en rama, rastrillado (peinado)
o trabajado de otra forma pero sin hilar; estopas y desperdicios de
abacá (incluidas las hilachas) .................................... ....

57.03 Yute y demás Fibras textiles del liber no expresadas ni comprendidas en
otra partida, en bruto, descortezadas o tratadas de otro modo, oer, sin
hilar; estopas y desperdicios de estas fibras (incluidas les hilachas) ....

57.04 Las demás fibras textiles vegetales en rama o trabajadas, pero sin alar;
desperdicias de estas fibras (incluidas las hilachas) ............ .....

82.05 Otros artículos confeccionados con tejidos, incluidos los patrones para
vestidos ...............................................................

64.04 Calzado con. suela de otras materias (cuerda, cartón, tejido, fieltro etc.)
68.01 Adoquines encintados y ;osas para pavimentos, de piedras naturales (ex-

cepto pizarra) ..' ................................. .. :',,,.. ,-.... ..!..,
68.11 Manufactura de cemento, hormigón o piedra artificial, aunque estén ar-

madas, incluidas las manufactures de cemento de escorias o de •trrrazo.

68.12 Manufacturas de amianto-cemento, celulosa-cemento y similares ........

69.04 Ladrillos y ele.T,entos similares utilizados en la construcción (macizos,
huecos, perforados, cubreviga, etcétera) .......................

69.07 Baldosas, adoquines y losas para pavimentaci6n o revestimiento, r.ln bar-
nizar ni esmaltar ......................................... ... ......

?1.02 Piedras preciosas y semipreciosas, en bruto, talladas o trabajadas ie otra
forma, sin engarzar ni montar, incluso enfilabas para facilitar e. trans-
porte, pero sin constituir sartas .............. ............. ..........

71.05 Pla:a y sus aleaciones (incluso la plata dorada y la plata piatinoda), en

71.07

bruto : scmllabrad2s .................................. ...............

Oro y s.u aleaciones (incluso el oro platinado), en bruto o semi!abrados
71.09 Platino metales dei grupo del platino y sus aleaciones, en oruto o

semilabrados .........................................

72.01 Monedas .................................
87.11 Sillones de ruedas y vehículos similares con mecanismos de p: opulsión

(incluso con motor), especialmente construidos para ser utili,;,dos por
los inválidos .........................................................

87.13 Coches sin mecanismo de propulsión para el transporte de ni.ios y de
enfermos; sus partes Y piezas sueltas ........

88.02 Aerodinos (aviones, hidroaviones, planeadores , cometas, autog ros, heli-
cópteros, etcétera); paracaídas giratorios ......:... ... ...... ..........

89.01 Barcos no comprendidos en las otras partidas de este capitulo ,

Sin exclusiones,
Sin exclusiones.

Cáñamo en rama, enriado
o agramado, únicamente.

Abacá en rama , única-
mente.

Yute en rama, enriado o
descortezado, únicamente.

Demás fibras textiles ve-
getales en bruto, úni-
camente.

Trapos de piso, única-
mente,

Alpargatas, únicamente.

Sin exclusiones.

Los concebidos para la
construcción, única-
mente.

Los concebidos para la
construcción, ú n le a-
mente.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

En bruto, únicamente.

Plata en bruto, única-
mente.

Oro en bruto, únicamente.

Platino y metales del gru-
po del platino en bruto,
únicamente.

Sin exclusiones.

Sin exclusiones.

Excluidos los para ' e)
transporte de niños y
las partes y piezas suel-
tas de todos los produc-

e tos de la partida.

Aerodinos militares y co-
merciales para el trans-
porte de carga y/o pa-
sajeros, y los prepara-
dos como ambulancias
(aerodinos sanitarios),
únicamente.

Excluidas las embarcacio-
pes para, recreo o de-
portes.
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89.02 Barcos especialmente concebidos para remolcar (remolcadores) o empu-
jar a otros barcos .....................................................

89.03 Barcos faros, barcos bombas, dragas de todas clases , pontones grúas y
demás barcos para los que la navegación es accesoria con relación a la
función principal ; diques flotantes ....................................

89.04 Barcos destinados al desguace ..........................................
90.04 Gafas ( correctoras , protectoras u otras ), quevedos , impertinentes y

artículos análogos ....................................................

90.19 Aparatos de ortopedia (incluidas las falsa médico-quirúrgicas); artículos
y aparatos para fracturas (tablillas, cabestii líos y similares); artículos y
aparatos de prótesis dental, ocular u otra; aparatos para facilitar la
audición a los sordos y otros aparatos que se llevan en la mano, sobre
la propia persona o se implantan en el organismo para compensar un
defecto o incapacidad .................................................

96.01 Escobas y escobillas de haces atados, con mango o sin él ..............
96.02 Artículos de cepillerla (cepillos, cepillos-escobas, brechas, pinceles y

análogos), Incluso los cepillos que constituyan elementos de maquinaria;
rodillos para pintar, escobillas de caucho e de otras materias flexibles
análogas .............................................................

93.05 Lápices (incluso los pizzarrines), minas, pasteles y carboncillos; tizas paro
escribir y dibujar; jaboncillos de sastres y tizas para billares ........

37.01 Placas fotográficas y pelico.las planas, sensibilizadas, no impresionadas,
en materias que no sean de papel, cartón o tejidos ....................

37.02 Peliculas sensibilizadas, sin impresionar, perforadas o no, en rollos o en
tiras ...................................................................

37.03 Papeles , cartulinas y tejidos sensibllizados , estén o no impresionados,
pero sin revelar ............................................

37.04 Placas y películas ( inclusc Las cieematagrá `rí es) impresionadas, nega-
tivas o positivas , sin revelar ........... .. .. ......... ............ ..

37.05 Placns, películas sin perforar y peri"cuies perforadas ;distintas de las
cinematograficas), impresionadas y reveladas, negativas e positivas ...

37.06 Pelicuias cinematográficas, impresionadas yp reveladas. que lleven sólo
la impresión del sonido, negativas o positivas ..........................

37.07 Las demás películas cinematográficas Impresionadas y reveladas, mudas
o con la impresión de imagen y sonido a la vez, negativas o positivas

84.96 Motores de explosión o de combustión interna, de émbolo ................

84.12 Grupos para el acondicionamiento de aire que contengan, reunidos en un
solo cuerpo, un ventilador con motor y dispositivos adecuados para
modificar la temperatura y la humedad ......................

84.19 Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas y otros recipientes;,
para llenar, cerrar, etiquetar o capsular botellas, cajas, sacos y otros
recipientes; para empaquetar o embalar mercancías; aparatos para
gasificar bebidas; aparatos para lavar vajilla ...........................

84.24 Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas y_ hortícolas para la prepa-
ración y trabajo del suelo y para el cultivo, incluidos los rodillos para
céspedes y terrenos de deporte ........................................

84.25 Máquina cosechadora y trilladora; prensas para paja y forraje; cor-

tadora de césped; aventadoras y máquinas similares para la limpieza
de granos, seleccionadoras de huevos, frutas y otros productos agríco-

.. las, con exclusión de las máquinas y aparatos de molinerla de la
partida 84.29 ...........................................................
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Sin exclusiones.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Gafas correctoras, única-
mente.

Sin exclusiones.
Sin exclusiones.

Los cepillos - escobas y los
demás cepill os para la
limpieza del suelo, úni-
camente.

Lápices comunes, única-
mente.

Las para fotografía y
cinematografía , única-
mente.

Las para fotografía y
cinematografía, única-
mente.

Las para fotografía, únt-
camente.

Las para fotografía y
cinematografía, única
mente.

Las rara fotografía úni-
eamente.

Sin -exclusiones.

Sin exclusiones.
Motores fuera de borda,
únicamente.

1

Sin exclusiones.

Aparatos para lavar vaji-
lla de uso doméstico,
únicamente.

Los rodillos para céspedes
y terrenos de deportes,
únicamente.

Cortadoras de césped, úni-
camente.
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84.40 Máquinas y aparatos para el lavado. limpieza, secado, blanqueo, teñido,
apresto y acabado de hilados. tejidos y manufacturas textiles (ir cluidos
los aparatos para lavar la ropa, planchar y prensar las confe 'clones,
enrollar, plegar o cortar los tejidos); máquinas para revestimientos de
tejidos y demás soportes para la fabricación de linóleo y otras cubiertas
de suelo; máquinas para el estampado de hilados, tejidos, fieltro, cuero,
papel de decorar habitaciones, papel de embalaje, linóleos y el os ma-
teriales similares, incluidos las planchas y cilindros grabados para
estas máquinas ............................................... ......

84.58 Aparatos automáticos para la venta cuyo funcionamiento no se ba,e en la
destreza ni en el azar, tales como distribuidores automáticos ( ': sellos
de correos, cigarrillos, chocolates, comestibles, etcétera ...............

85.06 Aparatos electromecánicos (can motor incorporado) de uso domé ,tico ...

85.07 Máquinas de afeitar, de cortar el pelo y de esquilar, eléctricas, con mo-
tor Incorporado .............................................. ........

85.12... Calentadores de agua, calientabaños y calentadores eléctricos por Inmer-
sión: aparatos eléctricos para calefacción de locales y otros usn<; análo-
gos; aparatos electro térmicos para arreglo del cabello (para 'secar el
pelo, para rizar, calientatenacillas, etcétera); planchas eléctrica.; apara-
tos electrotérmicos para usos domésticos: resistencias calentad ras dis-
tintas de las-de la partida 85.24 ......................... ..............

Aparatos para limpiar al-
fombras por vía hú-
meda sin necesidad de
moverlas de su sitio,
únicamente.

Excluidos los para sellos
de correos , timbres fis-
cales, efectos timbrados
y billetes de faaacarrit
c de entrada a p.c o or-
me o andén.

Excluidos encera..-aras,
ventiladores y asp.:^u-
doras de' uso familiar-

Excluidas esquiladoras.

Calentadores eléctricos por
inmersión de uso domés-
tico, aparatos electro-
térmicos para e! arreglo
del cabello y otros
aparatos electrotérm_cos
para uso doméstico ,
camente, sin ir.clu!r tos
para calefacción ae Lo-
cales y análogas, n! '.as
planchas eléctricas.

85.15 Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonía y radfoi•:iegrafia;- - -
- aparatos emisores y receptores de radiodifusión y televisión incluidos
los receptores combinados con un aparato de registro o de rep'oducción
del sonido) y aparatos tomavistas de televisión; aparatos de -ndiogufa,
radiodetección, radiosondeo y radiotelemando ................ Aparatos receptores de

85.20 Lámparas y tubos eléctricos de incandescencia o de descarga I.,ra alum-
brado o para rayos ultravioletas o infrarrojos; lámparas de ¡roo, lám-
paras de encendido eléctrico utilizadas en fotografía para La producción
de luz relámpago ............................................ ..........

televisión combinados o
no con otros aparatos de
grabación y/o reproduc-
ción del sonido y/o re-
ceptores de radiodifu-
sión, aparatos recepto-
res de -radiodifusión pa-
ra automóviles u otros
vehículos o aparatos re-
ceptores. de radiodifu-
sión combinados, única-
mente.

Lámparas de alumbrado
eléctrico utilizadas en
fotografía para la pro-
ducción de' luz relám-
pago . únicamente.
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87,02 Vehiculos automóviles con motor de cualquier clase, para el transporte
de personas o de mercancías (incluidos los coches de carrera y los
trolebuses) ..... _.... _ ................................................

97.03 Vehículos automóviles para usos especiales, distintos de los destinados
al transporte propiamente dicho, tales como coches para arreglo de
averías, coches bombas, coches escalas, coches barredores, coches quita-
nieves, coches de riego, coches grúas, coches proyectores, coches ta-
lleres, coches radiológicos y análogos .................................

87.04 Chasis con motor de los vehículos automóviles citados en tas partidas
87.01 a 87.03 inclusive ....................... _ ..,,..............,.

87.05 Carrocerías de los vehículos automóviles citados en las partidas 87.01
a 87.03 inclusive, comprendidas las cabinas ...........................

87.09 Motociclos y velocípedos con motor auxiliar cun o sin sidecares; sideca'

res para motocirius y velocípedos de eualqu;er clase, presentados ais-

ladamente ................. .... .. ...... ........ ... ...... .......

37.14 Otros vehículos no automóviles y remolques para vehículos de todas

clases', sus partes y piezas sueltas ....... ......... .......... ... .....

88,02 Aerodinns (aviones, hidroaviones, ptoneadores, cometas, autogiros, heli-
cópteros, etcétera); paracaidos giratorios ... _ ................ ......

89.01 Barcos no comprendidos en las otras p ,. ,.,tidas de este capitulo .....

90.05 Anteojos de largavista y gemelos, con o sin prismas .....................

90.07 Aparatos fotográficos, aparatos o dispositivos para la producción de luz
relámpago en fotografía ......... _ ..... ,..- ............................

90.08 Aparatos cinematográficos (toma-vistas y de toma de sonido, incluso
combinados, aparatos de proyección con o sin reproducción de sonido)
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Excluidos autobuses, co-
lectivos, trolebuses, au-
tocares, coches ambu-
lancia y celulares para
el transporte de per-
sonas y las vehículos
para el transporte ex-
clusivo de mercancías.

Los preparados para
acampar (co ntptng),
únicamente.

Excluidos los destinados
e formar parte de auto-
buses, colectivos, trole-
buses, autocares, coches
ambula nc.a5 y celula-
res, para el transporte
de personas y de los
vehículos poro el trans-
porte exclusivo de roer-
can ela s,

Excluidas las carrocerías

de autobuses , culecilvus,

trolebuses , coches an)-

bulancia y celulares

para el (can opor(e de

personas y is pare ve-

nlculns pera el trans-

porte exc ._:xhro cíe n:er-

00cclaS_

Sin exol usI anos.

Remolques roa ac.:mpor
(canapin o) , únicamente.

anodinosExcluidos os
militares Y coro=e r, i;ilrs
para el )canso„re de
carga yro de pnsnjrms
y los preparados como
ambulancias 1oerodinns
sanita rinsl . (lo comente,

Embarruriones para re-
creo• o departes, única-
mente.

Excluidos '. os destinados
a tareas didácticas, cien-
tlticas o militares,

Excluidos los destinados
para fotografía aérea.
laboro lucios de medici-
na legal o criminnlogla,
uso médico y los utili-
zados en los talleres de
composición y prepara-
ción de clisés de im-
pren ta.

Sin exclusiones.
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90.09 Aparatos de proyección fija; ampliadoras o reductoras fotográ cas Sin exclusiones.
90.18 Aparatos de mecanoterapia y masaje; aparrtos de psicotecnia, c:onotera-

pie, oxigenoterapia, reanimación, aerosolterapia y demás opa los res-
piratorios de todas clases (incluidas las máscaras antigás) ... ........

92.08 Instrumentos musicales no comprendidas en ninguna otra p: r tida del
presente capitulo (orquestriones, organillos, cajas de músic.,_ pájaros
cantores, sierras musicales, etcétera); reclamos de todas cla:.,'s e ins-
trumentos de boca para llamadas y señales (cuernos de Ila urda, sil-
batos, etcétera) .............................................. ........

92.11 Fonógrafos, dictáfonos y demás aparatos para el registro y la reproduc-

ción del sonido, incluidos los tocadiscos, giracintas y girahbns, con o
sin fonocaptor; aparatos de registro y de reproducción de in.ágenes y
sonido en televisión, por procedimiento magnético ......... . ......

92.12 Soportes de sonido para los aparatos de la partida 92.11 o pira graba-
ciones análogas: discos, cilindros, ceras. cintas, películas, 1 ^ los, etcé-
tera, preparados para la grabación o grabados; matrices y moldes
galvánicos para la fabricación de discos ................... .........

.os para masajes, única-
mente.

Cajas de música y pája-
ros cantores mecánicos,
únicamente,

Sin exclusiones.

Cintas ma,gnclofánicas y
discos fonográficos, úni-
camente.

93.04 Armas de fuego (distintas de las comprendidas en las partl.ms 93.02 y
93.03), incluso los artefactos similares que utilicen la c,'tlagración
de la pólvora, tales como pistolas lanzacohetes, pistolas y revólveres
detonadores, cañones granifugos, cañones lanzaeabos, etcéter ..... ... Sin exclusiones.

93.05 Otras armas (incluidas las escopetas, carabinas y pisioias de muelle, de
aire comprimido o de gas) ... ...... ... ... ........... ..... ..... .... Sin exclusiones.

95.01 Concha de tortuga, labrada (incluidas las manufacturas) .... Sir. exclusiones.
95.02 Nácar labrado (incluidas las manufacturas) ....... ......... .. ........ S,n. exclusiones.
95.04 Hueso labrado (incluidas las manufacturas) Sin exeiusiores.
98.10 Encendedores (mecánicos, eléctricos, de catalizadores, etee' ra) y sus

piezas sueltas, excepto las piedras y las mechas ..... ... ........ .. Sin exclusiones.

ANTECEDENTE

Buenos .Aires, 16 de octubre de 1973.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad
para elevar el adjunto proyecto de ley por el cual se
propicia la substitución del actual régimen de impues-
to a las ventas y de los gravámenes locales con base
de imposición análoga por un único tributo que al-
canza a la venta e importación de cosas muebles y a
determinadas locaciones y prestaciones de servicios,
estructurado con la técnica del valor agregado; es
decir, un impuesto de etapas múltiples ,

no 11,1M`tivo, que recaerá en cada tina de las etapas ele
económico , pero solamente sobre el valor agregado
por cada una de ellas,

La planificación de una reforma substancial al ré-
gimen tributario nacional no podio desconocer, den-
tro del campo de la imposición a los consumos, la
imperiosa necesidad de acometer la integración de
la tributación referida a las transacciones de bienes
y servicios , ejercitada en la actualidad a nivel nacio-
nal y local. Ello , a efectos de estructurar un sistema
coherente al servicio dei mejor cumplimiento de Vos
fines a los que el ordenamiento fiscal en su conjunto
va orientado -fines politices , sociales y económicos-,
todos ellos resultado de una determinada pauta que
busca una mayor justicia en el reparto de las cargas
públicas , junto con la eficacia de las figuras imposi-
tivas, como cauce de ingresos para el erario y estimu-
lo para la economia nacional.

Dicha ir ) nctdn. a r de superar a nive' de

sector ' blicc °c.itac 'minlst loas de apli-

c ación y reo e - on:5 e -,...lento
de los •egím. a. .-. _es y de obtener.

dimie:r:oves de una e onom!a - es-_a:¿ _. mejor e n
de las recurs , a admir, i ; tia ovos asignados a cales fines,
ofrece al se er pavada el enorme beneficio ce la
simpiillieaeiór en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias , I rineipio que informa la actual reforma
tributaria.

El gravam.o que el Poder Ejecutivo propone resul-
ta un elemel ,e idóneo a los °-i nes indicados . que ade-
más ofrece 1s ventajas propias de un sistema surgido
no del aport .m ismo fiscal sino de un proceso de per-
feccionamier :o deseable y obligatorio manifestado a
nivel intern?ional y adaptado a las necesidades na-
cionales.

_ Así, el sis „ ma propiciado , al someter a tributación
todas las etet , as dei ciclo de produeción . Y distribución
a través de régimen de fraccionamiento de pagos y
de determin ción de las obligaciones fiscales mediante
la deducción del impuesto facturado en las compras,
ofrece una ayer equidad en la tributación al unifor-
mar la can' ., fiscal sobre el consumidor con prescin-
dencia de 1, mayor o menor integración del proceso
de fabricaci n o distribución , lo cual a su vez significa
en aporte a L a neutralidad , en cuanto la aplicación del
gravamen i ., provocará distorsiones en las formas de
organizarlo , empresarial.

La citada estructura minimizará los problemas que
actualment ." presentan los gravámenes cuya substi-
tución se proyecta , en cuanto a su traslación a los
precios en mayor medida que lo ingresado al fisco
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l piramid ación). Además, al crear en los propios con-
tribuyentes el interés de contar con documentos acre-
ditativos de sus compras en los que figure el importe
exacto del impuesto que se les hubiere cargado, brin-
dará a la administración fiscal un arma inestimable
en la lucha contra la evasión, no sólo de este impuesto
sino también, a través de la comprobación cruzada,
de otros vinculados con el mismo.

La nueva forma de tributación, al transparentar la
carga fiscal de los productos y servicios alcanzados,
en cualquier etapa del ciclo productivo y de distri-
bución. permitirá, al tiempo que liberar totalmente
de la misma a los exportadores, someter a las impor-
taciones a la presión que sufren mercaderías simila-
res producidas en el país, constituyendo así un ele-
mento valioso dentro de un proceso económico de
integración latinoamericana.

El modelo propuesto Incluye dentro del ámbito de
imposición los servicios prestados directamente a con-
sumidores, procurando por un lado evitar distorsiones
en los precios relativos que perjudiquen la demanda
de bienes industriales, y teniendo en cuenta, por otro,
la mayor proporción de ingresos que los perceptores
de rentas elevadas, respecto de los titulares de rentas
bajas, dedicar. a la adquisición de servicios.

La opción técnica relativa a la determinación de la
obligación tributaria se ha realizado sobre la base
del método de la substracción, lo que implica hallar
el gravamen por diferencia entre ventas y compras,
efectuando las deducciones por el método de crédito
de impuesto, o sea deduciendo del impuesto que re-
sulte para el monto total de ventas o servicios el
impuesto facturado en las compras.

Las deducciones sbn plenas: es decir, no exigen
más requisito que la utilización de los Insumos en
operaciones gravadas, admitiéndose inclusive la de-
ducción de los bienes de capital, pero sometiendo
esta deducción a un régimen especial que distribuye.
su cómputo a lo largo de cinco anos.

Lcs deducciones o cómputos de crédito de impues-
to aludidos no tienen más limitación que la derivada
de la aplicación, a los montes de las compras, de la
alícuota a la que la venta o la compra esté sujeta
-la que resulte menor-; ello a electos de evitar que,
en el caso de alícuotas diferenciales, el impuesto abo-
nado en una etapa previa pueda servir para cubrir
la imposición al valor agregado por otra. _

En términos generales el campo de imposición se
extiende a la etapa minorista; sin embargo, a efectos

de atenuar el problema que supondria tanto para la

administración como para los contribuyentes la ins-

cripción de los comerciantes minoristas de determi-

nado nivel, se ha estructurado un sistema que hace
optativa la inscripción para aquellos que no superen

determinado monto de ventas, los cuales automática-

mente se convierten en responsables no inscritos,

sujetos a un régimen especial basado en la obliga-

ción que se impone a los responsables inscritos que

les efectúen ventas de ingresar el impuesto que pre-
suntivamente pudiera corresponderles.

Respecto a las importaciones, éstas generan el tri-
buto por la introducción con carácter definitivo de
los bienes al país, estando a cargo de la Administración
Nacional de Aduanas la percepción del tributo, el
cual se liquidará sobre el precio normal definido para
la aplicación de los derechos de importación, al que
se agregarán todos los tributos a la importación o
con motivo de ella.

La elección de una alícuota diferencial, incremen-
tada sobre la general, así como un régimen de exen-
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ciones estructurado principalmente en favor de ar-
tículos básicos en los consumos populares buscan ate-
nuar en la aplicación del gravamen la posible regre-
sividad latente en este tipo de imposición.

Queda por último, para cerrar el espectro del sis-
tema proyectado, esperar la actitud de los gobiernos
locales en el sentido de derogar aquellos gravámenes
de análoga materia de imposición, con lo cual se com-
pletaría un esquema de tributación a los consumos
que a no dudar reverterla en un mejor aprovecha-
miento de los capitales productivos a través de la
mejor distribución de la carga financiera que supone
el gravamen.

Atento la necesidad de conceder un tiempo pru-
dencial para la difusión y conocimiento del régimen
proyectado, así como para permitir a la administración
fiscal la adecuación de la infraestructura necesaria
para la correcta y eficiente aplicación del mismo, y
para que las jurisdicciones locales amolden sus siste-
mas impositivos, se ha estimado conveniente demorar
sus efectos para el ejercicio fiscal 1975.

Las razones expuestas han decidido al Poder Eje-
cutivo a propiciar la iniciativa contenida en el pro-
yecto cie ley adjunto, descontando que vuestra hono-
rabilidad compartirá el criterio sustentado y pres-
tará su sanción al mismo.
Dios guarde a vuestra honorabilidad.

JUAN D. PEaóN.
José B. Gelbard.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc•

TÍTULO 1

Objeto, sujeto y nacimiento del hecho imponible

Objeto

Artículo 1°-Establécese en todo el territorio de la
Nación un impuesto que se aplicará sobre:

a) Las ventas de cosas muebles situadas o colo-
cadas en eI territorio del país efectuadas por
los sujetos i ndicados en los incisos e), b), d) y
e) del articulo 49, con las limitaciones seña-
ladas en el segundo párrafo de dicho artículo;

b) Las obras, las locaciones y las prestaciones de
servicios , incluidas en el artículo 39, realizadas
en el territorio ríe la Nación;

c) Las importaciones definitivas de cosas muebles.

Art. 2°-A los fines de esta ley se considera venta:

a) Toda transferencia entre vivos, a titulo one-
roso, que importe la transmisión del dominio
de cosas muebles (venta, permuta, dación en
pago, expropiación, adjudicación por disolu-
ción de sociedades,, aportes sociales y cualquier
otro acto que conduzca al mismo fin), Incluida
la incorporación de cosas muebles en los casos
de locaciones, prestaciones de servicios o reali-
zación de obras.

No se considerarán ventas las transferencias
que se realicen como consecuencia de reorga-
nizaciones de sociedades o fondos de comercio
comprendidas en el articulo 76 de la ley de im-
puesto a las ganancias . En estos supuestos, los
saldos de impuestos existentes en las empresas
reorganizadas serán computables en la o las
entidades continuadoras;
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b) La desafectación de cosas muebles de la acti-
vidad gravada con destino a uso o consumo
particular del, o de los titulares de la misma:

c) Las operaciones de los conrfsionistas. consigna-
tarios u otras que vendan o rompren en nombre
propio pero por cuenta de terceros.

Art. 3°-Se encuentran alcanzadas por el impuesto
de esta ley las obras, las locaciones y las prestaciones
de servicios que se indican a continuación:

a) Los trabajos en general realizados directamente
o a través de terceros sobre inmueble ajeno
A estos efectos se entenderá por trabajos en
general a las construcciones de cualquier natu-
raleza. las instalaciones -civiles, comerciales e
industriales-, las reparaciones y los trabajos
de mantenimiento y conservación.

Cuando como consecuencia de los trabajos
realizados resulten bienes susceptibles de tener
individualidad propia antes de su transforma-
ción en Inmuebles por accesión, el valor pie-
santo de la locación correspondiente quedará
comprendido en el inciso e);

b) Las obras efectuadas directamente o a traves
de terceros sobre inmueble propio cuando éstos
se vendan dentro de los dos (2) años de efec-
tuadas aquéllas En dichos casos será de apli-
cación lo dispuesta en el segundo párrafo del
inciso anterior.
Se entenderá por obras a todas las mejo-

ras (construcciones, ampliaciones, instalacio-
nes) que no impliquen meros trabajos de re-
paración. conservación o mantenimiento:

c) La eta boración.'corstruceión o fabricación de
una cosa mueble -aun cuando adquiera el ca-
rácter de inmueble por accesión- por er_argo
de un tercero, con o sin aporte de materias pri-
mas, ya sea que la misma suponga la obtención
dcl producto final o simplemente cnns(i:uca
una etapa en su elaboración, construcción. fa-
bricación o puesta en condiciones de uti lizaclón;

d) Las locaciones y prestaciones de servicios que
se indican en la planilla anexa al presente ar-
ticulo en cuanto no estuvieren incluidas co
los incisos precedentes.

Sujeto

Art. 4P-Son sujetos pasivos del impuesto quienes:

a) Hagan habitualidad en la venta de cosas mue-
bles, realicen actos de comercio accidentales
con las mismas o sean herederos o legatarios
de responsables inscritas; en este último caso
cuando enajenen bienes que en cabeza del cau-
sante hubieran sido objeto del gravamen;

b) Realicen en nombre propio, pero por cuenta de
terceros, ventas o compras;

e) Importen definitivamente cosas muebles a su
nombre, por su cuenta o por cuenta de terceros;

d) Realicen obras o presten servicios gravados;

e) Sean tocadores de cosas, obras o servicios,
cuando la locación se encuentre gravada.

Adquirido el carácter de sujeto pasivo del impuesto
en los casos de los incisos a), b), d) y e) serán objeto
del gravamen todas las ventas de cosas muebles rela-
cionadas con la actividad determinante de su condi-
ción de ta), con prescindencia del carácter que re-
vistan las mismas para la actividad,

Así mismo, son responsables directos del pago del
impuesto que cori,sponda a sus compradores o loca-
tarios no inscritos de conformidad con lo establecido
en el articulo 20. s responsables inscritos que reali-
cen ventas o loca-iones de las indicadas en el apar•
lado e) del artlcu o 39.

Nacimri, rifo del )techo imponible

Art. 59 - El im1 cesto es adeudado:

a) En el caso de ventas desde el momento de la
entrega de. bien o acto equivalente;

b) En el casi de prestaciones de servicios y de
locaciones le obras y servicios -excepto los
comprendidos en el inciso e)-, desde el mo-
mento en que se termina la ejecución o pres-
tación, sal -o que las mismas se efectuaran so-
bre bienes en cuyo caso el gravamen se adeu-
dará desde- la entrega de tales bienes

e) En el ca:.,, de trabajos sobre inmuebles de
terceros, ii,•sde el momento de la aceptación
del certifi-ado de obra, parcial o total, o de la
percepción total o parcial del precio o de In
facturació ,, el que fuere anterior:

d) En el cas de locación de cosas, desde el mo-
mento en que se devengare el pago;

e) En el casi de mejoras sobre Inmuebles propios
que se vendan dentro de los dos (21 años de
realizadas aquéllas, desde el momento de la
venta del inmueble;

f) En el case de importaciones, desde el momento
en que é,tas sean definitivas;

y) En los ca .os previstos en el último párralo del
articulo -'r,terior, desde el momento de la en-
trega del bien o tinalizacicn de la tocad:ün.

Tisana T_I

Liq uídación

Base lntpotibie

Art. Ge - El , i ocio nc'c de la veraz., de - .c'.ón
o de la presine, o de servicios será e que re-1 .e c^_
la factura o do' omento equivalente esrendidn por tos
obligados al l ar eso del impuesto, neto de descuentes
y similares efes tuadas de acuerdo con las costumbres
de plaza- En ea -.o de efectuarse descuen tos posteriu^es,
éstos serán ec. siderados según io dispue sto en el
articulo 89

Cuando no e-.ista factura o documento equivalente,
o eiios no cxl,esen ci valor corriente de plaza, se
presumirá que éste es el valor computable, salvo
prueba en conirario,

En el supur , to de los casos comprendidos en el
articulo 29 , ine:,o b ) y similares , el precio computable
será el fijado para operaciones normarles efectuadas
por el respons ., hle ó, en su defecto , el valor cociente
en plaza.

Son integrantes del precio neto gravado -aunque
se facturen o -onvengan por separado- y aun cuan-
do considerad s independientemente no se encuen-
tren sometido . al gravamen:

1. Los servicios prestados juntamente con la ope-
ración gravada o como consecuencia de la
misma, referidos a transporte , limpieza, emba-
laje, se,,uro , garantía, colocación , mantenimien-
to y similares.

2. Los gatos financieros ( intereses , comisiones y
similar rs).
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Tratándose de expropiaciones el monto de la in-
demnnización se considerará precio neto gravado.

En los casos previstos en el articulo 39, apartado b),
el precio neto gravado será la proporción que, del
convenido entre las partes, corresponda a la obra
objeto del gravamen. Dicha proporción no podrá ser
inferior al importe que resulte de aplicar al precio
total la relación de los respectivos costos determina-
dos de conformidad con las disposiciones de la ley
del impuesto a las ganancias ; en tales casos. si la
venta fuera con pago diferido y se pactaran expre-
samente intereses, éstos no Integrarán el precio de
venta gravado.
El impuesto de esta ley no integra el precio neto

de la venta, la locación o la prestación de servicios
gravados.

Débito fiscal

Art. 79- A los importes totales de los precios netos
de las ventas , locaciones, obras y prestaciones de ser-
vicios, gravados a que hace referencia el articulo 69,
imputables al periodo fiscal que se liquida , se aplicarán
]as alicuntas que fija la ley para las operaciones que
dan origen a ,a liquidación que se practica.

Al impuesto as! obtenido se le adicionará el que
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siempre que aquéllos estén de acuerdo con las
costumbres de plaza, se facturen y contabili-
cen. A tales efectos rige la presunción estable-
cida en el segundo párrafo in fine del articulo
anterior.

Art. 99-Cuando las compras, importaciones defini-
tiv-s, locaciones y prestaciones de servicios que dan
lugar al crédito fiscal se destinen indistintamente a
operaciones gravadas, exentas, no gravadas o gravadas
a distintas alicuotas y su apropiación a unas u otras
no fuera posible, el cómputo respectivo se determi-
nará siguiendo las normas del articulo anterior y en
función al monto de las respectivas operaciones del
año fiscal correspondiente, salvo lo dispuesto en el
articulo siguiente.

Art. 109-Tratándose de inversiones en bienes de
uso, el cómputo del crédito fiscal respectivo se efec-
tuará en cinco (5) cuotas anuales y consecutivas a
partir del periodo de habilitación del bien. A tales
efectos, la inversión se dividirá en quintos, y para
cada uno de éstos será de aplicación lo dispuesto en
los articu los 89 y 09, a los fines de la respectiva
imputación anual.

En caso de venta del bien antes de transcurrido el
plazo de cinco (5) años, corresponderá computar en

resulte de aplicar a los descuentos, bonificaciones, el ejercicio en que ésta se realice las cuotas anuales
quitas o devoluciones que respecto del precio neto aún nn imputadas, siendo de aplicación a dichos fines
de venta se logren en dicho periodo la alicuota a ! lo dispuesto en los artículos 89 y 9°.
la que en su momento hubieran estado sujetas las
respectivas operaciones. A estos efectos se presumirá,
sin admitirse prueba en contrario, que los descuen-
tos, bonificaciones y quitas operan en forma pro-
porcional al precio neto de venta y al impuesta
facturado.

Crédito fiscal

Art. 89 - Del impuesto determinado por aplicación
de lo dispuesto en el articulo anterior, los respon-
sables restarán;

a) El gravamen que, en el periodo fiscal que se
liquida, se les hubiera facturado por compra
o importación definitiva de bienes, locaciones
y prestaciones de servicios y hasta el limite
del importe que surja de aplicar sobre los
montos totales netos de las prestaciones, com-
pras o locaciones o, en su caso, sobre el monto
imponible total de importaciones definitivas,
la alícuota a la que dichas operaciones hubie-
ran estado sujetas en su oportunidad o aquella
que corresponda aplicar a las operaciones que
se liquidan, la que resulte menor.

Sólo darán lugar al cómputo del crédito pre-
visto precedentemente las compras o importa-
ciones definitivas, las locaciones y las pres.
taciones de servicios, en la medida en que se
vinculen con las operaciones gravadas, cual-
quiera fuese la etapa de su aplicación.
En ningún caso dará lugar a cómputo de

crédito fiscal alguno el gravamen que se hu.
biera liquidado a los adquirentes de acuerdo
con lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 20, salvo cuando se trate del caso pre-
visto en el tercer párrafo del articulo 18;

b) El gravamen que resulte de aplicar a los im-
portes de los descuentos, bonificaciones, quitas
o devoluciones que. respecto de los precios ne-
tos de venta, se concedan en e] período fiscal
por ventas, locaciones, prestaciones de servi-
cios y obras gravadas, la alicuota a la que
dichas operaciones hubieran estado sujetas,

Art. 11. - Los responsables cuya actividad habitual
sea la compra a consumidores finales no inscritos de
bienes usados, para su posterior venta o la de sus par-
tes, podrán computar como crédito de Impuesto el
que surja de aplicar sobre el precie pagado por el
eonsu midnr o sobre el precio al que efectúan la adqui-
sición, el que sea menor, la alícuota vigente para el
bien a la fecha en que el consumidor hubiese realizado
su propia adquisición.

Tal cómputo tendrá lugar siempre que el consumi-
dor aporte la factura que respalde su adquisición, la
misma sea de fecha posterior al 3) de diciembre de
1974 y en ella se discrimine impuesto. La precitada
factura deberá quedar en poder del revendedor como
documento indispensable para acreditar la proceder.ca
del cómputo.

Comisionistas o consignatarios

Art. l2.-Quienes vendan en nombre propio bienes
de terceros -comisionistas, consignatarios u otros-
considerarán valor de venta para tales operaciones el
facturado a los compradores, siendo de aplicación a
tal efecto las disposiciones del articulo 69. El crédito
de impuesto que como adquirentes les corresponda se
computará aplicando la pertinente alícuota sobre el
valor neto liquidado al comitente. salvo que este último
-fuese un responsable no inscrito, en cuyo case no ha-
brá lugar a dicho crédito. El comitente Inscrito será
considerado vendedor por el valor neto liquidado en
la cuenta del intermediario.' Para el cómputo de los
valores referidos no se considerará el impuesto de
Tsta ley.

Serán tenidos por vendedores de los bienes entrega-
dos a su comitente quienes compren bienes en nombre
propio por cuenta de éste, considerándose valor de
venta el total facturado al comitente y aplicándose a
tales efectos las disposiciones del articulo 69. Su cré-
dito de impuesto por la compra se computará de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 89.

En ambos casos son de aplicación las demás dispo-
siciones referidas al cómputo del crédito fiscal que no
se opusieran a lo previsto en el presente artículo.
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Saldos a favor

Art. 13. - El saldo de impuesto a favor del contri-
buyente que resultare por aplicación de lo dispuesto
en los articulos precedentes no será reintegrable y só-
lo podrá utilizarse para futuros pagos de este impuesto.

Cuando el saldo a favor surja de operaciones con-
templadas en el inciso b) del articulo 39, el mismo sólo
podrá ser utilizado contra operaciones de la misma
índole.
La limitación establecida en los párrafos precedentes

no afecta la libre disponibilidad de los saldos acreedo-
res emergentes de ingresos directos o que surjan por
aplicación de lo dispuesto en el inciso f) del artículo 27.

Determinación de la base de imposición en
importaciones

Art. 14.-En el caso de importaciones definitivas,
la alícuota se aplicará sobre el precio normal definido
para la aplicación de los derechos de importación, al
que se agregarán todos los tributos a la importación o
con motivo de ella.

Art. 15. - No corresponderá el ingreso del gravamen
cuando se trate de reimportación definitiva de cosas
muebles a las que les fuera aplicable la exención de
derechos de importación y demás tributos prevista en
el articulo 141 de la ley de aduana.

En el caso de reimportación definitiva de cosas mue-
bles a las que les fuera aplicable la exención parcial
de derechos de importación y demás tributos prevista
en el articulo 141 bis de la ley de aduana , a los efec-
tos de la determinación de la obligación fiscal se con-
siderará que en tal mdmento sólo se importo defini-
tivamente la que en forma originaria hubiera sido
admitido temporalmente.

En ambos casos, el monto que se hubiera reintegrado
en concepto del presente impuesto a ralo de ie reltn-
portaeión será computable como crédito de impuesto
en la declaración anual correspondiente al ejercicio
fiscal de la reimportación, en la medida que lo perm
tan las normas que rigen el crédito fiscal.

Periodo fiscal de liquidación

Art. 11.- El impuesto resultante por aplicación de
lo dispuesto en los artículos 79 a 13 se liquidará y_
abonará -sobre la base de declaración jurada efectua-
da en formulario oficial- por ejercicio comercial si
se llevan anotaciones y se practican balances comer-
ciales anuales, y por año calendario cuando no se den
las citadas circunstancias. En el caso de importacio-
nes definitivas, el impuesto se liquidará y abonará
juntamente con la liquidación y pago de los derechos
de importación. La Dirección General Impositiva po-
drá exigir el ingreso de importes a cuenta del impues-
to que se deba ingresar por el periodo fiscal, los que
se determinarán sobre la base de las compras y ven-
tas realizadas en el mismo.

TITULO 111

Inscripción. Efectos y obligaciones que
genera. Responsables no inscritos

Inscripción de responsables

Art. 17.-Los sujetos pasivos del impuesto mencio-
nados en el articulo 49 deberán inscribirse en la Di-
rección General Impositiva en la forma y tiempo que
la misma establezca.

No están obligada. , a la inscripción a que se refiere
el párrafo anterior , wnque podrán optar por hacerlo:

a) Los importa !. ores únicamente en relación a las
importacione , definitivas que realicen;

b) Los comerci . ates cuyas operaciones gravadas
del periodo fiscal inmediato anterior no supe-
ren los lími ss que fije el Poder Ejecutivo en
la forma y -rendiciones que el mismo establez-
ca, asumiendo en estos casos la calidad de res-
ponsables n" inscritos. Adquirida la calidad de
responsable inscrito, la misma se mantendrá
hasta el ce„: de operaciones o hasta que por
dos (2 ) eje, v icios consecutivos estas últimas no
superen los mencionados limites, en cuyo caso
se podrá si licitar a la Dirección General I,m-
positiva la cancelación de la inscripción con
efecto para los períodos posteriores;

e) Quienes sólo realicen operaciones exentas en
virtud de ls normas de los articulas 28 y 27.

La liberación a que se refiere el inciso 5) d- pá-
rrafo anterior en „ingún caso alcanzará a los respon-
sables que a continuación se indican:

a) Quienes e^ectúen las locaciones y/o prestacio-
nes de ser vicios que se Indican en los incisos
a), c) y c : i del artículo 39 y quienes realicen
ventas de ;osas muebles de su propia produc-
ción, elab o ración y /o fabricación , cuando las
operacior..:r del periodo inmediato anterior su-
peren los : imites que a tal efecto fije el Poder
Ejecutivo en la forma y condiciones que el
mismo es' ablezca , debiéndose tener er. cuenta
estos lím tes para el ejercicio de la opción a
que hace referencia el inciso 5 ) in fine del
párrafo a, : terror;

b) Quienes Balicen las obras a que nace mención
el incisc :. al artículo 39;

c) Quien es Balicen ventas de cosas caverbies c
hubieren meurtado deilini ti vamen ,e e s., n.,.
bre o c ombre de eerceros,

d) Quienes Balicen ventas de cosas mueu ,e =!_ya
produci(,,, elaboración o fabricació : encar-
garan a lereeres, si hubieran aportado a estos
últimos elementos materiales -principales o
accesori s- para utilizar o incorporar ea la
respectia locación;

e) Quienes realicen en nombre pronic , pero por
cuenta re terceros , ventas o compras;

f) Los her , deros y legatarios de responsables ins-
critos, tn los casos contemplados en el inciso

a) del articulo 49.

Los deberes y obligaciones previstos por esta ley
para los respc .,. sables inscritos eran aplicables a:

1) Los su v etos obligadas a inscribirse , desde el
momecto en que reúnan las condiciones que
confiW,.ien tal obligación;

2) Los re ponsables no obligados a la inscripción
que optaran por inscribirse , a partir del mo-
mento un que la misma se otorgue , La liquida-
ción a 1 impuesto en estos casos se determinará
de cot,rormidad con las normas de los titulos
11 y 111 por las operaciones efectuadas desde
la fecr,a de otorgamiento de la inscripción,

Efectos le la inscripción y de su cancelación

Art. 18. -iodo responsable no inscrito que se con-
virtiera en .responsable inscrito podrá computar, en
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la declaración jurada del período en que tal hecho
ocurra, el crédito por impuesto a que dieran lugar los
bienes de cambio y/o materias primas y/o productos
seruielaborados en existencia al comienzo del ejer-
cicio fiscal, siguiendo a tal efecto las normas del
artículo 89.

En los casas previstos en el inciso 2) del último pá-
rrafo del artículo anterior so tendrá por comienzo del
ejercicio fiscal la fecha de otorgamiento de la ins-
cripción.

Así mismo tendrá derecho al cómputo del impuesto
que se le hubiera facturado en virtud de lo dispuesto
en el segundo párrafo del artículo 20 -neto de las
deducciones que correspondan por bonificaciones, des-
cuentos y quitas-, por los bienes de cambio y/ o mate-
rias primas y/o productos semíelaborados en exis-
tencia al comienzo del ejercicio a que hace referencia
el párrafo anterior.

En el caso de tratarse de responsables que se vieran
obligados a inscribirse por haber superado el limite
de operaciones, este cómputo procederá siempre que
la inscripción se cumpliera dentro de los términos que
con carácter general hubiera fijado la Dirección Ge-
neral Impositiva para tales casos. Todo responsable
inscrito que optara por adquirir la calidad de respon-
sable no inscrito deberá proceder a la liquidación del
impuesto por las operaciones gravadas realizadas hasta
el momento de otorgarse la cancelación de su número
de inscripción, reintegradlo el impuesto que por los
bienes de cambio, materias primas y/o productos se-
mielaborados en existencia a dicha fecha hubiese
oportunamente computado.

Así mismo, deberá liggjdar e ingresar sobre el monto
de dichas existencias el Impuesto a que se hace refe-
rencia en el segundo párrafo del articulo 20.

Responsables inscritos. Sus obligaciones. Operaciones
con otros responsables inscritos

Art. 19.-Los responsables inscritos que efectúen
ventas, locaciones o prestaciones de servicios gravadas
a otros responsables inscritos deberán discriminar en
la factura o documento equivalcnte el gravamen que
recae sobre la operación, el cual se calculará apli-
cando sobre el precio neto indicado en el artículo 69
la alícuota correspondiente.

i_n estos casos se deberá dejar constancia, en la
factura o documento equivalente, de los respectivos
números de inscripción de los responsables intervi-
nientes en la operación.

Operaciones con responsables no inscritos

Art. 20.-Los responsables inscritos que efectúen
ventas, locaciones o prestaciones de servicios a res-
ponsables no inscritos deberán discriminar en la fac-
tura o documento equivalente el gravamen que recae
sobre La operación, siguiendo a tales efectos las normas
del artículo anterior, y dejando constancia de su nú-
mero de inscripción.

Los responsables inscritos que efectúen ventas, o
locaciones indicadas en el inciso c) del articulo 39 a
responsables no inscritos deberán liquidar y discrimi-
nar en la factura o documento equivalente, además
del impuesto a que se hace referencia en el párrafo
anterior, el que corresponda al comprador o locatario,
el cual se establecerá aplicando la alícuota pertinente
sobre el porcentaje que establezca el Poder Ejecutivo
del precio neto indicado en el artículo 69.

La falta de discriminación establecida precedente-
mente no exime al vendedor o locador del ingreso del
gravamen que corresponde al comprador o locatario.

Gravamen correspondiente a responsables no inscritos

Art. 21.-Los responsables inscritos liquidarán e
ingresarán el impuesto resultante por aplicación de
lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo ante-
rior, previa deducción de la parte de dicho impuesto
contenida en las bonificaciones, descuentos, quitas y
devoluciones que por ese tipo de operación se hubieran
acordado en el periodo fiscal, i siempre que los
mismas estuvieren de acuerdo con las costumbres de
plaza, se facturen y contabilicen,

A los efectos de las deducciones precitadas se pre-
sumirá, sin admitir prueba en contrario, que los
descuentos, bonificaciones y quitas operan proporcio-
nalmente a los conceptos facturados.

Este impuesto se ingresará en la forma y plazos
que determine el Poder Ejecutivo.

Operaciones con consumidores ;ingles ni inscritos

Art. 22.-Cuando un responsable inscrito realice
ventas, locaciones o prestaciones de servicios gravadas
a consumidores finales no inscritos, no deberá discri-
minar en la factura o documento equivalente el gra-
vamen que recae sobre la operación. Además no
deberá liquidar ni ingresar el impuesto a cargo del
comprador previsto en los artículos anteriores. El
mismo criterio se aplicará con sujetos cuyas operacio-
nes se encuentren exentas.

Se presumirá, sin admitirse prueba en contrario, qua
toda factura extendida a un inscrito, en la que se
efectúe discriminación de impuesto, no corresponde a
consumidores finales ni a sujetos exentos, dando lugar
por tanto al ingreso del impuesto a que se refiere
el articulo 29, segundo párrafo.

Sólo se podrán considerar operaciones con consumi-
dores finales no inscritos aquellas que reíxnar, las
condiciones que el respecto fije la reglamentación.

Responsables no inscritos

Art. 23.-Los responsables no inscritos no podrán
discriminar el impuesto de esta ley en las facturas o
documentos equivalentes que emitan.

Innrmplimienfo de la obligación de
facrurar el impuesto

Art. 24.-El incumplimiento de la obligación esta-
blecida en los artículos 19 y 20 hará presumir, sin
admitirse prueba en contrario, la falta de pago del
Impuesto, por lo que el comprador no tendrá derecho
al crédito a que hace mención el artículo 89 al podrá
practicar los cómputos que prevé el articulo 18, pri-
mero y tercer párrafos.

Toda enajenación de un responsable no inscrito
no respaldada por las respectivas facturas de compra
o documentos equivalentes determinará su obligación
de ingreso del gravamen sobre el monto de tales
enajenaciones a la alícuota correspondiente, sin dere-
cho a cómputo de crédito fiscal alguno. Cuando las
enajenaciones estén respaldadas por facturas de com-
pra o documentos equivalentes emitidos por respon-
sables inscritos, sin la constancia del impuesto a que
se refiere el segundo párrafo del articulo 20, el res-
ponsable no inscrito deberá ingresar ehimpuesto que
como adquirente le hubiese correspondido-según lo
prescrito de dicha norma.
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Lo dispuesto en el párrafo precedente no implica
disminución alguna de las obligaciones de los res-
ponsables inscritos.

Re gistra clon es

Art. 25. - El decreto reglamentario dispondrá las
normas a que se deberá ajustar la emisión de fac-
tucas o documentos equivalentes , asi como las regis.
traciones que deberán llevar los responsables.

TITULO IV

Exenciones

Art. 26. - Estarán exentas del impuesto establecido
por la presente ley !as ventas, las locaciones indicadas
en el apartado e) del artíco 39 y las importaciones
definitivas que tengan por objeto las cosas muebles
que se clasifican en las partidas de ta Nomenclatura
de Bruselas que se indican en la planilla anexa a este
articulo, con las observaciones que en cada caso se
formulan.

La exención establecida en este articulo no será
procedente cuando el sujeta responsable por la venta
la realice en forma conjunta y complementaria con
locaciones o prestaciones de servicios gravadas.

Se excluye de lo dispuesto en el párrafo anterior
las ventas directas de combustibles con precio oficial
de venta,

Art 27, - Quedan exentos del gravamen de esta ley:

a) Las impm'tacinnes definitivas de mercnderlas
y efectos de uso personal y del hogar efectua-
das con tranquicl as en materia de derechos de
importación, crin sujeción a los regimenes es-
peciales relativos a: despacho de equipase e
incidentes de viaje de pasajeros, personas I'
siadas, inmigrantes, científicos y técnicos ar-
gentinas, personal del servicio exterior de la
Nación, representantes diplomó tiros acredita-
dos en el país y cualquier otra persona a la
que re !e haya dispensodo ese ira tamiento
especial:

b) Las importaciones definitivas de mereader!as
efectuadas con franquicias en materia de dere-
chos de importación por las instituciones re-
ligiosas, asociaciones y entidades rl viles de
asistencia social, caridad, beneficencia. ede,.a-
ción e instrucción, científicas, Ii losetas. artls-
ticas, gremiales y las de cultura física e in-
telectual:

e) Las importaciones definitivas de muestras y
encomiendas, exceptuadas del pago de derechos
de importación:

d) La elaboración de recetas farmacéuticas en
general:

e) Los trabajos en general reaüzadus, directa
mente o a través de terceres, sobre inmueble
ajeno, destinados a vivienda que encuadre en
la definición de .vivienda económica. que es-
tablezca cl decreto reglamentario y las obras
alcanzadas por cl inciso b) dei artículo 3v que
encuadren en la precitada definición:

f) Las exportaciones. Los exportadores podrán
computar contra el impuesto que en definitiva
adeudaren por sus operaciones gravadas el
impuesto que por bienes , servicios y locaciones
que destinaren efectivamente a la exportación
o -a cualquier etapa en la consecución de la
misma les hubiera sido facturado, en la me-

dila en que ,1 mismo esté vinculado a la expor-
tación y nc hubiera sido ya utilizado por el
responsable

Si la con pensarlón permitido en el párrafo
anterior no pudiera realizars e o só,o se efec-
tuara parci :u mente, el saldo de crédito de Im-
puesto res,,ltante les sera acreditado coma
otros impar 'tos a cargo de la Dirección Gene-
ral Impo.si,. La o en su defecto les será rein-
tegranu.

F.1 incumplimier to de los requisitos y obligaciones
establecidos en le, regímenes a que se alude en los
incisas a ), b) y e dará lugar a que renazca ta obu-
racrdn de los responsables de hacer efectivo e! pago
del impuesto que':oriesponda en el momento en que
se verifique dichr incumplimiento.

Art. 28 - Cuan lo la venta. la importación defini-
tira, la locación r la prestación de servicios hubieran
gozado de un ti o:amicntn preferencial en razón s
un destino expr.-:amente determinado y posterior-
mente el adquir ate . importador o locatario de los
mismos se lo can biara, nacerá para dicho adquirente,
importador o locatario la obligación de ingresar den-
tro de las diez t 0, dias hábiles de realizado el caer
bio la suma que surja de aplicar sobre el Importe
de la compra, importación O locación -sin dedueciá
alguna- ta alic '.otu a la que la operación oubicse
estado sujeta en Yu oportunidad de no hacer exis t:d-s
el precitado ira tr,rnlen to.

,En tos casos e que este último consistiese en cr.,.,
rebaja de tasa, a alle !:ota r. emplear será la que
resulte de dalia r de la que hubiera correspondido,
de no existir la iectaclón a un destino determ orado,
aquella utilizada :n razón del mismo-

N, se cuasi dar „a que i -.plica carnb io deat:ne la
reventa que ce ..ec ue ,es'.pet ndo agua e e r. bit,'a
ol,ao a, i -o al uo pl ._er nci rl. re c l 0"as ^.
Lievv edqutien .sil nirá <is misma. J ^-1L1.-res y

respun :aolli_dade que e! O .,_- anteriores

Los Ingresos p 'tvistus p'rr este ar:ícelo ser-1
tabies en Las,ligr. c cienes de los respo'm r es Leo
en la medida q e lo autoricen las normas que ripe:1

el crédito fiscal

TÍTULO V

Tasas

Art. 29. - La ., licuota general del impuesto será del
dieciséis por c roto (16'3), salvo que se tratara de
los casos conter piados por el articulo siguiente

Art. 30 - Es.,rán gravadas con una tusa del vein-
titrés por cient , 123las ventas, las locaciones mili-
cadas en el ap..,tado e) del articulo 3v y las impmrm-
ciones definiti ns que tengan par objeto las cosas
muebles que s.. clasifican en las partidas de la No-
menclatura de Bruselas que se indican en la planilla
anexa a este -u'ticulo, contras. observaciones que en
cada caso se b,rmulan.

TiruLO Vi

Disposiciones generales

Art. 31.-A os efectos de esta ley no se admitirán
tratamientos c.,scrimínatorios en lo referente a tasas

o exenciones que tengan como fundamento el origen

nacional o fm aneo de los bienes.

Art. 32. - E. Poder Ejecutivo queda facultado para
modificar las listas anexas a los artículos 39, 26 y 30
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mediante incorporaciones o eliminaciones cuando ra-
zones de arden social yio económico asi lo hicieran
nace ario_

Anualmente se dará cuenta al Honorable Congreso
del uso de la presente atribución.

Art 33. - El gravamen de esta ley se regirá por las
disponcinnes de la ley 11.683 ( texto ordenado en 1968
y sus modificaciones ), r su aplicación , percepción y
Csruliz.ación estará a cargo de la Dirección General
Impositiva, quedando facultada la Administración Na-
cional de Aduanas para la percepción dal tributo en
Los casos de importaciones definitivas.

.Art. 31. - Las disposiciones de la presente ley en-
ti arün en vigor el L° de enero de 1275, fecha a partir
de la cual quedan derogadas las disposiciones de la
ley 12.143 ( texto ordenado en 1972 y sus modifica-
ciones).

• TÍTULO VII

Disposición transitoria

Art. 3:i-Facúltase al Poder Ejecutivo para dispo-
ner las medidas que a su juicio resultaran necesarias
a los fines de la transición entre las gravhmenes a
que Se refiere el articulo anterior'.

En los casos en que regímenes que tengan por objeto
le promoción sectorial o regional -incluidas áreas
francas y aduaneras especiales- hubieran otorgado
tratamientos preferenciales en relación al gravamen
que se deroga, el Poder Ejecutivo queda asi mismo
facultado para disponer los alcances que dichos ira-
tamiontos tendrán respecto al tributo que se crea por
la presente ley.

Art. 30.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.

José B. Gelbnrd.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor diputado Palacio
Deheza.

Sr, Palacio Deheza. - Señor presidente: la re-
forma impositiva sometida a consideración de
esta i'lonoraole Cámara busca dotar al país de
una estructura tributaria adaptada a su vida
institucional y, también, a sus perspectivas his-
tóricas.

Es por ello que una de sus finalidades ha
sido la correcta distribución de la carga im-
positiva a través de un conjunto de graváme-
nes que coadyuven a la distribución social, sec-
torial y espacial del ingreso y de la riqueza.
Para el cumplimiento de estos fines se han te-
nido en cuenta, mediante un enfoque integral,
las distintas manifestaciones de capacidad con-
tributiva, como lo son el ingreso, la riqueza y
el gasto, buscando la implementación de los ins-
trumentos adecuados para hacerlos efectivos y
para que no se desvirtúen en esa búsqueda los
objetivos perseguidos.

Hasta este momento la Honorable Cámara ha
sancionado el Impuesto a las ganancias y el im-
puesto al patrimonio, que son, respectivamente,
los exponentes del ingreso y de la riqueza.

Faltarla, entonces, completar la tríada típica
de un correcto sistema tributario mediante el
enfoque del gasto a través de la imposición al
valor agregado. Resulta innegable que el gasta

constituye una objetiva evidencia de la capaci-
dad contributiva de cada uno de los miembros
de una comunidad, ya sea a través de la satis-
facción de sus necesidades primarias, que son
indicativas de una capacidad contributiva cero,
o bien por medio de consumos menos esencia-
les, que pueden llegar a representar los habi-
tuales sectores de altos ingresos. Por esta ra-
zón, una imposición a los consumos de carácter
indiscriminado es regresiva, en cuanto afecta
en mayor proporción a los sectores populares,
atento a que los ingresos de éstos se encuentran
afectados en su mayor parte al consumo y, pri-
mordialmente, al consumo de bienes. Sin em-
bargo. de esta proposición no puede inferirse
que toda imposición a los consumos sea mala,
ya que a cedida que exceptuemos de ella a
los consumos básicos de los sectores populares,
a medida que tratemos en forma diferencial los
consumos que evidencien distinta capacidad
contributiva y a medida que incorporemos ser-
vicios a su base imponible -ya que indudable-
mente los servicios son mayormente consumidos
por los sectores de medio y alto ingreso-, lo-
graremos por medio de este tipo de imposición
una real y evidente redistribución del ingreso,
más allá del nivel individual, a nivel regional.

Esto es así debido a que si reconocemos que
los mayores consumos -y por ende las mayores
recaudaciones- han de producirse en los cen-
tros altamente desarrollados, y que las recau-
daciones, a través del régimen de coparticipa-
ción, habrán de volcarse sobre comunidades de
bajo o mínimo desarrollo, debernos concluir que,
por ejemplo, los 13 pesos por cada 100 que
se exigirán por una adición en un restaurante
de la ciudad de Buenos Aires habrán de con-
tribuir en gran medida e que en alguna región
de nuestro país no se siga vendiendo agua en
latas, y que los 2l pesos por cada 100 que se
recauden por la venta de afeitadoras eléctricas
en el área metropolitana permitirán que la elec-
tricidad pueda llegar a ser también patrimonio
de las comunidades marginadas.

Así como por medio de los impuestos direc-
tos se exige la participación de ciertos sectores
en el proceso de reconstrucción nacional, tam-
bién, los consumos evidencian oro obligación de
participación ineludible. Y si bien es objetivo
fundamental dei gobierno que en el futuro las
heladeras, los lavarropas y las afeitadoras for-
men parte de tos consumos, básicos de los sec-
tores populares, la real 'situación que vivimos
nos obliga a reconocer la existencia de zonas de
infraconsumo que hacen nacer la obligación de
solidaridad aun para sectores de ingresos me-
dios.

En la presente etapa del proceso de recons-
trucción y liberación nacional, conforme a las
peculiaridades de la situación de emergencia
nacional que ha señalado el general Perón, re-
valor agregado. Resulta innegable que el gasto
población, el cual debe brindarse conforme al
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grado de posibilidad que evidencien los distin-
tos estratos por los gastos que realizan.

El problema que surge de la situación que,
como ya ha dicho el general Perón, la solu-
cionaremos entre todos o no la solucionará na-
die, lleva una nota de perentoria e imposter-
gable satisfacción a las acuciantes necesidades
que se experimentan en distintos lugares del
país, que sólo será posible encararlas mediante
los ingresos que se obtengan por vía de la tri-
butación que permitirá proveer de recursos au-
ténticos para su realización.

Los conceptos expuestos han tenido por fina-
lidad esquematizar la tributación a íos consu-
mos a través de dos gravámenes nacionales:
uno, de base amplia, el proyectado impuesto al
valor agregado, con exenciones a los productos
de la canasta familiar, con inclusión de los ser-
vicios y tasas diferenciales; y el otro, restringido
al campo de la aplicación de los impuestos in-
ternos, que habrá de actuar en carácter de
gravamen selectivo a los consumos.

El cuadro se completa con un impuesto de
patentes a nivel local que ejercerá su presión
en aquellos servicios y productos que la política
concertada por los poderes central y locales
acuerden dentro de las potestades constitucio-
nales que son inherentes a cada jurisdicción,

Cabe destacar que.este impuesto de ninguna
manera constituirá una reedición del impuesto
a las actividades lucrativas, puesto que su apli-
cación será concertada armónicamente, porque
las jurisdicciones nacional y provinciales que
corresponda en cada caso, de acuerdo también
con las peculiaridades y necesidades que se de-
terminan, centrarán ahora en el impuesto al
valor agregado su máxima y más congruente
realización legislativa. Podemos decir que en el
campo de la tributación a los consumos los prin-
cipios de sistematización, simplificación y ra-
cionalización, que han informado el paquete de
la reforma tributaria y concretamente este im-
puesto al valor agregado, constituyen el centro
de gravedad de toda una política tributaria que
estamos tratando de implementar para satis-
facer, como ya he dicho, las necesidades básicas
presupuestarias y del desarrollo con las conno-
taciones que he señalado.

Este nuevo gravamen se propone en substi-
tución de los vigentes impuestos a las ventas y
a las actividades lucrativas, eliminándose difi-
cultades e inconvenientes que devienen de todo
régimen que implica una múltiple imposición
no coordinada económicamente, El nuevo tributo
ha de brindar a los contribuyentes un instru-
rnento ágil y simplificado para el cumplimiento
de su obligación fiscal, evitando las compleji-
dades a que se veía sometido en razón de tener
una relación obligatoria con más de un fisco
por cada operación realizada.

Así, por ejemplo, el productor que comerciaba
en más de una provincia debía satisfacer, ade-

más de l a obligación con el fisco nacional, la
que surgía con ctda uno de los fiscos locales.
Esto suponía el c,:nocimiento , en cada caso, de
una legislación local, además del convenio mul-
tilateral, llevándola en oportunidades a situa-
ciones extremas e:, las que, habiendo satisfecho
su obligación luto.. el hecho de que cierta juris-
dicción reclamar, una mayor participación, lo
obligaba a un ingreso extra, que no siempre
era reintegrable , or la otra jurisdicción ínter-
viniente.

Por ello, adem s de la simplificación, el im-
puesto al valor agregado traerá aparejada a los
contribuyentes la enorme ventaja que deviene
de la certeza jur dica de responder por una sola
obligación y anee un solo fisco, quedando a
cargo de éste la posterior distribución del in-
greso,

También a nivel macroeconómico el nuevo
gravamen ha di implicar una mejor aplicación
del gasto público a través de ta economía de
escala que é l supone . Sin embargo , si bien para
las provincias «1 impuesto ha de suponer una
economía positiva , pues han de obtener mayores
recursos sin gastos de recaudación , sin proble-
mas de fiscalización y superando las alternativas
adversas de lo:. fallos antagónicos de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, que hablan
deparado al convenio multilateral una suerte
bastante variable para el poder central, ha de
significar , en ..arabio, un mayor costo de ad-
ministración p:,ra la obtención de iguales o me-
nores recursos lo que se justificará en aras del
beneficio que a de provenir del nueve sistema
para la comur , dad en general,

Las ventaja , aludidas han influido para que
en las Primere , Jornadas Tributarias Nacionales,
realizadas por el Colegio de Gra&uados en Cien-
cias Económic .,s, se haya propiciado la adopción
en nuestro pa,s del impuesto al valor agregado,
a efectos de c,ue otras asociaciones profesionales
y entidades e merciales e industriales apoyaran
el proyecto,

También es e impuesto aporta grandes e impor-
tantes ventaj a s de carácter técnico, que impul-
sarán su imp , antación en el ámbito de los países
del Mercado Común Europeo y en países lati-
noamericano ,, como Ecuador , Uruguay y Brasil,
en los que e :. te impuesto se encuentra en fun-
cionamiento y ha dado excelentes indices de
eficiencia, tcs que también trataremos de alcan-
zar nosotros

Si bien es reconocido ' que la técnica de impo-
sición a los •onsumos más adecuada es la que se
implementa a través de un impuesto a nivel
minorista, l's grandes problemas de administra-
ción y recaudación que supone , al hacer depen-
der los ing r esos fiscales de un sector tan poco
controlable , no permiten aconsejarla para nues-
tro país, quedando como técnica aceptable la
del impuesto al valor agregado , la que, sin ser
la mejor - lo reconocemos-, es la menos mala
de las restantes , porque evita , entre otras cosas,
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el llamado efecto en cascada. De este modoi, se
podrá evitar el perjuicio que, tanto en el m-
puesto a las ventas como en el gravamen a las
actividades lucrativas , devenía de que el consu-
midor soportara una carga mayor de la que
realmente se ingresaba al fisco, lo que también
se denomina píramídación.

Se eliminan también los problemas que se
originan en todo impuesto que no sea neutral
respecto de la integración empresarial , evitando
que la carga fiscal para un producto pueda set
distinta según la mayor o menor integración
existente en las etapas de elaboración y distri-
bución. Evidentemente, el impuesto a las ventas
todavía vigente creaba una suerte de efecto de
integración vertical de las empresas a fin de ir
salvando las distintas etapas en las que se apli-
caba el impuesto. Este efecto en el sentido de
que el impuesto sea más neutral, se logra bas-
tante bien mediante la imposición al valor agre-
gado, que ha sido también una de las particula-
ridades que se han tenido en cuenta para que
el Poder Ejecutivo de la Nación propicie la
implantación de este tipo de tributo. En tal sen-
tido, el impuesto al valor agregado iguala la
percusión sobre el consumidor final a los montos
reales que en concepto de impuesto se ingresa-
ban al fisco, no importando la mayor o menor
'integración empresarial. Así mismo, permite la
liberación de recursos en las etapas productivas,
atento la rebaba de impuestos que para las mis-
mas se efectúa, facilitándoles una mejor aplica-
ción de los recursos liberados. Facilita también
la incorporación de la República Argentina en
una fluida y armónica integración económica
latinoamericana, porque al transparentar las
caigas fiscales en cualquier etapa del proceso
económico permitirá los reingreses a los expor-
tadores al tiempo de someter a 'as importaciones
a la misma presión fiscal existente para iguales
productos en el país.

Considerando el campo específico del impues-
to al valor agregado, lo definiremos como un
impuesto que, recayendo en definitiva sobre el
consumidor fin-al que lo paga a través del pre-
cio de lo que consume, ha sido ingresado al
fisco por cada uno de los intervinientes en el
proceso de producción, distribución y comercia-
lización en proporción al valor que cada uno
de ellos incorpora al producto.

El campo de aplicación se extiende por lo
tanto a comerciantes, industriales, importadores
y a los que prestan determinados servicios o
realizan locaciones señaladas por la ley.

El gravamen se liquida deduciendo de la etapa
que corresponda a las ventas de un ejercicio
el impuesto facturado por las compras del mis-
mo período, salvo que se tratare de bienes de
capital, en cuyo caso el impuesto correspondien-
te a las compras se deduce en tres cuotas anua-
les y consecutivas, buscando de esta manera
facilitar la inversión de bienes de capital en
las empresas nacionales. Cabe destacar que, a
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diferencia del régimen actual del impuesto a las
ventas, las deducciones son amplias y compren-
den cualquier tipo de insumos, se incorporen
o no físicamente al producto. Era muy notable,
por ejemplo, que determinados productos que
tributaban impuestos a las ventas, por no con-
sumir en el proceso de fabricación materias
primas incorporadas directamente al producto,
se encontraban desigualmente tratadas con re-
ferencia a productos que insumían grandes can-
tidades de materias primas efectivamente in-
corporadas al producto.

Quiero señalar, además, que las compras de
bienes de capital son deducibles íntegramente
a diferencia de la deducción parcial que para
ellas rige actualmente en el impuesto a las
ventas, La facturación para la fiscalización de
este impuesto asume un rol primordial en el
proceso, ya que las deducciones por compra
sólo se hacen efectivas en la medida en que el
impuesto haya sido facturado por separado. La
experiencia, a nivel internacional, indica que
esta contraposición de intereses de vendedores
y compradores ayuda a reprimir la evasión im-
positiva, favoreciendo el mejor comportamiento
del contribuyente frente a otros impuestos, lo
que se pone en evidencia de esta manera.

El proyecto contiene medidas que yo califi-
caría de severas, para los casos de no factura-
ción del impuesto, asi como para los casos de
falta de factura, obligando en dichas circuns-
tancias al comprador a asumir la responsabili-
dad del ingreso del impuesto que hubiera co-
rrespondido al vendedor. Este régimen, unido
al de una eficiente fiscalización, augura, en ple-
pa funcionamiento, una óptima recaudación.
Quiero indicar que esta óptima recaudación no
se va a obtener por un aumento de la presión
individual, sino por los menores índices de eva-
sión que se conseguirán a través de la nueva
estructura.

A efectos de evitar los problemas que, tanto
para el fisco como para el contribuyente, supo-
ne la incorporación del comercio minorista, el
proyecto hace optativa la inscripción para de-
terminados contribuyentes cuando no superan
determinados montos de operaciones. Los con-
tribuyentes que hagan uso de dicha opción
asumirán la calidad de contribuyentes no ins-
critos, lo que no quiere decir que no paguen
el impuesto, sino que lo harán de una manera
distinta. Es decir, en toda venta que le efectúe
un responsable inscrito, éste retendrá un monto
que tratará de cubrir la obligación fiscal pre-
sunta del responsable no inscrito.

El proyecto también contempla exenciones
que tratan de cubrir, en primer término, a los
consumos considerados básicos de los sectores
de bajos recursos; ello atento a las razones que
he expresado al comienzo de mi exposición.

Así mismo se contemplan exenciones para las
etapas primarias en razón de que sus produc-
tos, o bien son integrantes de consumos popu-
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lares, y por lo tanto estarían exentos, o bien
integran etapas productivas posteriores, en cu-
yo caso tributarán el gravamen en esos momen-
tos, o bien están destinados a la exportación, en
cuyo caso están exentas de este impuesto por
el tipo de operación- Las exportaciones -como
ya tengo dicho- están exentas pero para ellas
la exención se realiza a tasa cero; es decir, que
dan derecho al recupero total de los graváme-
nes que hubieran podido incidir en su costo, con
lo cual se estimulará nuestro comercio exte-
rior, favoreciendo sus condiciones competitivas.

En relación con las exenciones, quiero aclarar
que para la clasificación de los productos se
han adoptado las definiciones de la Nomencla-
tura de Bruselas ya que este instrumento cla-
sificatorio, además de constituir un código de
uso internacional, similar o parecido al sistema
métrico decimal, tiene la enorme ventaja de
configurar un verdadero tratado de merceolo-
gia, por el conocimiento, definición y encasilla-
miento de todas las mercaderías susceptibles de
comercio, Resulta bastante evidente que si re-
currimos, ante casos esencialmente técnicos, a
una suerte de folklorismo que busque lograr una
definición propia para problemas ya resueltos,
además de la innegable pérdida de tiempo y del
costo inherente a la operación, corremos el ries-
go de que cuando tengamos definido ese código
clasificatorio ya sea demasiado tarde por las
consecuencias originadas en la aplicación de sis-
temas de clasificación inadecuados. Eso ya se
ha visto reiteradas veces en las continuas con-
troversias que a niveles administrativos o ju-
ciicicies se han producido con, referencia a las
distintas interpretaciones sobre las exenciones
en el vigente impuesto a las ventas.

El sistema que ahora procuramos lograr dará
seguridad y certeza en el encuadre de la exen-
ción, evitando arbitrariedades en cuanto a su
interpretación. También dará certeza absoluta
sobre cuál es la norma tributaria en su apli-
cación definitiva, referida precisamente a la de- _
finición del producto gravado o del producto
exento.

En lo que hace a las tasas , podernos decir que
han sido fijadas teniendo en cuenta el objetivo
de substitución de recaudaciones, y no el au-
mento de ellas, que si lo hubiera sólo ha de
devenir de un mejor cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales.

El proyecto enviado por el Poder Ejecutivo
fijaba las tasas en un 23 por ciento y en un
16 por ciento, respectivamente. Los integrantes
de las comisiones que han estudiado este pro-
blema, y también los miembros de las comi-
siones asesoras, determinaron que era lógico
rebajar estas tasas al 16 y al 21 por ciento, res-
pectivamente. Pero aun ha ocurrido algo más.

Ante la sugerencia muy coricreta del doctor
López Aguado, que es uno de los miembros de
la Comisión Honoraria de la Reforma Tributa-
ria, en el sentido de que convendría bajar aún

más estas tasas, hemos encontrado, como fór-
mula conciliateri , autorizar al Poder Ejecutivo,
con cargo de el, ctuar las pertinentes comuni-
caciones al Hon,,rable Congreso, a rebajar las
tasas fijadas harta en un 50 por ciento a fin
de lograr una aiecuada puesta en marcha del
impuesto, sin qu- ello signifique deteriorar exa-
geradamente las capacidades contributivas y las
facultades de recaudación, que ineludiblemente
debemos atende,

No hay que o -iidar, por ejemplo, que para el
año 1974, en qu aún va a continuar vigente la
tasa del impuest , a las ventas, que va a ser nomi-
nalmente de un l4 por ciento sobre el precio de
venta total incl sido el impuesto, en realidad la
tasa resultará e,1uivalente a un 16,3 por ciento
si aplicamos el método de computación que re-
girá en el sistema del impuesto al valor agre-
gado. Es decir, obre el precio de venta excluido
el impuesto.

Si a ese 16,3 por ciento se adiciona el grava-
men a las actividades lucrativas, que representa
el 1,2 por cient , aproximadamente, sobre el va-
lor total de venta en cada etapa y que por el
efecto en cascada representa del 2 al 3 por ciento
sobre el valor agregado total, se llega a una tasa
efectiva de alr•,dedor del 19 por ciento, conside-
rando el impu,-sto a las ventas y el impuesto a
las actividades lucrativas.

Resumiendo, la etapa industrial se beneficia
con una substancial reducción en el total de im-
puestos indire, tos a pagar. Pero para recuperar
esta pérdida e , la recaudación, que es muy ^^m-
portante atenc ^,r luego a tos fines presupuesta-
rios, resulta neiudiole que incrementemos la
base imponibl - en más del 46 por ciento, lo que
únicamente pc,irernos lograr combatiendo la eva-
sión fiscal. L, acuerdo con las cuentos nacio-
nales, el vale agregado de las eapas que se
incorporan re ulta menor que aquella cifra; re
obstante, mec. .ante un mayor control se espera
poder manten-r la recaudación para 1974.

Es así, pue: que al adoptar la tasa del 13 por
ciento la Nacbn asume la enorme responsabili-
dad de de£en.er no ya su dinero, sino también
el dinero de ,s provincias y sus derechos a re-
cuperar la ptrticipación que les corresponde en
los planes de desarrollo y bienestar, lo cual será
posible merced a este ingreso a través del regi-
men de copa ticipación. Ello es así atento a que
una baja de rasa no justificada ha de afectar en
una preporci-gin mucho mayor a las--comunidades
menos Besarolladas, ya que la solución a sus
urgentes nec,^sídades mínimas depende en gran
medida de lc :; ingresos que derivan del régimen
de coparticil.ación,

En cuanto a la inflación, debo decir que el
análisis de las expectativas inflacionarias de-
berá realizase desde dos puntos de vista: obje-
tivo y subjetivo. Desde el punto de vista ob-
jetivo, o ser, analizando la influencia mecánica
del impuesto, en los precios, si se tiene en cuenta
que las tasas se han fijado sin finalidades re-
caudatori;:s, con el mero objetivo de substituir
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recaudaciones, se llega a la conclusión de que
el reemplazo no debe afectar el nivel general
existente, aunque si debemos esperar variacio-
nes de precios individuales, que podrán regis-
trar alzas o bajas. Así, los precios de los ele-
mentos integrantes de los consumos populares
deberán reducirse, en razón de que ahora están
exentos y antes tributaban el impuesto a las
actividades lucrativas. En el caso de los pro-
ductos industriales, que en 1974 tributarán una
tasa del 19 por ciento, como se explicó ante-
riormente, se entiende que una tasa del 13 por
ciento suple prácticamente la incidencia de los
impuestos substituidos, por lo que objetivamente
no cabría esperar repercusión. Donde podemos
esperar un efecto alcista es en el rubro de los
servicios, ya que se amplía la base de imposi-
ción y se aumenta la presión tributaria. Sin
embargo, cabe hace notar que habiéndose pre-
visto una exención para la vivienda económica,
los restantes servicios gravados por enunciación
taxativa integran los consumos de ingresos me-
dios o altos, por lo que los incrementos que
pudieran registrarse son acordes con la política
de redistribución de ingresos perseguida por el
gobierno nacional.

Desde el punto de vista subjetivo o psicoló-
gico se ha diferido en un año la vigencia del
tributo a efectos de iniciar la batalla psicológica
tendiente a superar el temor irracional a todo
cambio. Quiero indicar a este respecto que las
sugestiones, referencias o protestas que se han
dirigido desde distintos sectores -que no son
precisamente los sectores especializados en im-
pi;estos- en contra de la aplicación de este
tributo se originan a poco que se analicen en
ese temor de tener que afrontar un nuevo sis-
tema impositivo que no es conocido y que apa-
rece como una verdadera montaña para los
contribuyentes. Pero, en este sentido, debemos
indicar que la experiencia internacional, con
tasas de impuesto al valor agregado muy supe-
riores a las que estamos propiciando para la
República Argentina, ha demostrado que- en
aquellos paises en que se realizó una educación
d_1 contribuyente previa respecto de la influen-
cia objetiva del impuesto en los costos -es
decir, ilustrando a los productores, por ejemplo,
sobre la necesidad de que bajaran sus precios
en la medida en que disminuye la tasa efectiva
que reconoce el costo final-, se han logrado-
resultados que son altamente positivos.

En este último aspecto también se puede ac-
tuar a través de la acción concertada de los
organismos oficiales competentes con los dis-.
tintos sectores de la actividad privada, a fin de
evitar alzas injustificadas o cualquier abuso
en perjuicio de los consumidores, por lo que
todo unido llevará a una implantación de este
gravamen prevista para una coyuntura en la
que tendrá efecto la política antíinflaeionaria
del gobierno asegurando la seriedad con que se
propone el proyecto.
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Quiero destacar muy especialmente a este
respecto que será menester, por otra parte, man-
tener una política de control de precios que
desaliente en forma efectiva cualquier intento
de aumento, a fin de que no pueda introducirse
injustificada e indebidamente a costa de la po-
blación el efecto psicológico, aprovechado irra-
cional o racionalmente, en torno a este impuesto,
porque no descartamos en modo alguno que
ante un cambio en la legislación vigente puedan
haber especuladores que traten de aprovecharse
de esta circunstancia. Mediante los organismos
de control de precios se deberá vigilar muy
rigurosamente este aspecto a fin de que esta
importantísima reforma, que introduce mejoras
técnicas indudables y que ha sido aceptada por
muchísimos países del mundo, no vaya a fra-
casar lamentablemente, y que su fracaso sea
pagado en definitiva por los consumidores. Evi-
dentemente, si no se producen tomas de ganan-
cias por el impuesto que se ahorran los indus-
triales y al mismo tiempo logramos evitar que
los comerciantes carguen más de lo debido en
los precios, este impuesto tendrá éxito; si no es
así, este impuesto se va a revertir en contra de
la población y en beneficio de una pequeña clase
de sanguijuelas que siempre se enquista en todo
proceso económico en todas las naciones del
mundo, sin excepción.

Para ello, en último término, hemos previsto
dejar al Poder Ejecutivo la facultad de dictar
un régimen de transición que evite, mediante
la adecuada consideración de los stocks de mer-
caderías existentes al 31 de diciembre de 1974,
cualquier efecto distorsivo proveniente de un
mal encuadre de las distintas etapas.

Con este proyecto de ley, señores diputados,
el Poder Ejecutivo y los legisladores que con-
formamos esta Cámara estamos dando un im-
portantísimo paso destinado a mejorar todo el
sistema recaudatorio argentino, y es un paso
que tiene previstas también todas sus salidas
a fin de evitar que los sectores de menores
ingresos sean los castigados con esta reforma.

También es menester hacer notar la satis-
facción con que la Comisión de Presupuesto y
Hacienda ha recibido las sugerencias tanto de
la comisión redactora del proyecto designada
por el Poder Ejecutivo como también de la co-
misión honoraria asesora y de la crítica pública.
Mediante la colaboración de todos se ha podido
presentar ante la Honorable Cámara un docu-
mento impositivo bastante depurado que ha de
servir, a no dudarlo, al procesa de reconstruc-
ción nacional, en el cual todos los sectores de
esta Cámara están totalmente consubstanciados,
porque en él está implícito el objetivo de gran-
deza de la patria, que es lo que todos am-
bicionamos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
el señor diputado Leopoldo Suárez.

Sr. Suárez (L, M.). - Señor presidente: nues-
tro bloque va P. entrar a considerar un instru-
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mento impositivo que apoya, pero se ve en la
necesidad de explicar por qué lo hace.

Este no es ni pretendemos que lo sea un Es-
tado liberal. Creemos que estamos procurando
formar, armar un Estado moderno, en donde
impere una democracia social, y por ella nos
hemos definido porque pensamos que es indis-
pensable salvaguardar en el sistema la libertad
del hombre y la personalidad humana.
Y porque eso es así, hemos desechado todas

las otras concepciones, también modernas, del
Estado, en donde hay una despreocupación por
el hombre y se endiosa en demasía al Estado.

Comprendemos que un Estado con esta con-
cepción es distinto del viejo Estado liberal;
aquél necesitaba de menos recursos porque era
menor la cantidad de servicios a que estaba
obligado. Este Estado moderno necesita y ne-
cesitará cada vez más recursos porque tendrán
que ser mayores las exigencias populares y las
colectivas, a los efectos de realizar la finalidad
propia de un Estado que debe dar satisfacción
al hombre y dar la posibilidad de establecer
una mayor justicia social.

Resulta entonces indispensable que los legis-
ladores otorguemos los recursos necesarios para
que el Estado cumpla la función que le corres-
ponde a fin de instaurar una democracia so-
cial y atender las requisitorias de un pueblo
cada vez más ávido de conquistas y más sólido
en sus exigencias.

Aquí hay una promesa que cumplir: realizar
una transformación, un cambio. Tenemos con-
ciencia de que ello no podrá realizarlo el Es-
tado si no cuenta con los medios necesarios pa-
ra lograr la finalidad.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 20 de la Honorable Cámara, doctor
Isidro S. Odena.

Sr. Suárez (L. M.). - Comprendemos que es
más fácil y más cómodo para la bancada de
la oposición retacear los recursos al Estado y-
colocarse en la posición de defender al contri-
buyente alarmado frente al déficit presupues-
tario.

Aparentemente, esto daría más rédito polí-
tico, pero careceríamos de derecho para exi-
girle, como pretendemos hacerlo, que el Estado
cumpla con los compromisos contraídos para
cambiar la estructura económica y social del
país, obtener una auténtica liberación y salir
de la dependencia, para realizar lo cual hay
que darle los medios necesarios para efectuarlo.

El impuesto -no lo señalamos ahora, sino
que también lo afirmamos desde hace tiempo-
es el precio de la civilización, como lo dijera
un miembro de la Corte americana, Douglas;
y yo agregaría que también es el precio del
desarrollo y el precio de la posibilidad de la
transformación en la que todos estamos com-
prometidos.

Comprendeme,s también la situación de este
gobierno. Ha heredado un déficit de magnitud
que nos alarma a todos y que somos conscientes
que es difícil de superar. Nos preocupa que em-
pantanemos al país en el déficit. Personalmente
tengo un mied„ relativo a los déficit. Lo im-
portante es que no se detenga el país.

Recuerdo qu, en mi provincia había un la-
brador al que sa le anegó su tierra; obsesionado
por conjugar la situación gastó todos sus esfuer-
zos y recursos ^•n traer nueva tierra para tapar
y reparar el te, reno afectado. Cuando terminó
este trabajo, luego de haber estado absorbido
en salvar esa p,,rción de tierra, se fundió porque
había desatendido todas sus otras posibilidades
de producción.

Nosotros pre! endemos que este gobierno no
se atasque en t 1 déficit. Creemos que tiene que
superarlo, que debe buscar un modo de conju-
garlo, pero que no puede ser ésta su única fina-
lidad y preocupación, porque también tiene la
obligación de desarrollar al país, de crear las
posibilidades de aumento de riquezas , de aumen-
tar las potencialidades argentinas para estar en
condiciones no sólo de conjugar el déficit, sino
también de realizar el progreso que todos de-
seamos para muestra patria.

Tengo prese ,ite que, sobre todo en Latinoamé-
rica, hay muc!, os países que no tienen déficit;
que exhiben ,resupuestos equilibrados y mo-
nedas duras, pero tienen sus pueblos en la
miseria; viven en el atraso. A éstos las grandes
potencias los laman republiquetas.

No quiero pura mi país el destino de republi-
queta, ni el de gobiernos ricos y pueblos pobres.
Por eso es qt,: creemos que todos los sectores
debemos cont buir con responsabilidad en esta
cuota de imp pularidad que suponen fas leyes
impositivas. Pero creemos también que lo tene-
mos que hacer conscientemente. Por esto nes
duele que no se cumpla con el precepto consti-
tucional. La Constitución dice que el Poder
Ejecutivo tiei.e que enviar juntos y en un solo
acto el presupuesto nacional y el cálculo de re-
cursos. Pero, aquí, de buena fe, todos los legis-
ladores le est.imos dando al Poder Ejecutivo los
fondos y los recursos que necesita para un gasto
público que gnoramos, y que se inserta en el
contexto de tina política oficial que recién co-
noceremos al tratar el presupuesto.

No hay un plan de desarrollo. Sabemos que
está en elab ración un plan trienal que des-
conocemos. I
De manera tal que así como es valedera nues-

tra decisión •n el sentido de dar al Estado las
recursos necesarios, debiera venir acompañado
este paquete de leyes impositivas con los ele-
mentos necesarios para darles a los legisladores
un panoram, claro y cierto acerca de cómo
habrá de estructurarse el gasto público y cuál
habrá de se•i la acción a desenvolver a través
del ejercicio.
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Nosotros previmos este problema, antes de
que llegara el paquete de leyes impositivas, en
un proyecto de declaración presentado a co-
mienzos d^1 período, en el que señalamos la
necesidad de que, para que pudiera realizarse
todo este esfuerzo al que estamos comprometi-
dos, era necesario saber cómo se iban a articular
los recursos que habría de conseguir el gobierno
para lograr las finalidades perseguidas. En di-
cho proyecto concebíamos el aspecto impositivo
sustentado en dos grandes columnas: una en
los impuestos a los réditos y al patrimonio y
capitales y la otra en el impuesto al valor
agregado.

No necesita explicación nuestra adhesión al
impuesto a los réditos y al impuesto al patri-
monio y capitales; tal vez, sí, necesita explicación
nuestra adhesión a este proyecto de ley. Este
proyecto de ley crea un impuesto a los consumos,
es regresivo y puede, en alguna medida, influir
en el costo de la vida y en los consumos de las
masas populares. De ahí nuestra preocupación.
No sólo éste, sino todos los impuestos indirectos,
padecen de este inconveniente. Como dijo muy
bien el señor diputado Palacio Deheza, lo cierto
es que de todos los impuestos indirectos, que
adolecen de estos defectos en mayor grado, éste
es el menos dañino, el que puede en alguna
medida lograr que no se produzcan aumentos en
los precios, ni que se desajuste el ritmo de todo
el sistema de up país.

En todo esto soy un poco optimista. En Fran-
cia se aplicó tímidamente el impuesto al valor
agregado en el año 1958. Hubo una tremenda
campaña, existía el gran temor acerca de cómo
iba a actuar este impuesto sobre los costos y los
precios, pero después, cuando el Mercado Común
Europeo adoptó este tipo de impuestos y prác-
ticamente obligó a todos los países europeos a
oue lo adoptaran, la resultante fue que se aplicó
integralmente en Francia y no se produjo el
desastre que se preveía, ya que técnicamente era
perfecta la posibilidad de un aumento considera-
ble en los precios y de un costo social muy alto.
En la práctica el impacto no se produjo. Esto
ocurrió también en otros países.

Comprendo que esta estructuración no es la
mejor y coincido con lo que aquí se ha señalado,
de que es preferible un impuesto como el que
tienen Inglaterra o los Estados Unidos de Amé
rica: gravan la última etapa, la minorista. Tal
vez lo que funcione mejor sea el sistema que
rige en Inglaterra, no obstante lo cual en este
momento están tratando de cambiar por el sis-
tema del valor agregado, no porque sea mejor,
sino porque les es indispensable para ingresar y
competir en el Mercado Común Europeo.

Quiero señalar que éste es un impuesto al con-
sumo que, afortunadamente, va a reemplazar dos
impuestos: uno nacional, el impuesto a las ven-
tas, y el otro provincial, el de las actividades
lucrativas. Los dos técnicamente son peores que
esto impuesto que se proyecta, sobre todo el
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último -el de las actividades lucrativas-, a
cuya ley de creación yo califiqué, hace ya muchos
años y siendo legislador de mi provincia, como
una ley =pampa». Cuando se me preguntó por
qué la consideraba una ley =pampa» dije que era
una ley bárbara, y así se lo siguió llamando en
mi provincia durante mucho tiempo.

Lo cierto es que con este impuesto que se pro-
picia desaparecerán los otros dos, que son máv
regresivos y que inclusive provocan trastornos
dentro del proceso económico. En cambio, este
otro impuesto tiene sus ventajas y sus incon-
venientes, pero del balance habrá que inferir
que es preferible a los que vamos a derogar.
Nosotros hubiéramos querido ir más allá y, en
nuestro proyecto, propiciamos también la eli-
minación de parte del título II de la ley de
impuestos internos y de gravámenes municipales
que se imponen sobre la renta, porque es sabido
que en el afán de conseguir recursos los distintos
entes estatales, ya sean provinciales o munici-
palos, tienen una imaginación inagotable.

Queríamos haber eliminado todo esto y ésa fue
nuestra proposición al comienzo del período.
Pero, con lo que tenemos, veamos cuáles son
las ventajas y cuáles los inconvenientes del im-
puesto al valor agregado . Lo negativo: es, desde
luego, regresivo sobre la renta; no contempla la
capacidad contributiva; no se presta para el logro
de fines extrafiscales; es de difícil administra-
ción y recaudación para el Estado y complicado
en su manejo para el contribuyente.

Frente a esto, tiene las siguientes ventajas:
permite el fraccionamiento -lel pago del impues-
to, una mejor distribución de la carga impositiva,
y no exige un exagerado esfuerzo financiero. En
otro orden, permite una mejor canalización de
los recursos como consecuencia de que es un
impuesto neutral; es menos factible la evasión;
es más fácil el contralor por el mutuo control
que ofrece el propio contribuyente que trata de
procurar el comprobante legítimo, ya que lo
necesita para el descargo del impuesto pagado
en su etapa; favorece el comercio internacional
de los países al producirse el traslado de este
impuesto para que no resulte regresivo.

Claro está que para que pueda tener efectos
en lo internacional es indispensable que exista,
cuando menos, una comunidad. listo quizá pue-
da lograrse en alguna medida, en la ALALC, si
es que se modifican algunos de los grandes de-
fectos que tiene.

El Poder Ejecutivo ha enviado este proyecto
de impuesto que se va a ensayar en nuestro país.
Vieno precedido de un largo esfuerzo realizado
por distintos gobiernos para que se pudiera im-
plementar.

Nosotros mismos, los radicales, en el gobierno,
tratamos en un tímido intento de establecer este
gravamen. Además, lo han intentado todos los
gobiernos militares y con anterioridad se estudió
en el gobierno del doctor Guido. También se
han estudiado las distintas experiencias extran-
jeras, y según el molde en el que se ha encasi-
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¡lado cada, una de estas posibilidades ha sido el
tipa de gravamen elaborado o proyectado.

Con el objeto de omitir su lectura por razones
de tiempo, solicito la inserción en el Diario de
Sesiones de la parte pertinente de un trabajo
del doctor Antonio López Aguado, miembro de
la Comisión Honoraria para la Reforma Tributa-
ria que asesoró a la Comisión de Presupuesto y
Hacienda. En un capitulo de dicho trabajo, que
apareció en la revista especializada «Derecho
Fiscal,i correspondiente al mes de febrero de
1971, se han sintetizado los intentos de legislar
sobre el impuesto al valor agregado en nuestro
país.

Sr. Presidente (Odena). -Si hay asentimien-
to, se hará la inserción solicitada por el señor
diputado.

-Asentimiento (1).

Sr. Presidente (Odena). - Continúa en el uso
de la palabra el señor diputado Suárez.

Sr. Suárez (L. 145.). - Nuestra disidencia fun-
damental, señor presidente, está referida a la
tasa del impuesto. Se hace referencia a una tasa
del 16 por ciento y a otra del 23 por ciento, que
será aplicada a los artículos suntuarios. • Noso-
tros pensábamos que la tasa mínima no podía ir
más allá del 9 6 del 10 por ciento. El gobierno
y la comisión sólo aceptaran reducirlos al 13 y
al 21 por ciento. Creemos que no puede existir
preocupación por parle del gobierno en cuanto
a la disminución de la recaudación can una tasa
como la que nosntros consideramos.

Y digo esto porque este gravamen ensancha
la base impositiva de una manera extraordina-
ria; por lo tanto, no se verían afectados los in-
gresos del fisco con una tasa menor. Debemos
tener en cuenta que a este gravamen se incor-
poran los servicios, los contratos de obra, que
no figuraban en el tributo anterior, la construc-
ción, excepto la de las clases humildes, y las
obras públicas.

Es decir que, a mi modo de ver, las sumas que
se van a recaudar con este tributo van a ser
realmente fabulosas. Comprendo que no es fácil
que el Poder Ejecutivo nos suministre un cálcu-
lo seriamente respaldado de cuánto. es lo que se
calcula recaudar con este tributo y con los otros
gravámenes que se crean, porque la recaudación
depende en definitiva de numerosos factores.

A pesar de que los técnicos del Ministerio de
Hacienda y de la Dirección General Impositiva
no han escatimado esfuerzo por cumplir a fin de
facilitar la labor de la comisión, hecho que reco-
nozco públicamente, el gobierno no nos ha podi-
do traer un cálculo ¡cal de cuánto es lo que se
presume recaudar con este gravamen.

Creo que en eso tiene razón porque la recau-
dación puede variar por la acción de numerosí-
simas circunstancias y factores. Sin embargo,
tenemos derecho a pensar que por la cantidad

( 1) Véase el texto de la inserción en el Apéndice.

de materia impositiva que se abarca, la recauda-
ción va a ser muy elevada. En la actualidad, el
impuesto se pago. en la etapa industrial, pero
con el nuevo gravamen serán alcanzadas las res-
tantes etapas de comercialización para llegar,
finalmente, al sector minorista.

La etapa minorista ha quedado como opta-
tiva, pero en la práctica se producirá la ins-
cripción de todos los contribuyentes, y no por-
que la exija el fisco, sino porque la va a nece-
sitar el propio cntribuyente, ya que, de otra
manera, corre el riesgo de estar adelantando el
pago del impuesto, porque en esto hay que ad-
vertir que no se trata sólo de un impuesto que
se traslada; tamhién es cierto que deben finan-
ciarlo tos partici,,antes en cada una de las dis-
tintas etapas.

Esa es la razó por la cual pensamos que la
tasa del 13 por ciento resulta exagerada, aun
a pesar de la rebaja lograda. Yo recojo la in-
dicación del señor miembro informante, a la
cual quiero formularle una modificación. Como
es sabido, por u,ia disposición del gobierno mi-
litar se aplica ma tasa del 14 por ciento en
concepto de impuesto a las ventas, mientras
que anteriorme.)te regía la tasa del 10 por
ciento, si bien algunos artículos estaban gra-
vados con el 3 ,or ciento y otros con una tasa
mayor que la general. Los técnicos del go-
bierno están convencidos de que apenas vamos
a igualar los iopuestos que substituimos, por
eso ha señalado el señor diputado Palacio Dehe-
za la posibilida 1 de que, si la recaudación re-
sultase mayor iue la prevista, la tasa podría
ser disminuida. Yo sugeriría entonces que san-
cionásemos un dispositivo legal en virtud del
cual, en la me!ida en que la recaudación su-
pere al cálculo hecho por el gobierno, se reduz-
ca la tasa establecida. Pero esto debería dis-
ponerse desde :hora, porque de lo contrario se
trataría de un:, cuestión simplemente enuncia-
tiva para-el contribuyente.

También queremos señalar nuestra discrepan-
cia por la forma en que se vulnera un derecho
provincial. El mpuesto a las actividades lucra-
tivas es de carácter provincial, y aquí lisa y
llanamente se lo deroga con sujeción a un con-
venio que deberá celebrarse después con las
provincias. Va.e decir que primero presentamos
el- hecho consumado y después entramos en la
negociación, adentras que lo noritíal- seria lo
contrario, es decir, haber negociado primero y
luego, como •onsecuencia 'de esa negociación,
sancionar el instrumento legal. Esto es lo que
con toda just,cia se pretende hacer en virtud
de otro proyex te en materia de sellos; como hay
un evidente desorden con este problema de los
distintos sello, provinciales, se procura negociar
primero para articular después una norma le-
gal. En cambio, aquí, como decía, comenzamos
por dictar unm norma que luego las provincias
deberán aceptar como hecho consumado, peces
de lo contrario no tendrán participación en el
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impuesto sobre las ventas. Esto no condice con
la soberanía de las provincias ni con ese fede-
ralismo que los provincianos proclamamos orgu-
llosamente, pero del que nos olvidamos en el
momento de votar las leyes. Dejamos, en con-
secuencia, claramente c§t lecida nuestra preo-
cupación por esta lesión a la soberanía tribu-
taria de las provincias.

Quiero advertir también que a los miembros
de la comisión nos ha preocupado estudiar cómo
podíamos disminuir el impacto que pudiera sig-
nificar tanto para la canasta familiar cuanto
para los distintos consumos las exenciones que
establece el artículo 26. Algunas de las exencio-
nes allí contenidas estaban gravadas con el 3 por
ciento en la otra ley, y otros productos sufrían
un gravamen aún mayor. También se ha dado el
caso de artículos que no han sido incorporados,
y de otros que se han incluido al haber sido
aceptada la desgravación por la mayoría y por el
Poder Ejecutivo a través de sus técnicos.

Puedo decir que en ese sentido nuestro blo-
que está de acuerdo con el tratamiento que ha
tenido por parte de la comisión, de la que tam-
bién hemos logrado algunas desgravaciones que
consideramos importantes. En las reuniones
que hemos mantenido con los miembros de la
mayoría y los técnicos del Poder Ejecutivo,
nuestro bloque, al igual que otros sectores, ha
hecho llegar algunas de sus preocupaciones y
sugerencias, que en nuestro caso han sido en
gran parte recogidas, por lo que apreciamos la
gentileza de la mayoría.

De esta manera hemos conseguido la des-
gravación de los enfriados y congelados en lo
que hace a mariscos y pescados que se consi-
deran de consumo popular. Hemos ampliado la
desgravación de los quesos en general, al igual
que de las frutas desecadas; y también hemos
agregado distintas carnes y sebos de cerdo y de
vaca, que en muchos lugares superan en consu-
mo a los aceites. Se ha desgravado el tomate
natural, el envasado de arvejas y aceitunas, los
jugos de limón, naranja, pomelo, manzana, pera
y tomate, el hielo y las aguas gaseosas. Así
mismo estaban desgravados sólo una parte de
los vinos, y se ha logrado la de todos, menos
los tipos champaña, que se consideran de lujo.
Como no dispongo en este momento de la co-
rrespondiente planilla, no voy a seguir detallan-
do las otras desgravaciones que se han incor-
porado al despacho, pero que se podrán advertir
si se compara el dictamen de la comisión con
el proyecto original remitido por el Poder Eje-
cutivo.

Todo esto va a tener que regularse a través
de un dispositivo en la ley, que no nos gusta,
pero que es útil: el que establece que en deter-
minado momento, y con la prontitud necesaria, el
Poder Ejecutivo podrá incluir o eliminar de
estas desgravaciones a algunos productos. Ello
es comprensible porque esas desgravaciones se
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van a realizar para abaratar el precios de los
artículos más necesarios para el consumo po-
pular.

También hay algunos artículos que aparente-
mente son de consumo popular pero no son tan
indispensables, y si mañana se advirtiera que
determinado producto tiene un precio exagera-
damente alto, la disposición aludida permitirá
corregir ese hecho. No hay que olvidar que
muchos de estos artículos de consumo alimenti-
cio dependen de la producción y de distintas
razones de tipo económico a efectos de determi-
nar si se consideran incluidos en la canasta
familiar.

Por ello consideramos que esta disposición
que faculta a actualizar las desgravaciones es
necesaria. Así, por ejemplo, el día que el precio
de los duraznos en almíbar resulte sumamente
exagerado, podrá reemplazárselo por otro bien
de consumo similar para obtener un correcto
abastecimiento.

Para terminar, señor presidente, quiero seña-
lar que a pesar de todas las dificultades que
nosotros le encontramos a los impuestos indi-
rectos, como seguramente han de encontrarlas
también los señores diputados en la doctrina y
en todos los países, lo cierto es que ellos están
incorporados a casi todos los regímenes imposi-
tivos. Sin embargo, el tipo de impuesto que
estamos tratando tiene un efecto de traslación
mucho más lento que otros impuestos indirectos.

Por supuesto, no estamos en la situación de
los Estados Unidos o de Alemania. Se me dirá
que allí se aplican tasas mayores, hasta del 35
por ciento, pero esto se explica porque son
Estados en la opulencia. Tienen una situación
totalmente distinta de la de los países en des-
arrollo, como el nuestra. Es más: utilizan estos
instrumentos también como un modo de con-
trolar las posibilidades de inflación. Se persigue
el desaliento de ciertos consumos a través de
este tipo de impuesto, que no es nuestro caso,
ya que en nuestro país las clases populares no
cubren la totalidad de las necesidades que se
experimentan en el mundo moderno,

Comprendo que en esta lista de exenciones
de lo que consideramos imprescindible para una
familia tipo obrera habría que ir incorporando
cada día más y más productos. Personalmente
creo que el aparato de radio Y el televisor son
artículos de primera necesidad en la familia
obrera. No obstante,' todavía los consideramos
como artículos de lujo, cuando en realidad se
vinculan con el derecho que tienen los menos
pudientes de poder manejarse con los adelantos
que la técnica y la ciencia han puesto al servicio
del hombre.

Anunciamos nuestro voto favorable en gene-
ral para este proyecto de ley, y el propósito,
que reiteramos, de procurar rebajar las escalas
en el momento de la discusión en particular.
(Aplausos.)
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3

CUESTION DE PRIVILEGIO

su tono y por sus implicancias, en un insulto
a todo el cuero que apoyó a ese legislador y
que aprobó sus conclusiones. No seria pues Ga-
llo el que ocu taría la verdad, el que desfigu-
raría los hecho., el que calificaría la inmoralidad
de los contrat s y el que pondría en peligro
las fuentes de trabaja de tres mil hombres; se-
gún Siemens cría este alto cuerpo legislativo
de la Nación e] autor de tales supuestas dema-
sías.

Los investig.,dos se convierten así, por extraña
paradoja, en jueces de sus investigadores. Y
yo pregunto, s,•ñor presidente, ¿hasta cuándo los
depredadores le la hacienda pública podrán se-
guir infiriend., estos agravios al pueblo de la
República en la persona de sus legítimos re-
presentantes? Hasta cuándo vamos a soportar
esta suerte di' tutoría y esta interferencia que
intenta darno, pautas para la acción legislativa
y que revela en sus autores un absoluto des-
precio por la ley y por la Constitución del pais
que los acogi,, en su seno?

Muchos de ellos estuvieran aquí, en algunos
de estos palc'is, en la sesión del 28 de noviem-
bre. Por unce de esos lujos que se permite la
democracia c. ando está sólidamente afianzada
en una inmensa mayoría popular se les permi-
tió la entrada al Palacio del Congreso para
asomarse a l.( exhibición de su desvergüenza, y
también por el juego limpio de las institucio-
nes, inclusivo para ellos, traficantes internacio-
nales de la amoralidad y del soborno, siguen
abiertas las huertas de nuestros tribunales pa-
ra que defiei.dan allí, si lo consideran necesa-
rio, ese pres,gio y esa dignidad de que se dicen
asistidos.

No quierc que mis pares crean que deseo
caer en un antiimperialismo folklórico y barato.
En este recinto y a través de muchas semanas
de labor parlamentaria se han elaborado pautas
legislativas para orientar, dentro del respeto
y la conver-encía mutuos, la colaboración del
capital y e opresas extranjeras en el proceso
de nuestro ;esarrollo. No somos xenófobos ni
nos ha temario jamás el aislamiento suicida.
No somos un país subdesarrollado ni tenemos,
como dijo i ccién Leopoldo Suárez, vocación de
republiquet.,. Somos un país en evolución que
respetando a todos los pueblos y a todos los
hombres di : mundo exige imperativamente el
mismo resl.Ieto para sí y para 'sus institucio-
nes; nada nás, pero nada menos.

Quiero c-nn esto decir que lo que estoy plan-
teando es r,uy serio y que ya es tiempo de que
se enseñe a, estos sujetos y a sus representantes
nativos el respeto que deben al Congreso de la
Nación, a «ste Congreso que está trabajando a
marcha forzada para la reconstrucción nacio-
nal, ponier.do en su tarea -según se ha visto-
incluso el riesgo físico de sus miembros a fin de
cumplir cr,n el compromiso contraído con el
pueblo, única fuente de nuestro poder y único
juez de nuestras acciones.

Sr. Presidente (Odena). - Para una cuestión
de privilegio tiene la palabra el señor diputado
Cárdenas.

Sr. Cárdenas . - Señor presidente: no me gus-
ta el planteo de este tipo de cuestiones pero, tal
como me dijo hace unos momentos el joven
diputado Molina Zavalía, hay cosas que no pue-
den dejarse pasar en silencio.

En algunos diarios de esta Capital del vier-
nes pasado se publicó una solicitada pagada por
la empresa multinacional Siemens, que se re-
fiere al trámite parlamentario de la derogación
del decreto ley 18 .166, que convalidó los con-
tratos de ENTeI con Siemens y Standard Elec-
tric.

Esa solicitada , capciosa e imprudente, persi-
gue, a mi juicio, cuatro objetivos fundamentales.
Primero: confundir a la opinión pública acerca
de íos alcances reales de esta investigación y
de sus logros. Segundo: prevenir y dar direc-
tivas a la Cámara revisora del proyecto acerca
de la acción legislativa en trámite, pretendien-
do abrir una polémica pública improcedente.
Tercero: equiparar la empresa como tal a su
personal o sus colaboradores y hacer creer a la
opinión pública que esta investigación está po-
niendo en peligro la fuente de trabajo de tres
mil hombres. Y cuarto: descalificar la exposi-
ción del señor diputado Gallo realizada en la
sesión del 28 de noviembre, presentándola como
el simple ejercicio de un verbalismo insubstan-
cial destinado a cubrir las _alencias de la inves-
tigación,

Comienzo por aclarar q^:e el proyecto sancio-
nado en aquella sesión no fue presentado, como
dice la empresa Siemens, por el señor dipu-
tado Gallo, sino prr la unanimidad de la co-
_misión investigadora, y que en la substanciación
interna del asunto me cupo el honor, en colaba=
ación con otros señores diputados y con algu-

nos asesores de la comisión, de redactar el texto
normativo de la ley y gran parte de sus fun-
damentos.

El señor diputado Gallo trajo, pues, a este
recinto la voz oficial de la comisión, y su dis-
curso, amplio, medular, fundado y lapidario, se
manejó exclusivamente en el área de los hechos
ya probados, anunció las pautas de la acción
futura de la comisión y recibió, según lo re-
cordarán los señores diputados, el aplauso uná-
nime de esta Cámara que también por unani-
midad aprobó el proyecto de derogación.

Constitucionalmente nadie puede molestar a
un señor legislador por las opiniones que emite
en el ejercicio de su mandato , y esto es ele-
mental. Pero esta insólita solicitada , fruto de
la soberbia imperialista , quiere ser algo más
que una simple molestia. Trasciende la persona
del señor diputado Gallo y se convierte, por
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Señor presidente: los calificativos contenidos
en esta cuestión que estoy planteando comen
bajo ni¡ exclusiva y personal responsabilidad y,
desde ya, quienes se sientan injuriados en su
prestigio o en su dignidad me tienen a su dis-
posición, despojado de los fueros que me am-
paran y a los cuales renuncio expresamente
para esta emergencia, porque considero que a
ningún argentino le hacen falta fueros para de-
cir lo que estoy expresando en este momento.

Solicito que esta cuestión de privilegio sea
girada a la Comisión de Asuntos Constituciona-
les y, aunque no soy nadie para darles normas
e indicarles pautas de acción a los respetables
miembros de esa comisión, quiero que recuer-
den que si un simple servidor público fue san-
cionado hace pocos días con cuarenta y ocho
horas de arresto por faltar el respeto a la in-
vestidura de una señora diputada, la sanción
para este agravio al Parlamento debe encontrar
en la tabla de valores con que se manejan es-
tas delicadas cuestiones una pena graduada en
consonancia. El agravio existe y es muy serio.
La sanción tiene que ser ejemplar. En nombre
de la intangibilidad de las instituciones de la
República, así lo solicito. (¡Muy bien! ¡Muy bien!
Aplausos.)

Sr. Presidente (Odena). -Como lo dispone
el reglamento, pasará a la Comisión de Asuntos
Constitucionales- la cuestión planteada por el
señor diputado.

4

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Sr. Presidente (Odena). - Continúa la con-
sideración del dictamen de comisión sobre im-
puesto al valor agregado.

Tiene la palabra el señor diputado Moral.

Sr. Moral. - Señor presidente: el señor miem-
bro informante de la Comisión de Presupuesto
y Hacienda, al iniciar su exposición, pareció
fundamentar la bondad de este proyecto sobre
el aparente supuesto de que en el interior del
país no hay restaurantes y que los hombres del
interior no usan afeitadoras eléctricas, Es una
pera que un hombre del interior haya comen-
zado su exposición de esa manera.

Si para una expansión económica se necesi-
taran recaudar nuevos y mayores recursos que
los obtenidos con los impuestos actuales, no hay
duda de que el impuesto al valor agregado pa-
rece ser la más conveniente y adecuada fuente
de ingresos.

Este impuesto puede ser calificado como un
producto del siglo XX y nació a impulsos de
exigencias políticas y fiscales. Su desarrollo y
evolución se ha ido amoldando a los cambiantes
sistemas fiscales de los países que lo han apli-
cado y, en general, unificando impuestos inter-
nos, a las ventas, a las actividades lucrativas
y otros.
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Personalmente, estoy enrolado en las filas de
los que creen que en nuestro país este impuesto
debe implementarse y aplicarse. Por esas cir-
cunstancias considero que, más que hablar de
su bondad, debemos referirnos a las dificultades
que su implantación ofrece, a fin de que ten-
gamos el suficiente tiempo para evitar un fra-
caso en su aplicación.

El proyecto en consideración, tal como está
redactado, nos lleva a pensar que todos los pro-
yectos elevados no han sido elaborados por una
comisión coordinadora, que haya establecido
pautas uniformes y procurado una misma te-
mática. Es evidente que cada uno de ellos ha
sido implementado y redactado por personas y
grupos distintos que no han tenido vinculación
alguna entre sí, porque este proyecto sobre el
valor agregado es muy confuso y engorroso, y
su redacción lo hace muy complejo -ya comen-
taremos algunas de sus instancias-, porque han
debido contemplarse algunos aspectos que no se
relacionan con el impuesto al valor agregado
en su forma pura y siguiendo las estructura-
ciones existentes en otros paises que lo han
aplicado.

Antes que nada desea plantear un problema
que surge de la propia redacción del articulo 19,
que dice: Establécese en todo el territorio' de
la Nación un impuesto que se aplicará... n, et-
cétera. En un régimen federal coexisten la Na-
ción soberana y las provincias autónomas, La
política financiera nunca ha estudiado y re-
suelto el problema de la distribución de los po-
deres fiscales de nuestro país federal, De ahi
han devenido una gran cantidad de problemas,
porque al faltar decisiones acertadas no se ha
producido el desarrollo armónico de todo el
territorio nacional. Ha habido una distribución
injusta y desigual que genera deformaciones en
la economía territorial, y conviven en nuestro
país regiones de aceptable nivel de vida con
otras en donde impera el pauperismo y el sub-
desarrollo, porque para que haya un auténtico
federalismo político, es necesario e imprescin-
dible un basamento dado por un verdadero fe-
deralismo económico, De todos modos, los hechos
consagran una deformación en el desarrollo eco-
nómico, Debemos volver a las normas consti-
tucionales para fijar con precisión, si es posible,
las características de este impuesto en cuanto a
quién corresponde su aplicación.

Teniendo en cuenta que el artículo 104 de la
Constitución Nacional dice: «Las provincias con-
servan todo el poder no delegado por esta Cons-
titución al gobierno federal, y el que expresa-
mente se hayan reservado por pactos especiales
al tiempo de su incorporación », debemos señalar
que el artículo 49 indica con claridad y con
mucha precisión cuáles son los recursos propios
de la Nación para atender sus gastos: «El go-
bierno federal provee a los gastos de la Nación
con los fondos del Tesoro nacional formado del
producto de derechos de importación y expor-
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tación, del de la venta o locación de tierras de
propiedad nacional, de la renta de correos, de
las demás contribuciones que equitativa y pro-
porcionalmente a la población imponga el Con-
greso General, y de los empréstitos y operacio-
nes de crédito que decrete el mismo Congreso
para urgencias de la Nación, o para empresas
de utilidad nacional..

El artículo 67, en su inciso 29, indica que
.corresponde al Congreso imponer contribucio-
nes directas por tiempo determinado y propor-
cionalmente iguales en todo el territorio de la
Nación, siempre que la defensa, seguridad co-
mún y bien general del Estado lo exijan.. Co-
rrelativamente con estos artículos, especialmente
el 49 -podríamos también citar el 99, 10 y
11-, que corroborarían este principio, se plan-
tea el problema de determinar cuáles son los
impuestos directos y cuáles los indirectos.

Cualquiera sea el criterio con que se encaren,
ya sea el criterio económico de Stuart Mil]
-para quien son directos aquellos impuestos
en que existe identidad entre el sujeto de de-
recho y el sujeto de hecho, es decir, no hay
traslación-; sea el criterio financiero de Flora
-quien., para esta determinación tiene en
cuenta si existe una relación inmediata con la
capacidad contributiva y con la riqueza impo-
nible, para el caso,de los impuestos directos-;
o sea el criterio técnico-administrativo -para el
que son directos los impuestos que tienen en
c•ue^.'a hechos estables que se repiten periódi-
-rr _en[e y que permiten al Estado confeccionar

pacrares, registros de contribuyentes, etcéte-
_urge con claridad meridiana que este i..-

puestc^al valor agregado es un impuesto indi-
recto, no delegado por las provincias en la
Nlación.

Yendo a las fuentes constitucionales, hace ya
mucho, en 1894, se planteó un recordado debate
entre el diputado Mantilla y el ministro de Ha-
cienda Therry, en el que el legislador acumuló
informaciones y argumentos que hacen a la te-
sis que estamos sosteniendo, mientras Therry
sostenía que era una potestad concurrente. En-
tre los argumentos fundamentales expuestos por
el diputado Mantilla figuró el informe de Go-
rostiaga, miembro informante de la Comisión
de Negocios Constitucionales de la Convención
Constituyente de 1853, en el que -haciendo
referencia al inciso 29 del artículo 67- señaló
que era uno de los recursos que le quedaban a
las provincias y que sólo en circunstancias muy
excepcionales podría el Estado nacional hacer
uso de los impuestos directos.

Aun admitiendo, como lo sostiene Alberdi en
su Régimen económico y rentístico de la con-
federación, en 1858, que son poderes concurren-
tes, llegaríamos a la conclusión de que los im-
puestos aduaneros son propios de la Nación; los
impuestos directos e indirectos que se aplican
en el territorio federal son de la Nación; los

impuestos directos en territorio provincial son
de las provinchc;, y los impuestos indirectos en
territorio provincial serían concurrentes.

Pero a travé:, de todas las leyes que estamos
sancionando re:.ulta que el Estado federal toma
para sí impuestos directos e indirectos, y al paso
que vamos inclusive -porque en otros proyec-
tos está incluido - hasta el concepto de tasas,
que hasta ahori nadie había negado que era un
recurso netamente local. A partir de la sanción
de estas leyes, parecería que eso también va a
pasar a ser un recurso de la Nación, con lo que
se confirma acuello de que habremos de tener
un federalismo lirico, totalmente ausente en la
realidad.

Y no nos canformamos, señor presidente, con
la simple expi,.sión de que ahora las provincias
van a percibí, más que antes. Desde el punto
de vista del :,uténtico federalismo, eso no nos
conforma, por:iue no se trata de que se les dé
un poco más i las provincias de lo mucho que
se les ha sacado; se trata de que se les reconoz-
ca a los Est:tdos provinciales el derecho que
tienen a per.-ibir, lo que les es propio. Y, en
última instan •ia, de que participen las provin-
cias, como tendría que ser, en el pago de los
servicios de defensa, de relaciones exteriores y
de otras cargas que les producen beneficios.

Dejamos p anteado, señor presidente, en pri-
mer lugar, 1. cuestión del caso, porque debe
salvarse en e, texto de la ley el concepto de que
éste no es ur impuesto federal, sino que es, por
lo menos, concurrente entre el Estado federal y
las provincia

Analicemo ahora el concepto del impuesto. El
impuesto al valor agregado no es un tributo
simple en s , aplicación, en su administración,
y en su des,nvolvimiento. Los grandes incon-
venientes que tiene, que a mi juicio pueden ser
superados pnr los beneficios que reporta su im-
plementació.., están traducidos en el mensaje que
acompaña el proyecto de ley, aunque en algunos
casos se tras :i de disimular esos efectos.

Si quisiér.,mos sintetizar las dificultades fun-
damentales que surgen de la aplicación de este
tributo, podríamos decir, citando a Mathiason,
autor que hi escrito mucho sobre este tema, que
ofrece dificultades en su aplicación a los peque-
ños comerciantes, pues determina un aumento
extraordinario del número de contribuyentes;
que da en i:onsecuencia origen a una adminis-,
tración difícil y onerosa 'del tributo; que no se
presta con facilidad a las exenciones sobre de-
terminados productos y servicios; que provoca
una fuerte alza en los precios de los productos
de primer, necesidad, y que tiene un carácter
regresivo. 'Codo esto es incuestionable.

Si la iniciativa hubiera sido presentada para
su aplicación inmediata, nuestras observaciones
hubieran sido mucho más de fondo, pero como el
gravamen :;e va a aplicar a partir del año 1975,
confiamos .•n que durante el estudio de su regla-
mentación se observe la gran cantidad de fallas
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que deben ser salvadas para que el gravamen no
fracase en nuestro país.
En la República Argentina este tributo fue

intentado a través del impuesto a las transac-
ciones en el lapso que va del año 1931 al año
1934. El gravamen tuvo que ser derogado por
la falta de habilidad administrativa para su
manejo.

Las observaciones a que hacemos referencia no
son inventadas. Las dificultades que genera este
tributo se presentaron en el mundo entero y mu-
chos paises no se atrevieron a aplicarlo. Es
cosa curiosa, señor presidente; los que primero
propiciaron el gravamen respondían a intereses
que no compartimos. En 1919 fue Siemens en
Alemania; en 1916 y :919, ' ,dams en los Estados
Unidos, y en 1929 la General Electric. En Fran-
cia, en el año 1937, lo propició Maurice Lauré,
pero recién en el año 1954 se lo comenzó a
aplicar en forma rudimentaria, para aplicarlo
definitivamente en los años 1958 y 1959,

Los paises del Mercado Común Europeo, para
atender precisamente Iza necesidades que surgían
de la constitución de ese Mercado, lo empiezan
a aplicar desde 1958, suprimiendo impuestos
locales, y, fundamentalmente. para controlar la
importación y para facilitar y, en cierto modo,
subvencionar la exportación.

En los Estados Unidos, por ejemplo, este gra-
vamen se viene propiciando desde el año 20
en reemplazo-del impuesto a la renta, pero los
principales expositores y teóricos se oponen a
ese impuesto que en cierto modo rige con otras
características en 44 Estados y que es, como en
Inglaterra, el impuesto a _,s compras.
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se señala -como no podría ser de otra mane-
ra- que es un impuesto al consumo. Es claro
que el hecho de que, por decirlo así, su oblación
se divida en etapas, atenúa su incidencia y pre-
sión y además ayuda a que se elimine uno de
los aspectos más perjudiciales del actual im-
puesto a las ventas, que es la presión financiera
sobre quien debe pagarlo.

En su forma pura, este impuesto debería cu-
brir todas las etapas culminando en la etapa
minorista, lo cual por el momento no puede
hacerse en nuestro país por obvias razones de
política económica, fiscal y social. Fsto trae co-
mo consecuencia que desaparezca uno de los
factores fundamentales para el control de la
evasión. El impuesto que analizamos es uno de
los que mejor permite controlar la evasión, por-
que existe el autocontrol de los contribuyentes;
pero al no alcanzar a la etapa minorista, que es
donde en definitiva más se produce ese control,
desaparece en gran medida ese elemento de fis-
calización.

Yo no propicio desde ningún punto de vista
que en este momento y a esta altura de nuestro
desenvolvimiento económico-financiero incluya-
mos la etapa minorista, pero señalo el hecho para
que lo tengamos en cuenta a fin de que no fra-
case la implementación de este impuesto .y po-
damos en el futuro extenderlo a medida que se
afiance la organización administrativa.

Naturalmente, surgirán muchas dificultades.
El señor miembro informante de la comisión
señalaba días pasados que hay 143.000 contri-
buyentes del impuesto a las ventas. Yo tenía una
cifra inferior a esa cantidad, pero de cualquier

En nuestro país, después d, aquella aventura 1 ,manera iremos a no menos de trescientos mil
entre 1031 y 1934, eJ,, impuesto al valor agre- 1 contribuyentes, y fácil es advertir lo que va a
gado no se pudo volver a aplicar, aunque la significar desde el punto de vista de la orga-
mayoria de los teóricos argentinos han pensado nización administrativa, especialmente en todo
que sena conveniente hacerlo, si bien no en lo que se refiere a la inscripción , distribución
la forma en que se lo estructura por este pro-
yecto. Quizá sea en 1960 cuando se manifiesta
con mayor énfasis el propósito de establecerlo,
a raíz de las observaciones concretas y termi-
nantes formuladas por el norteamericano John
Due en las Jornadas internacionales de Derecho
Fiscal. Esto despertó la inquietud de nuestros
estudiosos , quienes comenzaron a considerar las
ventajas de este impuesto, y así en 1961 Reig

quizás uno de quienes han estudiado más-a
fondo esta cuestión- sostiene la necesidad de
ir implementándolo.

No voy a repetir lo que ya expuso el señor
diputado Suárez con respecto a la iniciativa-de
1963, que no se concretó, ni haré referencia
detallada a los proyectos elaborados en 1964 e
incluso en 1970; pero la verdad es que en nues-
tro país esta cuestión ha sido estudiada a fondo.
Si bien en general se está de acuerdo en la
aplicación del impuesto , no se 'ian dejado de
señalar las dificultades que presentaría y las
consecuencias que podría producir . Por de pron-
to, no se niega que tenga carácter egresivo, y

de formularios, control de ingresos y otras cues-
tiones.

Este es un impuesto que entorpece y difi -
culta la administración de los empresarios por-
que tendrán que efectuar el control por sepa-
rado de facturas, impuestos pagados, impuestos
retenidos y otras exigencias impositivas. Ello
va a producir una reacción contraria, si bien
aclaro que ello no me preocupa demasiado, por-
que si queremos hacer un cambio en el sistema
impositivo debemos hacerlo en profundidad, y
que todos se avengan a él.

Pero el impuesto va a incidir, sin duda al-
guna, sobre el consumidor. Un autor japonés,
Hanya Hito, que ha estudiado el tema en pro-
fundidad, señala que el valor agregado en su
concepción pura se compone de utilidades, in-
tereses, rentas y sueldos y salarios de la empre-
sa. Por esta última razón , este autor no admite
que se establezcan algunas etapas o rubros no
gravados , pero hay otros doctrinarios que sí,
posición esta última a la que- nosotros adheri-
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nos, sin dejar de reconocer que ello va a tener
alguna incidencia en la implementación del
impuesto.

En la mayoría de los paises así se ha esta-
blecido y también en algunos casos se descarga
no solamente el impuesto anteriormente pagado
sino las amortizaciones y los intereses sobre los
bienes de uso, cosa que en el proyecto sólo en
algunos casos se admite, lo que podrá trabar
el desenvolvimiento de ¡as empresas que tra-
bajan con escaso margen de utilidad bruta y
con grandes dificultades financieras.

Se lis dicho que en otros países el impuesto
tienen tasas mucho más elevadas que las que
establece el proyecto en consideración, pero en
general puede afirmarse que no es así.

En Alemania la tasa normal es del 11 por
ciento, y del 5,5 por ciento para la mayoría de
los productos agrícolas. En Francia, la tasa
es un poco más alta, pero existen varias esca-
las: hay una recargada para los productos
suntuarios, otra intermedia para determinadas
actividades, como, por ejemplo, la asistencia
hospitalaria, y una reducida para todos los pro-
ductos de consumo.

Esta última tasa es la promedio dentro del
Mercado Común Europeo, donde el impuesto se
aplica como consecuencia de la convención de
1967 para unificar la gran disparidad imposi-
tiva que existía en los distintos países y para
ir consolidando a cada nación en el régimen
oue esa comunidad ha establecido.

De modo que quisiéramos que este impuesto,
al cual nosotros adherimos totalmente en su
filosofía y cue creemos puede ser muv bene-
ficioso en su aplicación como corrección de las
fallas que signlfica el mantenimiento de im-
pues-,os !nd+s=_ctes muy pesados, no fuera al
fracaso en su desarrollo.

Dejo señalados, no con pesimismo pero sí con
seriedad -que no dudo han tenido también los
demás expositores-, los problemas que podran
crearse, a fin de que en el año 1974, que de-
berá dedicarse al estudio de la reglamentación
e iinplernentación de la ley, inclusive a nivel
parlamentario, podamos corregir y orientar el
impuesto al valor agregado para que se inicie
a través de él una auténtica transformación de
la política fiscal argentina.

He señalado una observación con respecto al
artículo 19 y solicito su corrección para que
se indique de alguna forma que este no es un
impuesto exclusivo de la Nación. Dejo formu-
lada también la observación con respecto a la
tasa que se establece, porque con el aumento
de la base imponible, con el autocontrol que
se traduce por medio de este impuesto y con to-
do lo que significa el haber incorporado nue-
vas etapas , inclusive tos servicios, la tasa a
aplicar resulta absolutamente excesiva para el
momento que estamos viviendo, en que no te-
nemos que dedicarnos exclusivamente a una
mayor recaudación , sino a una recaudación ra-

cional que apliqu,¡nos debidamente en benefi-
cio del desenvolvnniento y del crecimiento eco-
nómico del país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra
el señor diputada Sandler.

Sr. Sandler . - :señor presidente: si uno es-
tuviese dispuestc a hacer la caracterización
ideológica de las distintas leyes con implican-
cias económicas, tendría que decir ya, a esta
altura del debate sobre las leyes impositivas y
sobre todo cuanto tenemos ante nosotros este
proyecto de impc.,rsto al valor agregado, que él
es uno de los q :e tienen más alto contenido
de carga ideológica que se pueda imaginar.
Desde luego, halría que caracterizar qué que-
remos decir con sto. Si entendemos por carga
ideológica la prtensión de elevar a categoría
de norma objetiv., lo que es la cristalización de
los intereses subjetivos de algunos grupos so-
ciales, téngase pr seguro que éste es uno de
los proyectos cor más alto contenido ideológico
para el manteniniento del régimen imperante
en nuestro país c esde hace mucho tiempo atrás.

Yo diría -lo 'lije en alguna ocasión- que
lleno de preocul ación se puede observar cómo
más allá de la b,cuestionable e indudable bue-
na voluntad que se pone para corregir el sis-
tema imperante, pareciera que sigue gobernan-
do la situación ese comandante en jefe invisible
que es la fuerz , de las cosas. Esto no tiene
nada de mágico ni de extraño. No es extraño
que alguien que haya sacado un pasaje para ir
de Buenos Aires a Córdoba encuentre en el ca-
mino a Rosario antes de llegar finalmente a
Córdoba. Es de ir, en el proyecto general de
reformas i:r:pos,,.ivas se ha elegido un pasaje
y con esta ley : va a pagar el tributo de ese
pasaje que se h.^ elegido.

Obsérvese, se',or presidente, que a pesar de
las defensas téc iras que se puedan hacer, con
mayor o menor enjundia en cuanto a este pro-
yecto de ley, he escuchado los discursos intro-
-ductorios en lo; que de manera cabizbaja se
reconoció el costo de la civilización o el precio
del desarrollo qve deberá pagar el pueblo, por-
que este impuesto, al fin y al cabo, es un im-
puesto al consumo, que es una manera de decir
otra cosa : esto r.: substancialmente un impuesto
al trabajo, porque las grandes masas consumi-
doras de nuestr, país son sus masas trabajado-
ras. Substancialmente ellas están necesitadas de
consumir cualitativa y cuantitativamente; son
los grandes . sectores cordsurimidores que tiene
el país.

Se ha señalad,, con mucha exactitud el origen
histórico a través de los diversos paises de este
invento técnico que es el impuesto al valor
agregado. También hemos escuchado los ante-
cedentes en nuestro país y debería causar preo-
cupación que un gobierno tan poco representa-
tivo como lo fue el militar -durante el cual la
crudeza de los intereses subjetivos alcanzó su
clímax-, máxi : ne porque estos gobiernos nunca
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han estado a favor de las grandes masas popu-
lares, sino en contra de ellas, admitiendo la
infiltración de esos intereses desgraciadamente
en las estructuras del gobierno, hubiese fijado
los precedentes que ahora estarnos adoptando
nosotros que constituimos un gobierno altamente
representativo.

¿Y no es curioso que la Siemens en Alemania
o la General Electric en Norteamérica y las
grandes empresas monopolisticas en nuestro país
hayan empujado esta nueva moda del impuesto
al valor agregado? Porque yo no lo he escu-
chado prohijar ni en los sindicatos, ni en la
clase trabajadora ni en las familias . Lo he es-
cuchado apoyar si en los grandes centros de
producción de la gente «leída» y sabia que
existe en nuestro país y que cuenta, por su-
puesto -cosa que no es sorpresiva-, con el
apoyo de los tecnócratas, que creen que en
esto consiste la revolución nacional; y yo les
digo, señor presidente, que este es un im-
puesto reaccionario, conservador y mantenedor
del statu quo.

La importancia que tiene este impuesto no
puede ser examinada sobre el supuesto de un
debate entre el Estado liberal y el Estado so-
cial. Ya ha pasado debajo de los puentes bas-
tante agua como para que podamos detenernos
en ese tipo de debate. La realidad concreta de
nuestro país no muestra precisamente esa dico-
tomía. Lo qua muestra es tina división, una
escisión, un clivaje entre un Estado que viene
siendo, más allá de lo conveniente, represen-
tativo de los intereses de sector, y 12. sociedad
argentina, substancialmente la trabajadora, que
quiere una transformación del país y, por su-
puesto, de ese Estado. De tal manera que no
hay enfrentamientos entre teorías del Estado
liberal y del Estado democrático social; 'hay una
división entre el Estado dominante y ur.a socie-
dad que busca su liberación,

Y en relación con el problema de la liberación
digo al pasar que en esto se muestra lamenta-
blemente lo que yo diría es una actitud de co-
loniaje intelectual, símbolo típico de ',a depen-
ciencia, *Qué diablos me importa a mi que se
haya adoptado en el Mercado Común Europeo!
¿Es que acaso las realidades concretas del Mer-
cado Común Europeo son las mismas que las de
la República Argentina? Aquí hay que aumentar
la capacidad de consumo; habría que hacer que
seamos muchos más de los que estamos, ¿O es
que vamos a seguir pensando que la población
óptima de la República Argentina es de 25
millones de habitantes o de 30 millones para
fines del siglo, de los cuales el 50 por ciento
vive en la Capital? Esa realidad concreta no
se encuentra en el Mercado Común Europeo.
Ellos tienen condiciones históricas y geográficas
muy distintas de las nuestras. Entonces, si en
el Mercado Común Europeo lo quieren implan-
tar o si en Norteamérica lo están ensayando
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para substituir el impuesto a los réditos o a
las rentas, allá ellos y que Dios los ayude.

Pero si nosotros nos disponemos a hacer una
reforma impositiva que sirva a la liberación y
la transformación, no podemos emplear el mis-
mo instrumental, aunque venga bien revestido
de ciencia y técnica, no precisamente al servicio
de la liberación y de la independencia.
La importancia de este impuesto surge a sim-

ple vista con el análisis del cálculo de recursos
del presupuesto vigente. El 30 por ciento de los
ingresos totales corresponde a los impuestos a
la producción, al consumo y a las transacciones,
rubro dentro del cual el impuesto a las ventas,
que éste viene a substituir, tiene una decisiva
importancia.

En la discriminación de lo recaudado por la
Dirección General Impositiva al 31 de diciembre
de 1972, el 22,7 por ciento corresponde en con-
cepto de impuesto a los réditos; el 21,3 por
ciento en concepto de impuesto a las ventas y el
15,4 por ciento en concepto de impuestos internos
unificados, lo que significa que la recaudación
total de los impuestos al consumo alcanza a un
60 por ciento.

Este presupuesto de 1973 no es el de un go-
bierno popular. Este es el presupuesto del
gobierno militar que nosotros, por necesidad de
técnica administrativa, hemos tenido que apro-
bar para que se pudiera cumplir el ejercicio.

O sea que el 60 por ciento de lo recaudado
-internos y ventas- corresponde a los impues-
tos al consumo. Y esto, dejando de lado -como
lo dije al referirme al impuesto a los réditos-
que, aunque teóricamente este impuesto es in-
trasladable en los hechos en un mercado como
el nuestro condicionado por los monopolios, es
a la larga un impuesto trasladado al consumo.

Estos datos tan simples son los que deben
preocupar al instaurar el impuesto al valor agre-
gado, aunque técnicamente pueda tener algunas
virtudes. No; estoy tan convencido de que ni
siquiera técnicamente éste sea el impuesto al
valor agregado. La presencia de exenciones y
de no inscritos responsables que hace que no
vayan a facturar, lo separa técnicamente de un
impuesto al valor agregado en sus términos más
puros.

En segundo lugar, y éste es un testimonio pal-
mario del contenido ideológico de este impuesto,
aquí no se discute como en lol otros impuestos
que éste lo va a pagar el consumidor. Es bueno
que se sepa que pon el'artículo 22 está prohibido
facturar al consumidor cuanto se paga de im-
puesto. Es decir, el único sujeto que debiera
controlar el impuesto, que es el consumidor, no
va a saber cuánto paga de impuesto en cada
producto. Esta clandestinidad no coincide técni-
camente con la teoría del impuesto al valor
agregado. Políticamente pone de manifiesto que
el consumidor al pagar un precio dado por un
producto no va a saber cuánto paga por valor
de ese producto y cuánto por impuestos. Esta



4794 CAMARA DE DIPUTADOS -DE LA NACION Reunión 499

clandestinidad es un testimonio del sentido que
tiene este proyecto de ley de impuesto al valor
agregado.

Creo que este impuesto tampoco alcanza a ser
técnicamente el impuesto al valor agregado, en
virtud de las limitaciones que impone el artículo
89 y, substancialmente, por las prescripciones del
artículo 10. aun con las modificaciones introdu-
cidas por la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

En este artículo 10 se permite, cuando hay
inversiones, hacer el descuento según el proyec-
to del Poder Ejecutivo, en cinco años. La Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda lo ha reducido
a tres años. Pero para hacer estas deducciones
hay que vender. Las empresas nuevas que ha-
gan inversiones y que puedan hacer uso de este
crédito de impuesto tienen, que ser las fuertes,
porque las pequeñas y las medianas, las auténti-
camente nacionales, no van a poder soportar el
trance que significa estos tres años sin hacer uso
del crédito de impuesto y con la posibilidad de
perderlo.

Para m_ esta claro. Los centros de poder de
donde salió la idea del impuesto al valor agre-
gado se han reservado para sí también la garan-
tía. Es distinto hablar de inversión como posibi-
lidad de deducir, que hablar de amortizaciones.
De tal manera que no solamente va dirigido con-
tra el consumidor sino también, y a manera de
consecuencia, contra la pequeña y mediana in-
dustria nacional. Solamente las empresas multi-
nacionales y los grandes monopolios son bene-
ficiarias de artículo 10 de la ley.

En cuando a que es un impuesto al consumo,
tan sobraccmmente está demostrado por los dis-
cursos de quienes lo apoyan cue no voy a abun-
dar en otras argumentaciones. Solamente voy
a dar un par de reflexiones sobre la reducción
de la capacidad de consumo por parte de las
clases trabajadoras.
En primer lugar, este proyecto entraña una

ruptura del pacto social, es decir no se pueden
congelar por dos años los salarios y a la vez
aumentar los precios de los productos de con-
sumo. El argumento de que hay una lista bas-
tante importante de productos que componen la
canasta familiar entraña un sofisma, porque no
conozco ningún fabricante de canasta familiar
fuera del orden económico. Esto significa sos-
tener que hay un sector dentro del orden eco-
nómico que va a producir barato porque no lo
va a alcanzar el impuesto a las ventas o, como
se lo llama ahora, el impuesto al valor agregado.
La economía es un orden complejo y todo incide
sobre todo.

Por eso, el miembro informante de la comi-
sión, al reconocer el impacto inflacionario y
el alza de costo de vida que este impuesto va
a traer aparejado, aunque no se gravaran las
locaciones de servicios del artículo 39, inciso c),
-para colmo de males si se gravan-, dice que
se tomarán medidas antiinflacionarias y de
control de precios.

No quiero entiar en un debate por anticipado
porque segurami nte llegará la ocasión; pero sí
quiero manifestar que el sistema de control de
precios no signif ca de ninguna manera una ga-
rantía para mar tener el régimen de nivel de
consumo a un l recio barato sino que importa
una de estas dc, cosas: o la presencia de un
mercado extraofcial o la ausencia del mercado
de productos ne,,osarios para el consumo.

Este primer in.trumento, con el cual se piensa
atemperar el alz, del costo de la vida, no podrá
ser adoptado porque el mecanismo en general
es contrario a el],,. Pienso que hubiera sido muy
importante, trat:mdose de un impuesto al con-
sumo, cuyo universo está representado substan-
cialmente por lc:, trabajadores, además de con-
tar con la opinión de los técnicos, de los centros
de graduados y de los asesores de empresas,
tener la opinión de la clase trabajadora organi-
zada, porque esly seguro que ella hubiera sido
contraria a este tipo de impuestos, puesto que
éste no es mar que un impuesto al trabajo.
Acuérdense señc res diputados que los finos hilos
que atan el acuerdo socia] resultarán rotos
mucho antes de lo que se piensa y si alguien se
pregunta por giré causa se han roto recuérdese
que el 80 por ciento va a ser debido a esta
política impositiva, dentro de la cual tiene una
alta gravitación el impuesto al valor agregado.

En la Comisión de Presupuesto y Hacienda se
ha recabado por parte de varios señores dipu-
tados, entre lo cuales está el que habla, en
varias oportuni,lades, el dato sobre cuánto es lo
que se piensa ;,:caudar. Dejo de lado el hecho
de que el presu uesto tendría que haber venido
antes que el pe quete de leyes impositivas. Ese
inten:o de obteu.er el dato que señalo no ha sido
satisfecho, puei no he obtenido ninguna infor-
mación concret i, lo cual me llena de espanto.

Me voy a permitir leer unus párrafos de un
tratadista que tue citado aquí por el miembro
informante de a mayoría al tratarse el proyec-
to sobre impuesto a los réditos. Me refiero al
doctor Tulio R„sembuj, joven profesor argen-
tino, quien dice en su obra La imposición como
política: «En 1161 el número de contribuyentes
inscritos de impuestos a las ventas era de casi
55 mil; en la actualidad, en 1973, asciende a
135 mil. En ruso de instituirse el impuesto al
valor agregado -esto fue escrito antes de que
existiera el pr,,yecto- el número decontribu-
yentes tendría ,lue superar el medio millón. El
propósito quee.c evidencia donsiste en aumentar
la, base de im posición del sistema, incluyendo
paulatinamente a más contribuyentes de derechó,
de modo tal d- poder generalizar la aplicación
del impuesto o los impuestos a la mayor canti-
dad de categoiias de consumo. Si a lo anterior
se une un proceso, que en el caso de la imposi-
ción a la real;, personal y de algún impuesto
patrimonial, corno el relativo al parque automo-
tor, tiende a t:ansferir la responsabilidad de la
recaudación de los mayores a los menores con-
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tribuyentes, no es dificil concluir que, a la par
de los consumidores, se pretende más contribu-
yentes de menores recursos, en lugar de menos
contribuyentes de mayores recursos=.

El párrafo que he leído, que es anterior al
proyecto mismo, me exime, por la autoridad de
su expositor, de formular mayores comentarios
sobre su implicancia en el ordenamiento econó-
mico en general, en el costo de la vida y en el
proceso inflacionario.

Desde luego que estos males orgánicos que le
achaco a esta ley disminuirían sensiblemente si
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gentina se integre a un nivel de mercado inter-
nacional, pero que no responde a la consecución
y efectivización de una política de liberación e
independencia que le permita a nuestro país
ingresar al mercado que más convenga a sus
intereses nacionales.

Por eso pienso -y así lo planteo concreta-
mente- que, atendiendo a la falta de datos so-
bre cuánto va a ser la recaudación y cuántos
los contribuyentes, el temor de bajar la tasa
radica en que no hay un nivel estructura] po-
sible para controlar este impuesto a nivel mi-

las tasas fueran más o menos insignificantes. norista. La pobre Dirección General Impositiva
Pero resulta que la tasa del 16 por ciento, que I hace campañas periodísticas anunciando que va
originalmente era una enormidad, no deja de a avanzar contra las empresas multinacionales, y
serle mucho por haber descendido al 13 por I solamente alguno que otro funcionario más o
ciento. Ya el señor diputado Moral ha citado menos gaucho inicia el camino que a poco se
casos de otros países, como Francia, donde si mal para, porque es bueno que re sepa que este
no recuerdo la tasa no superaba el 10 6 el 11 por i organismo tiene la misma cantidad de personal

tren o.
Ya que estamos en la vía del derecho. com-

parado, también quiero señalar cue hay países
que se han resistido enormemente a la implan-
tación de este impuesto; entre ellos, Italia, que
lo adoptó en época reciente; y en Holanda ha
producido efectos inflacionarios que se están
estudiando actualmente. Y si Inglaterra debió
pasar por las horcas caudinas del impuesto al
valor agregado, indudablemente no lo hizo por
sus excelencias, sino porque tuvo necesidad eco-
nómica de apiieario, a los efectos de obtener su
incorporación al Mercado Común Europeo, zona
económica ésta en la que, para integrarla, ése
constituye un requisito ineludible.

De tal manera que esto ncs dice que estamos

de hace veinte años atrás. Pensar que la Di-
rección Impositiva va a controlar esto es vivir
en el país de las maravillas de Alicia. Creer
que el sistema de autocontrol es suficiente, no
es desconocer la teoría del impuesto al valor
agregado, sino la realidad de la vida. Por eso
es que los propugnadores del proyecto se re-
sisten tanto a bajar esa tasa, que debería ser
de mucho menos del diez por ciento.

En su momento propuse concretamente que
hiciéramos al revés. Es decir, como el tributo
se va a aplicar en el año 1975, consideraba que se
tenía que fijar una tasa del cinco por ciento.
En esta forma cuando el Poder Ejecutivo, en
el análisis que tendrá que hacer de la realidad
concreta, vea que la tasa no es suficiente, tendrá

adoptando un sistema que no sé si es conve- que enviar un proyecto a este Parlamento que,
niente. De lo que sí se trata es de un gravamen con el sentido de su responsabilidad histórica, si
que nos imponen organismos internacionales, hay que aumentarla, lo hará. Pero no podemos
manejados éstos a su vez por determinados paí- actuar al revés, porque es un procedimiento
ses que les integres.. Por ello señalé que me contrario a lo más racional y a la naturaleza
asombraba y consideraba inexplicable cae se de las cosas.
adoptara la nomenclatura arancelaria de' Bru- Debemos tener en cuenta que los ejecutivos,
solas para calificar productos que var, a estar tanto en la administración pública como en la
exentos de impuestos en nuestro país. Se me
arguyó que era un arancel típicamente impe-
cable, que de ninguna manera imponía nada.
Yo tengo entendido que el arancel no lo ha-
cemos nosotros, sino que adherimos a él en
función del comercio exterior. Se me respondió
que no había cuidado, porque era muy difícil
que los productores internacionales cambiaran
el arancel como para que esto modificara la
situación interna en nuestro país. Puede ser
así, pero yo pongo de manifiesto que una de-
cisión internacional en la que nosotros no te-
nemos jurisdicción decisiva va a fijar el propio
ingreso o egreso en esas tablas.

Cuando recuerdo las necesidades de Inglate-
rra, o las presiones ejercidas sobre Italia para
que incorporare ,el impuesto al valor agregado,
tengo sobrada razón para preguntarme si en
el fondo este arancel no responde a una política
que lo que pretende es que la República Ar-

privada, están hechos para gastar. En cambio,
el Parlamento y la asamblea están hechos para
controlar. Es decir que nosotros tenemos que
fijar una tasa mínima y luego, si el Poder
Ejecutivo tiene necesidad, que pida su aumento,

Para finalizar, señor presidente, todo radica
no en el problema de tratar de morigerar esto
que en su conjunto es negativo,_sino en una reso-
lución política muy superior. La resolución po-
lítica -aunque en, esto me parezco un poco a
aquello de Catón DeLenda est Cartago- con-
siste en la decisión de que los recursos básicos
de la República Argentina se empleen en su
máxima intensidad y se multipliquen en lo que
sean multiplicables.

Y esos recursos básicos -hasta ahora ningún
economista ha demostrado lo contrario- son
dos: la tierra del país, sib hacer distinciones
entre la propiedad urbana y la propiedad rural,
y la población.
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Cualquier política que en nuestro pais de hoy
no sirva para aumentar el uso de la tierra y
para favorecer el crecimiento vertiginoso de la
población, sobre todo si tenemos en cuenta que
estamos insertos en el continente latinoameri-
cano con grandes problemas de población, no
sirve a la política de liberación propiciada.

Esto ya lo he dicho hace dos años en un
congreso de la CGE y tuve el gusto de hacér-
selo conocer personalmente al actual presidente
de la Repú'olica.

Para lograr un aumento de la población y
obtener la disponibilidad de las tierras, De-
leada est Cartago, hay que decidirse a recoger
la renta económica del suelo porque en la ac-
tualidad, y a través del sistema románico de
propiedad de la tierra , ésta está al servicio de
la especulación y no al servicio del trabajo. Es
decir que hay que tomar la decisión de recoger
la renta económica del suelo y eliminar los
impuestos al consumo.

Una real reforma impositiva hubiera sido, de
seguir ese criterio, aun manteniendo ese viejo
y arcaico impuesto a las ventas, disminuirlo a
la mitad o resolver que no se pague. En esta
forma los hombres del mundo tendrían en cuen-
ta a este país, en el que no se pagaría el im-
puesto a las ventas, que es lo mismo que no
pagar impuesto al consumo, y encontrarían así
su paraíso zara radicarse. Pero todo esto exige
una filosoi`a impositiva diametralmente opues-
ta a la que estarnos considerando.

Por esas razones, y más allá de lo que hemos
dicho en nuestra primera exposición, esta ley
determina un sistema que yc califico, sir alu-
sión poüticn sino en e r__... de una perma-
^en ^dec lógica, de c s _ir y que atenta
contra la fuerza trab-_;o cocara el 'trabaja-lle-
dor y contra los consumid -r s.

Sr. Busaren. - ¿ele peralte una aclaración,
señor diputado'?

Sr. Sandler. - Si, señor diputado.

Sr. Busacca . - Desearía saber si la exposi-
ción del señor diputado no lo lleva a elogiar a
la sociedad de consumo, porque cuando habla
de evitar la imposición a los artículos de con-
sumo en forma indiscriminada e irracional, está
haciendo una apología, a mi juicio, de una so-
ciedad que es cuestionada en todo el mundo,
incluso en los países de alto desarrollo industrial.

Sr. Sandler . - Lo de irracional lo tomo con
la generosidad de que se ha querido decir pa-
sional. También debo aclarar, aunque tenga que
subrayarlo más de lo conveniente, que estoy
en una filosofía que es la antítesis de lo que
se viene sosteniendo. Nada mas tejos de mi áni-
mo que auspiciar una sociedad de consumo al
nivel de la que cuestiona el señor diputado Bu-
sacca. No puedo auspiciar nada tan horrendo
como una sociedad donde los hombres sean en-
granajes de la producción o elementos para el
aparato digestivo de una sociedad de consumo.
Si me fuera posible, primer cuestionador sería

de ese tipo de sociedad . Pero en una sociedad
donde hay un millón y pico de desocupados,
donde hay dos millones de personas sin vivien-
da, donde l.,s ingresos no alcanzan para cubrir
las necesidades mínimas, donde la deserción es-
colar llega ., límites dramáticos ; en una socie-
dad de es( tipo, auspiciar el consumo y el
desarrollo ,le los trabajadores no es enrolarse
en el frenes de la sociedad de consumo de cos-
méticos sin , tener el firme deseo de cumplir
una consigna que debe ser cara al movimiento
mayoritario los trabajadores deben ser los due-
ños exclusi, os del producto de su trabajo.

Sr. Presiucnte (Odena). -Tiene la palabra el
señor diput do Arana.
Sr. Arana:. - Días pasados, cuando estábamos

tratando en general el paquete de medidas im-
positivas pi puestas por el Poder Ejecutivo, di-
jimos que a.ias contienen un sistema integrado
mediante e cual se trata de ofrecer al país la
alternativa .e co cambio en relación con la es-
tructura in positiva vigente.

Dijimos 1.,mbién que al Partido Intransigen-
te, que int' gró electoralmente la Alianza Po-
pular Revo.^icionaria, le había sido fácil sobre
esa base cc ncidir con las propuestas del Po-
der Ejecutivo, porque en una medida bastante
aproximada respondían a los puntos que espe-
cíficamente había sostenido la Alianza Popular
Revolucionaria en su plataforma electoral. En
dicha plataforma electoral sosteníamos que la
política fisi al será concebida como un instru-
mento de i, ajuste estructural y de redistribu-
ción del in ;rosa; que se aplicará un régimen
tributario j isto y simple que exima de impues-
tos al traba io y al consumo imprescindible; que
se tenderá i unificar la tributación sobre la reo-
ta del suel , el valor agregado, los beneficios
cuyo origen no sea el trabajo personal, el capital
improducti, o, etcétera.

Después le formular estas afirmaciones, coin-
cidir con la mecánica de aplicación que supone
este impuesto no es para nosotros nada más
ni nada me os que cumplir con uno de los pun-
tos que ex; resamente fueron determinados en
el program, de la Alianza Popular Revolucio-
naria.

Sr. Busa, ca. - Entonces el señor diputado
Sandler sucre de amnesia.

Sr. Arana. - El señor diputado debería hacer
esa observación al señor diputado Sandler, no
a mí.

Sr. Sandler-. - Yo ,manifesté mi disidencia ...
Sr. Aran .,. - El impuesto al valor agregado

no es más que una variante del impuesto a las
ventas. Como el impuesto a las ventas y el im-
puesto a la. actividades lucrativas son tributos
ya existent. s en nuestro país, el proyecto del
Poder Ejecutivo no comporta la decisión de
crear un n , evo gravamen , sino que lo que se
ofrece es una nueva metodología para la per-
cepción del tributo. Desde este punto de vista,
nosotros estamos de acuerdo en que esta nueva
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metodología supera a la ya existente, y por eso
hemos dicho que en general estamos de acuerdo
con la propuesta del Poder Ejecutivo.

El impuesto que se propicia tiene indudable-
mente una raíz económica novedosa, pues grava
a cada una de las etapas del proceso económico;
es más determinable que el impuesto a las
actividades lucrativas y permite quizás que su
aplicación se efectúe en el plano contributivo
con mayor justicia y seguridad que en el caso
de los impuestos que reemplaza.

Aquí se ha argüido la injusticia de este im-
puesto. Es cierto que el tratamiento impositivo
no es igual en todos los casos y que el tributo
gravita menos sobre los sectores de mayores
ingresos que sobre aquellos cuyos recursos son
fijos y están determinados por la relación tra-
bajo-salario. Pero también hemos dicho que en
esta etapa es necesario dotar al Estado de los
recursos indispensables para que con eficiencia,
con decisión y con una gran voluntad orocure
cubrir las etapas del desarrollo industrial del
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este impuesto en e] primer año de su aplicación
y de su vigencia, teniendo en cuenta solamente
la tasa del 13 por ciento, será de alrededor de
3 billones de pesos moneda nacional.

Esta presunción, además, está confirmada por
los compromisos que asume el gobierno nacional
en e; proyecto de ley de coparticipación, en el
que asegura a las provincias una recaudación
en concepto de impuesto al valor agregado equi-
valente al total del impuesto a las ventas de
1974 incrementado en un 50 por ciento, más el
total no percibido por el impuesto a las activi-
dades lucrativas.

Cabe mencionar que a esto hay que agregar
que la supresión del impuesto a las actividades
lucrativas en las provincias puede verse anulado
por el incremento y la creación de nuevos im-
puestos municipales mediante patentes.

El proyecto desgrava una serie de productos
que componen la llamada canasta familiar, pero
no sucede lo mismo con otros artículos de con-
sumo popular, como son la vestimenta y el cal-

pais que aún se encuentran descubiertas, y cuya I zado, que son alcaniados por la tasa general,
cobertura sólo podrá producir el Estado si dis- Lo mismo podemos afirmar con respecto a algu-
pone de los recursos necesarios cara hacer las nos artículos que si bien son prescindibles no
inversiones que este tipo de desarrollo necesita. pueden ser considerados suntuarios, como el caso

Por lo tanto, en estas circunstancias estamos de los televisores, las afeitadoras eléctricas y
dispuestos a apoyar esta decisión del Poder otros artículos similares gravados con la tasa
Ejecutivo porque creemos que es lo razonable. J del 21 por ciento.
Pero ello no tiene nada que ver con la mayor Con lo que no podemos estar de acuerdo es
o menor eficienciá con que el poder administra- con la tasa propuesta, Ya al tratar el proyecto

dor pueda utilizar sus recursos. de impuesto a las ganancias y a] patrimonio
Ese problema será tratado definitivamente hemos expuesto nuestra opinión en favor de que

cuando la Cámara se aboque al estudio del pre- el Estado obtenga los recursos suficientes pera
supuesto donde podremos determinar con clan_ hacer frente a las necesidades de la adminis-
dad cuáles son los recursos que se destinan para tración pública y al papel creciente que tiene
atender los gastos de mantenimiento y los ge- que jugar la promoción de la actividad eccnó-
nerales y cuáles los que se destinan a la inver- mica. Sostuvimos, además, que el sistema irri-
sión, como también establecer dentro de ésta las j positivo tiene que estar en concordancia con
prioridades específicamente establecidas. 1 la proclamada política de la redistribución de

Por estas consideraciones , la Alianza Popular
Revolucionaria, a través del Partido Intransi-
gente, da su voto favorable al dictamen en con-
sideración.

Sr. Presidente (Cdena). - Tiene la palabra el
señor diputado Comínguez.

Sr. Comínguez. - Señor presidente: estamos
de acuerdo con la implantación de este grava-
men que implica la unificación del impuesto a
las ventas y a las actividades lucrativas, pero
esto no significa, según lo hemos sostenido cuan-
do se interpretó la filosofía general del paquete
impositivo, que deba regir una tasa equivalente
o superior a las vigentes hasta la fecha, pues -
entendemos que debe ser substancialmente me-
nor para limitar sus aspectos regresivos, tal como
lo dice el Poder Ejecutivo en los fundamentos
que acompañan al proyecto de ley al mencionar
la cposible regresividad latente en este tipo de
imposición..

De acuerdo con los cálculos efectuados sobre
informaciones suministradas por los asesores del
Poder Ejecutivo, la recaudación presunta por

los ingresos. Por ello, reiteramos, no debieron
haberse rebajado las tasas proyectadas para los
impuestos a las ganancias y al patrimonio. Es
así como presentamos proposiciones concretas
tendientes a aumentar la incidencia imponible
sobre las grandes fortunas y sus ganancias.

Creemos que no es justo establecer cargas
mayores sobre el presupuesto popular. Esti-
mamos que la tasa general del 13 por ciento,
proyectada en el artículo 29, debe reducirse al
6 por ciento, reservándose la tasa del 21 por
ciento, prevista en el artículo 30, para los ar-
tículos suntuarios, y'la tasa del 16 por ciento
para los artículos de mayor consumo, tales co-
mo televisores, máquinas de afeitar, etcétera.

Consecuentes con la postura adoptada en
oportunidades anteriores, no podemos estar de
acuerdo con la facultad que se confiere al Po-
der Ejecutivo en varias disposiciones del pro-
yecto de incluir otros artículos en la lista de
exenciones del pago de este gravamen. Con-
sideramos que esta facultad debe ser privativa
del Congreso de la Nación.
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Tampoco encontramos justificada la inclusión
del segundo párrafo del artículo 26, que es-
tablece una discriminación perjudicial para los
locadores de servicios intermedios, con lo cual
puede llegar a gravarse artículos que están
desgravados. En el curso de la discusión en
particular formularemos las propuestas corres-
pondientes.

Hemos escuchado con frecuencia decir aquí
que este impuesto es aplicado en los principales
países del mundo, pero cabe también agregar
que allí donde rige este gravamen, corno su-
cede en Francia, Italia y otros países europeos
capitalistas, los- organismos obreros y populares
han venido librando una gran batalla mediante
distintas formas de movilización y de lucha pa-
ra lograr que se reduzca el impuesto al valor
agregado, puesto que en la práctica se ha com-
probado que incide en el consumo popular y
en los servicios de carácter social. En esos paí-
ses se ha dado el fenómeno de que en los úl-
timos años el impuesto al valor agregado ha
ido extendiendo más y más su aplicación a di-
versos consumos populares. De ahí la resisten-
cia que ha engendrado por parte de las cen-
trales obreras de Francia, Italia y de otros paí-
ses: Esa es -a razón por la cua; objetamos la
tasa del 13 por ciento y proponemos su reduc-
ción al 6 por ciento, ya que, como Lo han sos-
tenido otros diputados preopi.nar!es, el hecho
de gravar cada vez más el consuno popular no
se correlaciona con ;a filosofía que orienta a es-
te paquete de medidas impositivas: que es la
de que pague más el que gane más.

Sr. Presidente (Odena).-Tiene la palabra el
señor diputado L ucena.

Sr. Lucena. - Señor presidente: haré uso de
la palabra pera formular en forma muy breve
dos reservas con respecto al proyecto que esta-
mos considerando en esta sesión.

Se ha dicho con razón -y en este sentido
querernos dejar expresamente asentada nuestra
adhesión- que la tasa establecida en el pro-
yecto debería ser reducida a fin de no incidir
en los consumos populares y en los servicios
sociales.
La segunda reserva está orientada en el sen-

tido de que este impuesto que consideramos ha
de substraer algunos recursos a las provincias
provenientes de las actividades lucrativas; de
tal suerte, pensamos que esto puede ser un
avance peligroso respecto del federalismo, y
requerimos mesura y razonabilidad en la ac-
tuación y aplicación por parte del Poder Eje-
cutivo. Esperamos que este avance no se dé en
una medida que pueda significar un atropello
total al federalismo.

Por lo demás, en oportunidad de considerarse
la redistribución del ingreso, esperamos que se
haga efectiva una política fiscal que consulte
la situación de los sectores más desposeídos, de
las regiones marginadas y de las provincias a las

que se les ha CO, quitar la posibilidad de obtener
estos recursos.

Con estas ]cservas, dejamos expresado que
emitiremos nu,:stro voto por la afirmativa con
respecto al pr,,yecto en consideración.

Sr. Presidente (Odena). - Tiene la palabra
el señor dipuiado Palacio Deheza.

Sr. Palacio Deheza. - Señor presidente: he
escuchado con suma atención las ilustradas ex-
posiciones de Los señores diputados, pero no
quiero dejar pasar por alto algunos aspectos
que resultan sumamente importantes como para
no aclararlos lebidamente.

En primer lugar, deseo indicar que en ge-
neral todos lc señores diputados que han in-
tervenido har atacado como exageradamente
altas las tasa, propuestas para este impuesto.
Señalo que co.:forme con todas las estimaciones
realizadas sob e el impuesto a las ventas y sobre
las cuentas n cionales que conforman el pro-
ducto bruto i:.terno, este impuesto -corno ya
lo he dicho el mi exposición inicial- en nin-
guna forma va a incidir con montos que que-
branten ninguna economía. Por el contrario, está
destinado a piaducir una considerable reducción
a nivel individual, que es salvada , precisamente,
por una mejc.r distribución de la base general
del impuesto.

Siendo así, es altamente ilustrativo tener en
cuenta que nc:;otros necesitamos una mejora en
la recaudació sobre el impuesto a las ventas
de un orden del 46 por ciento, ampliando la
base iropas, _. va, para lograr exactamente los
mismos nivele:, que hemos tenido hasta la fecha.
Es decir que i la Nación logra esa ampliación
de la base impositiva, el monto recaudado por
el impuesto al valor agregado será exactamente
igual al mont.; recaudado por el impuesto a las
ventas. No h.eoráentonces más que una subs-
titución de 1^ que hoy es el impuesto a las
ventas, increrentado con el impuesto a las acti-
vidades lucrativas, por el impuesto al valor
agregado.

-C tupa la Presidencia el señor vicepre-
siden:e 19 de la Honorable Cámara, doctor

Salvador F. Busacca.

Sr. Palacio Deheza . -El señor diputado Mo-
ral ha hecho algunas objecioneslle tipo consti-
tucional vinculadas con el aspecto del fede-
ralismo. En primer término, quiero señalar que
el convenio naultilateia] sobre el impuesto a las
actividades lucrativas subscrito entre todas las
provincias y la Nación, como distrito federal
de la Capital, ha sido varias veces declarado
inconstitucional a la luz de lo expresado por el
inciso 12, de; artículo 67, de la Constitución
Nacional, po, que se entiende que la facultad
de reglamemar el comercio interior de la Re-
pública es facultad consagrada al Congreso de
la Nación y, precisamente, no puede estar en
manos de la:. provincias:
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Por ello, e] impuesto a las actividades lucra-
tivas, en la medida que se tribute exclusiva-
mente en las jurisdicciones locales, puede ser
concurrente con el impuesto en el orden fede-
ral. Pero aclaro que si ese impuesto se traslada
al ámbito nacional -por ejemplo, si la provin-
cia de Catamarca cobra el impuesto a las ac-
tividades lucrativas por vía del convenio mul-
tilateral a empresas de la Capital Federal-
tenemos un problema constitucional, que ha sido
reiteradas veces planteado, con declaraciones en
contra de la validez del impuesto a las activi-
dades lucrativas. Esto indica que los grandes
centros de producción, verbigracia la Capital
Federal y el Gran Buenos Aires, o sea donde
se nuclea la casi totalidad de la actividad in-
dustrial argentina, están en une enorme ventaja
con referencia a los centros más pobres, más
alejados y menos industria:`zados del país, por-
que a aquéllos el ;mpuestc a las actividades
lucrativas los beneficiará en una medico mu-
cho mayor que, repito, a los que se encuentran
en jurisdicciones más pobres y menos indus-
tria'lizadas.

Buscando salvar este efecto, concretamente,
en mi primera exposición sobre este tema, ex-
presé que este impuesto tendía a revertirse en
favor del interior, porque salvado el escolio
constitucional, el interior queda ampliamente
facultado parfi entrar a percibir los impuestos
que se producen también en tos grandes centros.

En ese sentido, lamento que el señor diputado
Moral haya interpretado mal mis palabras, en
el sentido de que yo expresara que en el interior
no hay resta'.irantes. Eso no es as¡; lo que ocu-
rre es que hay muchos menos restaurantes, pero
también hay muchísima más éente que padece
hambre y que tiene urgentes y acuciantes ne-
cesidades que atender. Como no sea por ta vía
de una mejor redistribución del impuesto no
vamos a poder satisface, sus necesidades que
son vitales. Lógicamente, tanto el televisor co-
mo la heladera pueden ser en la Capital Fe-
deral, en el Gran Buenos Aires. en las ciudades
de Córdoba, Mendoza, etcétera, artículos de pri-
mera necesidad, peio donde no existe energía
eléctrica ni agua corriente, evidentemente el te-
levisor, el lavarropas o la afeitadora eléctrica
constituyen en sí elementos suntuarios que esa
gente ambiciona tener y que nosotros creemos
que podemos dárselos. Para ello es menester
que logremos también revertir el proceso, en
el sentido de que sea la Nación y las provincias
también -con el producido de la coparticipa-
ción.-, quienes atiendan esas necesidades, pues
no podemos seguir ignorando este problema.

Deseo referirme a un tema al cual hice men-
ción en la primera parte de mi exposición, o
sea sobre el carácter totalmente apolítico del
nomenclador de Bruselas. Este instrumento, que
ha sido adoptado en nuestro país por imperio
de la ley 16.686 , con sus notas legales, reglas

interpretativas y notas explicativas , preparado
por el Consejo de Cooperación Aduanera de
Bruselas, fue receptado también por la ley 17.587,
que adhirió a esa convención y que no implica
para el país la obligatoriedad de aplicar las co-
rrecciones del nomenclador que introduce el
consejo en forma automática, sino que adopta
la nomenclatura original, no en el estado en
que se elaboró primitivamente, sino conforme
con lo que aclara el artículo 69 de la ley 16.686,
que faculta al Poder Ejecutivo a adoptar las
modificaciones que el Consejo de Cooperación
Aduanera introduzca a la nomenclatura de Bru-
selas. Esa facultad no es ejercida por el Poder
Ejecutivo desde que se adoptara inicialmente
dicho instrumento de clasificación. Por supues-
to que la adopción de la nomenclatura de Bru-
selas, como base de individualización de mer-
caderías, en manera alguna subordina ¡as deci-
siones de la Nación a las de un organismo
internacional. Hemos adoptado esta nomencla-
tura porque, científicamente, está experimenta-
da y es valiosa. Su adopción por parte de la
República Argentina significa ponerla en un es-
tado de avance tecnológico necesario, atendien-
do a que la precisión en el lenguaje es fun-
damental para la inteligencia de los actos de
comercio, tanto referidos al urden interno como
al internacional.

En lo referente a la interpretación que hace
el señor diputado Sandler sobre el artículo 10
del proyecto, con respecto a que las empresas
nuevas que adquieran bienes de uso puedan
computar esa adquisición en el término de tres
períodos anuales consecutivos voy a darle su
ve.dadero sentido. Las empresas nuevas cue
hacen uso del crédito por impuesto en razón

de inversiones sólo deben pagar el impuesto
cuando tengan ventas. O sea que, en realidad,

esta cláusula obra como un incentivo a las in-
versiones, el que es bueno tener en cuenta por-
que constituye uno de los fines queridos por

la ley.
En cuanto a los aspectos referidos al costo de

vida, que también han sido señalados por varios

señores diputados, debemos repetir que, por un
efecto mecánico que confirman todas las expe-

riencias internacionales en las que el grado de
evasión del impuesto no ha sido muy exagerado,
como por ejemplo en Francia, prácticamente no
ha incidido. Lo que tenemos sí que combatir es
el aspecto psicológico, porque constituye la gran

piedra que se encuentra colocada en el camino

del éxito de este impuesto. O sea que debemos
luchar para que el comerciante inescrupuloso o

mal informado no cree una conciencia adversa

trasladando el tributo a los precios de venta.

Esto es, precisamente, lo que la ley no quiere.

La ley quiere que el impuesto se traslade ex-

clusivamente en su incidencia del 13 por ciento

para la tasa general y el 21 por ciento para la
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tasa especial. La llamada canasta familiar, de
consumo masivo, se encuentra desgravada.

La interpretación dada por el señor diputado
Sandler, en el sentido de que el impuesto a los
consumos se dirige contra la clase más despo
seída, es absolutamente errada. La clase más
desposeída, formada por ese millón y medio de
desocupados que 61 mencionara y que no creo
que sean tantos, debe atender primordialmente
a sus necesidades primarias. Nosotros deseamos
que dentro de muy poco tiempo tengan que
pagar el impuesto porque adquieren mercade-
rías suntuarias. y no sólo las de carácter elemen-
tal, las que se encuentran exentas del pago del
impuesto al valor agregado.

El señor diputado Cominguez pregunta por
qué se incluyen el vestido y e] calzado dentro
de la tasa general del impuesto. Quiero acla-
rarle que son precisamente los sectores de más
altos ingresos de la sociedad quienes más gastan
en vestuario y en calzado, a veces con modas
sofisticadas que nosotros, los provincianos, ve-
mos lucir bastante en las calles de Buenos Aires
y no las vemos en nuestros pueblos del interior
Eso significa que existe una gran capacidad de
consumo que se aplica precisamente a la adqui-
sición ' de estos bienes. Entonces si son gastos
de este tipo, nada más correcto que paguen el
impuesto.

Por todas estas consideraciones, señor presi-
dente y Honorable Cámara, pido que se apruebe
el proyecto que nos ha sido remitido por el
Poder Ejecutivo y tratado por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda, tal cual ha sido in-
formado.

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar en
general el despacho de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda, sobre impuesto al valor
agregado.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
en particular el articulo 19. Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se votan y aprueban
los artlculos 29 a 16.

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar el
artículo 17.

-Resulta afirmativa.

-Sin , ñservaciones, se votan y aprueban
los artículos 19 a 25.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el artículo 26.

Por Secretaría se dará cuenta de las obser-
vaciones formuladas.

Sr. Secretario (Rocamora). - Los señores
diputados Comínguez y Mira proponen supri-
mir el segundo ,árrafo del artículo 26.

Sr. Presidente (Busacca),- ¿Acepta la co-
misión?

Sr. Palacio D»heza. - No, señor presidente.
Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar.

-Resu ta afirmativa.

-Si., c bservaciones, se votan y aprueban
los artículos 27 y 28.

Sr. Presidente ( Busacca ). - En consideración
el artículo 29.

Por Secretaria se dará cuenta de las obser-
vaciones Formula 'as.

Sr. Secretario ('Rocamora ). - Los señores
diputado Comíng ; ez y Mira proponen que la
tasa del articulo 9 sea del 6 por ciento, en lu-
gar del 13 per cir'nto q.:e figura en el despacho
de la comisión.

Sr. Presidente Busacca). - Acepta la ec-
misión7

Sr. Palacio Del :cza. - No, señor presidente.
Sr. Presidente ,Eusacca). - Se a vetar.

-Resol' afirmativ.

Sr. Presidente . Susacca). - En consideración
el artículo 30.
Por Secretaria e dará cuenta de las obser-

vaciones formuladas.
Sr. Secretario (Rocamora). - Los señores

diputados Comínguez y Mira proponen supri-
mir el segundo p:,rrafo del articulo 30.

Sr. Presidente (Busacca). - ¿Acepta la co-
misión?

Sr. Palacio Defieza. - No, señor presidente.
S r. Presidente (Busaccá). - Se va a votar.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el articulo 17.

Por Secretaria se va a dar cuenta de un agre-
gado propuesto.

Sr. Secretario (Rocamora). - Los señores dipu-
tados Comínguez y Mira proponen agregar al
inciso b) del artículo 17, después de .Poder
Ejecutivo, las siguientes palabras: «con acuer-
do del Congreso Nacional..

Sr. Presidente ( Busacca ). - ¿Acepta la co-
misión el agregado propuesto?

Sr. Palacio Deheza . - La comisión no acepta,
señor presidente.

-Result.^ afirmativa.

-Sin olvervacignes, se vota y aprueba
el articulo 31.

Sr. Presidente (l;usacca). - En consideración
el artículo 32.

Por Secretaría :.e dará cuenta de las obser-
vaciones formulados.
Sr. Secretario Rocamora). - Los señores

diputados Comíng tez y Mira proponen que a
continuación de .el Poder Ejecutivo...> se
agregue: c, con acuerdo del Congreso Nacio-
nal, ....
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Sr. Presidente (Busacca ). - ¿Acepta la co-
misión?

Sr. Palacio Delicia. - No, señor presidente.
Sr. Presidente (Busacca).-Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se votan y aprueban
los artículos 33 y 34.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
el artículo 35.

Por Secretaría se dará cuenta de las obser-
vaciones formuladas.
Sr. Secretario (Rocamora). - Los señores

diputados Comínguez y Mira proponen que a
continuación de «El Poder Ejecutivo .. > se
agregue: previo acuerdo del Congreso Na-
cional,...

Sr. Presidente (Busacca). - ¿Acepta la co-
misión?

Sr. Palacio Deheza. - No, señor presidente.

Sr. Presidente (Busacca ). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

-El articulo 35 es de forma.

Sr. 'residente (Busacca). - Queda sanciona-
do el proyecto de ley (1).

Se comunicará al Honorable Senado.

5

IMPUESTOS INTERNOS

Sr. Presidente (Busacca). - En la reunión del
7 de diciembre en curso la Honorable Cámara
consideró el dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda sobre modificaciones de
las leyes de impuestos internos y de ventas,
derogación del gravamen establecido por el
articulo 17 dei decreto ley 18.284/6; y supresión
del impuesto para educación técnica a partir de
1976 (2).

Como ya se ha realizado en esa oportunidad
el debate respecto de este despacho de comisión,
se va a votar en general.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). -En consideración
en particular el articulo 19. -

Por Secretaría se dará cuenta de las obser-
vaciones formuladas.

Sr. Secretario (Rocamora). - El señor dipu-
tado Marino propone que el punto 3 del artícu-
lo 19 quede redactado de la siguiente manera:
.Elévase del 8 por ciento al 20 por ciento 'a
alícuota del impuesto establecida en el artícu-
lo 83, y substitúyese el último párrafo del ar-
tículo 83, por el siguiente: "No están alcanzados

( 1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice.

(2) Véase Diario de Sesiones del 7 de diciembre
de 1973.

por el impuesto los jabones, incluidos los de
afeitar, los talcos no perfumados, los dentífricos
y los desodurantes•1

Sr, Presidente (Busacca). - ¿Acepta la co-
misión?
Sr. Palacio Deheza. - Señor presidente: su-

giero un breve cuarto intermedio en las bancas,
a fin de aunar criterios.

Sr. Presidente (Busacca). - Invito a la Hono-
rable Cámara a pasar a un breve cuarto inter-
medio.

La Presidencia ruega a los señores diputados
no ausentarse del recinto, pues estamos sesio-
nando con quórum estricto.

-Luego de unos instantes:

Sr, Presidente (Busacca). - Continúa la se-

sión.
Tiene la palabra el señor diputado Palacio

Deheza.
Sr. Palacio Deheza. - Señor presidente: acep-

tamos la propuesta del señor diputado Marino
en relación :on el punto 3 del artículo 14.

Sr. Presidente (Busacca). - Tiene la palabra
el señor diputado Bravo,

Sr. Bravo (F. S.). - En el punto 4 se hace
referencia a la exención de las bebidas gasifi-
cadas elaboradas con un 10 por ciento como
mínimo de jugos de frutas. Propongo que se
modifique ese porcentaje, elevándolo a 25 por
ciento.

Sr. Rabanal. - Señor presidente: solicito que
pasemos a un breve cuarto intermedio en las
bancas.

Sr. Presidente (Busacca). - La Presidencia
invita a la Honorable Cámara a pasal a cuarto
intermedio,

-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Busacca). - Continúa la se-
sión.

Tiene la palabra el señor diputado Palacio
Deheza.

Sr. Palacio Deheza. - En nombre de la co-
misión propongo que el punto 4 del articulo 19
quede redactado en la siguiente forma: Subs-
titúyese el último párrafo del articulo 90 por
el siguiente: Se hallan exentos del gravamen los
jarabes que se expenden cano especialidades
medicinales y veterinarias o que se utilicen en
la preparación de éstas; las aguas minerales
gasificadas y las aguas gaseosas; las sidras y
las cervezas, así como las bebidas gasificadas y
los refrescos elaborados con un 20 por ciento
como mínimo de jugos o zumos de erutas o sus
concentrados, siempre que reúnan las condicio-
nes qu fije el Poder Ejecutivo..

Sr. Presidente ( Busacca ). - Se va a cortar el
artículo 19 con las modificaciones propuestas y
aceptadas por la comisión.

-Resulta afirmativa.
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